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Presentación

Presentation

ZlAtA drNAS de clémeNt*

como todos los años, el Instituto de derecho Ambiental y de los recursos Na-
turales de la Academia Nacional de derecho y ciencias Sociales de córdoba ha
elegido un tema de estudio para los trabajos de los miembros durante el período
académico del año, habiendo recaído en 2019 sobre el tópico residuos, por en-
tender que es uno de los más graves problemas ambientales que aqueja a la hu-
manidad en nuestros tiempos. este cuaderno resume en parte las tareas de los
miembros del Instituto sobre el tema.

en el marco de labores sobre esa temática se llevó a cabo el 9 de octubre de
2019 una Jornada-taller de debate abierto al público en la facultad de derecho
de la universidad Nacional de córdoba y se convocó a un concurso de mono-
grafías. 

la conceptualización más llana y común de residuos es: “cualquier sustancia
u objeto del que nos queremos deshacer”. la naturaleza, que desprende materia
orgánica que se descompone y se reincorpora nuevamente al ciclo de vida, al
igual que los flujos de energía no constituyen residuos. los residuos son pro-
ductos humanos. cuando estos se producían en cantidades que el ambiente
podía absorber y eliminar, no se percibieron negativamente. pero, desde hace
más de un siglo y aún más en la actualidad, con el crecimiento poblacional e in-
dustrial, es uno de los grandes problemas ambientales a nivel global.

los residuos suelen tener complejas catalogaciones, nomenclaturas y trata-
mientos. la manera más sencilla de clasificarlos es según su origen en urbanos,
agrícolas, ganaderos. industriales, sanitarios, radiactivos, espaciales, etc. A los

* Directora del Instituto de Derecho Ambiental y de los Recursos Naturales de la Academia
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. 
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residuos sólidos urbanos se los suelen distinguir –por sus materiales– en inertes
(vidrios, escoria), fermentables (materia orgánica de resto de alimentos) y com-
bustibles (papel, cartón, plásticos). los residuos líquidos están constituidos por
vertidos en la red sanitaria, tales como detergentes, materia orgánica (aceites,
agua de lavados, heces, etc.). por su parte, los residuos gaseosos son los que se
emiten a la atmósfera (vapores de calefactores, de aerosoles, de combustión de
vehículos de transporte u otros, etc.).

los residuos generan contaminación de suelo, agua, atmósfera, intoxica-
ciones, propagación de enfermedades, ya que atraen roedores, insectos y otras
alimañas. Además, los residuos provocan incendios por fermentación auto in-
flamable (metano ch4). 

los desechos son de un enorme peso social a la hora de hacer frente a los
costos de almacenamiento y tratamiento de los diferentes residuos según su tipo,
lo que permite a primera vista captar la enorme dimensión de sus complejos
tratamientos y la diversidad de propuestas de eliminación o transformación.

en el plano internacional, el mundo –según el programa de Naciones uni-
das para el medio Ambiente (pNumA)– produce por año más de dos billones
de toneladas de residuos sólidos (contabilizados sólo los residuos urbanos do-
miciliarios e industriales), pero recicla sólo el 16%, de ellos mientras un 46% es
depositado en lugares inadecuados. 

el mayor productor de residuos sólidos urbanos es ee.uu. (la tercera parte
del total mundial), siendo Alemania el país que tiene mejor nivel de reciclado y
reutilización (68%). china, Indonesia, filipinas, tailandia, y Vietnam –países
que hasta 2019 han venido comprado a otros países (particularmente, estados
desarrollados) containers de desechos para su “tratamiento”, descargan más re-
siduos plásticos al mar que todos los demás países del mundo juntos.  A través
de sus ríos descargan el 95% de los plásticos que invaden los océanos. A partir
de 2019 esos países de Asia han decidido no comprar más residuos para procesar
(“tratamiento” que en realidad no realizaban).

Algunos especialistas (v.g. los integrantes de la unión Internacional de cien-
cias geológicas, una de las organizaciones científicas más grandes del mundo)
estiman que nuestro planeta salió del holoceno o período postglacial (parte de
la era cuaternaria) que se inició hace unos 11.000 años, para pasar al Antropo-
ceno, período en que el hombre modificó irremediablemente el ecosistema te-
rrestre, llevándolo a transformarse en un gigantesco depósito de basura. hablan

12 Zlata Drnas De Clément
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de una nueva roca a la que denominan “plastiglomerado” (concentración de re-
siduos plásticos fundidos y aglomerados con sedimentos basálticos y residuos
orgánicos –verdadero marcador geológico según el Instituto Internacional de
estratifrafía–). Se preguntan si será el nuevo fósil que dejará nuestro tiempo a
la posteridad. 

muestras relevantes de la escalada y descontrol de los residuos, entre otras,
son las siguientes: –* la deshabitada isla Henderson (en el pacífico entre chile
y Nueva Zelanda, a más de 5.000 km de toda ciudad o industria) que cobija la
densidad de desechos plásticos más elevada del planeta. en esta isla, Jennifer
lavers, bióloga del Instituto de estudios marinos y Antárticos de la universidad
de tasmania, contabilizó 671 objetos por metro cuadrado, lo que la llevó a hacer
irónicamente referencia al “basuriano inferior” y al “basuriano superior”. –* la
playa Kamilo al sureste de hawai, debido a las corrientes marinas, está adqui-
riendo similares características y ha pasado a formar parte del denominado
“gran parche o Vórtice de basura del pacífico”. –* el denominado Continente
de plástico, también conocido como “Isla de basura”, se halla en el centro del
océano pacífico Norte (entre las coordenadas 135° a 155°o y 35° a 42°N). Su
superficie se estima entre 710.000 km² y 17.000.000 km² según la concentración
de elementos de plástico que se fije como umbral para su definición geográfica.
ese concentrado, predominantemente, está formado de micro–fragmentos de
residuos contaminantes del tamaño de un grano de arroz.

Adquiere peso en materia de residuos el compromiso asumido por los Estados
Miembros de las Naciones Unidas en el Objetivo 11 de las Metas de desarrollo sos-
tenible de la Agenda 2030: “(…) reducir el impacto ambiental negativo per capita
de las ciudades, prestando especial atención a la gestión de los desechos municipales
y de otro tipo”.

los distintos trabajos incluidos en este cuaderno presentan variados enfo-
ques nacionales e internacionales, algunos críticos, algunos valorativo-realistas,
algunos prescriptivos, otros optimistas frente a la posibilidad de enfrentar el
problema de los residuos –y con ello los problemas ambientales que los desechos
generan– mediante su transformación en recursos, imitando a la naturaleza que
no produce residuos, lo que conlleva una visión en la que se entrelazan ecosis-
témicamente diseño, industria, economía y ambiente.

Presentación                                                                                                                                        13
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Las políticas ambientales sobre residuos. Los principales problemas conceptuales, 
metodológicos y de gestión ambiental

Environmental policies on waste. The main conceptual, methodological, 
and environmental management problems

mArtA SuSANA JulIá

Resumen: el presente artículo se propone describir las políticas ambientales for-
muladas en normas sobre los distintos tipos de residuos, partiendo de los pro-
blemas conceptuales, metodológicos y de gestión. desde allí profundizar en el
desarrollo de las gestiones organizadas, en distintos momentos en las últimas
décadas, en la Nación, en la provincia de córdoba y en el municipio de la ciudad
de córdoba, para observarlos en los tres niveles de gobierno con sus particula-
ridades. busca enmarcar los residuos en el concepto de gestión ambiental e iden-
tificar la importancia de las políticas ambientales referidas a los residuos y su
gestión, tomando en cuenta los diferentes tipos de residuos, sus clasificaciones
y las expresiones en cada administración de su organización y desarrollo de ma-
nera ambientalmente adecuada a cada tipo de residuo. el artículo analiza las
normativas en los tres niveles, sus diferencias y las modalidades en que se han
formulado las políticas sobre residuos en cada nivel, los espacios institucionales
que se han encargado de atender estos problemas y algunos ejemplos de pro-
gramas concretos para ejemplificar las modalidades de ejecución de las políticas.
A partir de todo ello, se realizan algunas reflexiones finales sobre el tema.

Palabras–clave: residuos – políticas ambientales – Niveles de gobierno – proble-
mas conceptuales, metodológicos y de gestión.

Abstract: is article aims to describe the environmental policies formulated in re-
gulations on the different types of waste, based on conceptual, methodological and
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management problems. From there, deepen the development of organized efforts,
at different times in recent decades, in the Nation, in the province of Córdoba and
in the municipality of the city of Córdoba, to observe them at the three levels of
government with their particularities. It seeks to frame waste in the concept of en-
vironmental management and identify the importance of environmental policies
related to waste and its management, taking into account the different types of
waste, their classifications and the expressions in each administration of their or-
ganization and development in a manner environmentally suitable for each type
of waste. e article analyzes the regulations at the three levels, their differences
and the modalities in which waste policies have been formulated at each level, the
institutional spaces that have dealt with these problems and some examples of spe-
cific programs to exemplify the modalities of policy execution. From all this, some
final reflections are made on the subject.

Keywords: Waste – Environmental policies – Levels of government – Conceptual,
methodological and management problems.

Introducción

la problemática de los residuos en general es una preocupación de las socieda-
des actuales, se evidencia en el diseño de políticas, normativas, planes y acciones
en los diferentes niveles de gobierno para abordar y gestionar los diferentes re-
siduos y las cuestiones asociadas.

la gestión de los residuos forma parte de las temáticas ambientales prioritarias
en cualquier actividad tanto en la gestión pública como en la gestión privada, ya
que requiere organización, diseño, políticas, normas, acciones orientadas a desa-
rrollar la gestión de los residuos que se generan en las actividades, su tratamiento,
transporte y disposición final adecuada al tipo de residuos que se trate. 

en los objetivos de desarrollo sostenibles elaborados por Naciones unidas,
el objetivo 11 sobre ciudades y comunidades sostenibles nos plantea que 

“los problemas que enfrentan las ciudades, como la recogida y la
gestión seguras de los desechos sólidos, se pueden vencer de ma-
nera que les permita seguir prosperando y creciendo, y al mismo

16 Marta Susana Juliá
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tiempo aprovechar mejor los recursos y reducir la contaminación
y la pobreza. un ejemplo de esto es el aumento en los servicios mu-
nicipales de recogida de desechos. el futuro que queremos incluye
ciudades de oportunidades, con acceso a servicios básicos, energía,
vivienda, transporte y más facilidades para todos”1.

Nos enfrentamos con dos temáticas muy desarrolladas en materia ambiental:
por un lado, la gestión ambiental pública, donde observamos las políticas am-
bientales (que seleccionamos como nuestro objeto de análisis), y los residuos
como un problema ambiental que resulta del desarrollo de cualquier actividad
humana, productiva, industrial o de cualquier índole que –como resultado– ge-
nera residuos de distinto tipo, a los que hay que tratar, acopiar, transportar, dis-
poner en un lugar determinado.

los problemas vinculados a los residuos requieren la compresión y precisión
de la temática que tiene sus aspectos conceptuales, metodológicos y de gestión
ambiental propios, entre otros, sobre los cuales pretendemos profundizar y apor-
tar a su descripción desde las políticas formuladas en normas en los distintos
niveles de gobierno.

el objeto del presente trabajo es describir las políticas ambientales sobre re-
siduos partiendo de los problemas conceptuales, metodológicos y de gestión
que han sido formulados en normas en la Nación, en la provincia de córdoba
y en el municipio de la ciudad de córdoba, para observarlos en los tres niveles
de gobierno con sus particularidades.

en primer lugar, vamos a hacer referencia a los aspectos conceptuales, la
definición de residuos, los principales tipos, clasificaciones, diferencias con con-
ceptos asociados como producto y sustancias, las definiciones normativas en
Argentina.

en segundo lugar, la referencia breve al concepto de gestión ambiental, ges-
tión ambiental pública, elementos y la importancia de las políticas ambientales
referidas a la gestión ambiental de los residuos.

en tercer término, los tipos y clasificaciones y las vinculaciones con la ges-
tión ambientalmente adecuada a cada tipo de residuo.

en cuarto término, las normativas en los tres niveles, sus diferencias y las
modalidades en que se han formulado las políticas sobre residuos en cada nivel,

1 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/-
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los espacios institucionales que se han encargado de atender estos problemas y
algunos ejemplos de programas concretos para ejemplificar las modalidades de
ejecución de las políticas.

A partir de todo ello, realizar algunas reflexiones finales sobre el tema.

I. El problema conceptual sobre los residuos 

el concepto de residuos constituye nuestro punto de partida, ya que los signifi-
cados, definiciones y clasificaciones nos muestran las dificultades para establecer
el alcance y comprensión del término. el origen puede establecerse “en el tér-
mino en latín residuum 1. m. parte o porción que queda de un todo. 2. m. Aque-
llo que resulta de la descomposición o destrucción de algo. 3. m. material que
queda como inservible después de haber realizado un trabajo u operación. u.
m. en pl.2. 

el término residuo está asociado al término desecho donde la definición
que se establece es: “desecho, de desechar. 1. m. Aquello que queda después de
haber escogido lo mejor y más útil de algo. 2. m. cosa que, por usada o por cual-
quier otra razón, no sirve a la persona para quien se hizo. 3. m. residuo, basura.
4. m. desprecio, vilipendio. 5. m. lo más vil y despreciable3.

el término basura se refiere a cualquier residuo inservible, a todo material
no deseado y al que se tiene intención de desechar, como atributos esenciales
que conforman el concepto.

un elemento que suele mencionarse es que se trata de algo que no sirve,
que se abandona. Así aparece al problema del valor del residuo y, en muchos
casos, los residuos se convierten en insumos de otros procesos productivos o se
los recicla o reúsa otorgándoles nuevo valor. 

el residuo se lo distingue de otros conceptos porque es algo que se aban-
dona, que no tiene valor (discutido en muchos casos) que queda como resultado
de alguna acción o actividad, entre otras definiciones.

A la definición de los residuos, suele vinculársela con otros términos, como
basura, desechos, y con términos como sustancias y productos, es una diferen-
ciación importante para los distintos tipos de residuos que se consideren.

2 https://dle.rae.es/?id=W9seake
3 https://dle.rae.es/?id=co0gmme

18 Marta Susana Juliá
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la diferencia con la sustancia se ha destacado en tanto la sustancia puede
convertirse en residuo cuando hace contacto con el medio. mientras permanece
envasada o acondicionada (por ejemplo, en tanques, transportes y envases) es
sustancia.

Al producto se lo diferencia por su venta comercial, está presentado para la
venta y se diferencia en algo que no se abandona. Se da la particularidad que
puede ser abandonado por estar vencido y, en este caso, se convierte en residuo.
también lo tornaría en residuo cuando ya no puede comercializarse, cuando se
derrama, se vence o sale de su contenedor.

en general, la diferencia del residuo o desecho con la sustancia o producto
es que, tanto la sustancia como el producto se comercializa, en general está en-
vasado o contenido y no es algo que se desecha o no tiene valor.

1.1. Las definiciones normativas  

las definiciones normativas cambian a través del tiempo y podemos observar
las variaciones en la terminología utilizada. todas incluyen algún concepto de
residuo como objeto de regulación. hacemos referencia a residuos en general y
a sólidos urbanos en normativas de los tres niveles, nacional, provincial y del
municipio de la ciudad de córdoba.

la nación dicta la ley de presupuestos mínimos sobre gestión de residuos
domiciliarios (25916) sancionada en 2004, la que en el Art. 1 establece: 

“las disposiciones de la presente ley establecen los presupuestos mí-
nimos de protección ambiental para la gestión integral de los residuos
domiciliarios, sean éstos de origen residencial, urbano, comercial,
asistencial, sanitario, industrial o institucional, con excepción de
aquellos que se encuentren regulados por normas específicas” 

y, en el Art. 2: 

“denomínese residuo domiciliario a aquellos elementos, objetos o
sustancias que como consecuencia de los procesos de consumo y
desarrollo de actividades humanas, son desechados y/o abandona-
dos”. 

Las políticas ambientales sobre residuos. Los principales problemas conceptuales...                                     19
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la ley N° 25916 ya establece el mínimo exigible para el país en materia de
gestión de residuos domiciliarios. Vamos a analizar cómo se ha desarrollado la
gestión en las definiciones de los distintos niveles de gobiernos.

en la provincia de córdoba las definiciones en la temática de residuos la
encontramos cuando se establecen los principios rectores para la conservación,
preservación y defensa en materia ambiental en la ley N° 7343, sancionada en
1985. Se define a los bienes jurídicamente protegidos, se define una serie de con-
ceptos que se utilizan en su texto, entre ellos, encontramos a los residuos o de-
sechos y el concepto de residuo material.

esta ley N° 7343 define al residuo, basura o desecho como: 

“lo que queda del metabolismo de los organismos vivos y de la uti-
lización o descomposición de los materiales vivos o inertes y de las
transformaciones de energía. cuando por su cantidad, composi-
ción o particular naturaleza es difícilmente integrable a los ciclos,
flujos y procesos ecológicos normales, se lo considera un contami-
nante” (Art. 4 ñ).

como residuo material se define a: 

“los óxidos de carbono, nitrógeno y azufre, el metano y demás de-
sechos gaseosos; las aguas negras, las aguas grises, los efluentes in-
dustriales líquidos y demás desechos en este estado; las basuras, las
partículas precipitadas y en suspensión y demás desechos sólidos
y todas sus mezclas, combinaciones y derivados en general cual-
quiera sea la composición o estado material resultante” (Art. 4 o)

ley N° 9088 de gestión de residuos sólidos urbanos, sancionada en 2003, dis-
pone en el Art. 1º: 

“la presente ley de gestión de residuos Sólidos urbanos (rSu) y
residuos Asimilables a los rSu, es de aplicación a la generación,
transporte, tratamiento, eliminación y disposición transitoria o
final de residuos sólidos domiciliarios, derivados de la poda, es-
combros, desperdicios de origen animal, enseres domésticos y ve-
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hículos en desuso y todo otro residuo de características similares
producidos en las actividades urbanas, con excepción de aquellos
que por sus características deban ser sometidos a tratamientos es-
peciales antes de su eliminación, tales como los patógenos, radiac-
tivos, peligrosos u otros”.

en el caso de la ciudad de córdoba, en la ordenanza 9612, sancionada en 1996,
incorpora en el Art. 5º. el concepto de residuos: A) Al material que se desecha
tras cualquier proceso de tratamiento convencional, lo que queda del metabo-
lismo de los organismos vivos y de la utilización o descomposición de materias
vivas o inertes y de la transformación de energía. b) todas aquellas materias resul-
tantes de actividades que no constituyan el producto a elaborar u obtener y que el
poseedor no utilizará nuevamente en el proceso productivo. c) todo objeto, energía
o elemento en estado sólido, líquido o gaseoso rechazado, descartado o desechado
remanente de cualquier proceso, actividad, uso descomposición, transformación,
tratamiento o destrucción de materia o energía, que carece de utilidad o valor para
el poseedor o dueño. d) todo tipo de sobras, restos, sedimentos, desperdicios, ba-
suras, cenizas, virutas, detritus o heces. e) cualquier otro material descrito como
residuo por la legislación nacional o provincial vigente.

en el caso de la ciudad la caracterización de los residuos es más detallada
ya que requiere establecer diferencias para las modalidades de gestión que se
van a realizar sobre cada tipo de residuo o grupos de ellos, aspecto que consi-
deraremos más adelante.

II. La gestión ambiental y los residuos

el desarrollo del concepto de gestión ambiental, su definición y alcance ha sido
trabajado por algunos autores y las referencias centrales nos conducen al trabajo
de brañes, quien da la siguiente definición:

“la gestión ambiental es el conjunto de actividades humanas que
tienen por objeto el ordenamiento del ambiente. Sus componentes
principales son la política, el derecho y la administración ambien-
tales. en consecuencia, la gestión comprende no solo los actos ma-

Las políticas ambientales sobre residuos. Los principales problemas conceptuales...                                     21

Cuaderno de Derecho Ambiental - Residuos - XI (2019) 

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 21



teriales que supone el manejo del medio ambiente, como se suele
pensar, sino también todo aquello que tiene que ver con dicho ma-
nejo”4.

la gestión ambiental estatal implica la formulación y ejecución de políticas plas-
madas en normas y de la puesta en acción de esas normas. “en estricto rigor,
toda gestión ambiental supone la existencia de una política ambiental que la
sobre determina en todo momento”5.

el concepto de gestión –tal como está planteado– comprende la formula-
ción y ejecución de las políticas, la legislación y la organización, ejecución e im-
plementación administrativa de las políticas y las normas dictadas. las políticas
públicas se formulan y ejecutan desde la administración pública, desde la orga-
nización del estado en cada sector. es el ámbito desde el cual se establecen las
acciones que se van a desarrollar para abordar los diferentes problemas que se
enfrentan.

Se puede afirmar que los sectores gubernamentales, en las últimas décadas,
han incorporado la dimensión ambiental en forma y tiempos diversos, otorgán-
dole su particularidad a cada sistema jurídico administrativo en que se imple-
mentaron.

el análisis realizado por brañes menciona que “(a) partir de 1972, se inició
por doquier un proceso de institucionalización de la gestión ambiental, o de
cambios donde existía este tipo de gestión, que trajo consigo importantes mo-
dificaciones en las políticas públicas y en los propios sistemas jurídicos”6.

la gestión pública del ambiente y las acciones que desarrollan las institu-
ciones ambientales en el territorio enfrentan problemáticas complejas, diversas
y cuya visibilidad obedece a múltiples factores que generan situaciones diferentes
en cada región, de acuerdo a la relación de la sociedad con su ambiente y la per-
cepción que tiene sobre sus problemas.

en materia de tratamiento de residuos se afirma que 

“(l)a gestión de este servicio público se caracteriza por ser tradi-
cional pues siempre existió algún conjunto de medidas puestas en

4 brAñeS, r. Manual de Derecho Ambiental Mexicano, méxico fundación mexicana
para la educación Ambiental, fondo de cultura económica, 2ª ed., méjico, 2000, pág.117.
5 Ibídem, pág. 176.
6 Ibídem, pág. 11.
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marcha por el poder público para dar un destino adecuado a los
desechos producidos dentro de la ciudad (canel, s/f: 42). Según
paiva (s/f: 1), la gestión de residuos sólidos urbanos es entendida
como el conjunto de operaciones que tienen como fin dar a los re-
siduos producidos el destino global más adecuado de acuerdo a las
normativas y directrices de cada ciudad”7.

Algunos problemas ambientales emergen en un momento histórico o se instalan
en el centro del debate de una sociedad y demandan su comprensión integral.
para morán 

“entender el contexto ambiental y cultural exige tener en claro qué
conciben las personas como problemas ambientales, cuáles son las
metas y valores que asignan a ellos y a los procesos de decisión am-
biental, cuál es el conocimiento común y especializado sobre los
problemas ambientales y esquemas institucionales desde donde se
los enfoca”8.

las instituciones ambientales enfrentan cotidianamente problemas ambientales
numerosos y diversos, su competencia y atribuciones en muchos casos son am-
plias e incluyen muchas materias a tratar.

los residuos sólidos urbanos no han sido gestionados en general desde las
áreas ambientales, sobre todo en lo que se refiere a generación, recolección,
transporte y disposición final, habiendo sido siempre gestiones locales y muni-
cipales hasta que se formularon políticas provinciales y mínimos nacionales. en
cambio, los residuos peligrosos han sido gestionados por las áreas de ambiente
desde la nación y las provincias desde el inicio de su formalización legal.

la gestión de los residuos sólidos urbanos en general ha estado a cargo de
las áreas específicas de los municipios vinculadas a higiene urbana, servicios
públicos u otras pero no han dependido muchas de ellas de áreas ambientales.

7 mANSIllA, g. “la tensión entre política y técnica en la gestión de residuos Sólidos
urbanos en la provincia de buenos Aires”, SéptImo coNgreSo ArgeNtINo de
AdmINIStrAcIóN públIcA “lIderAZgo, eQuIdAd y SuSteNtAbIlIdAd”,
2013.
8 moráN, A. “Agenda 21 local”, en Aportes para el Estado y la Administración Guber-
namental, año 5, nº 12, 1998, págs. 15–22.
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las provincias empiezan a fijar políticas comunes para la temática de los
residuos cuando tienen que implementar las normativas sobre residuos peligro-
sos y decidir si realizan su propia gestión o siguen los lineamientos de la legis-
lación nacional y en materia de residuos sólidos urbanos frente a la problemática
de basurales a cielo abierto inician su formulación de políticas en el tema.

por todo ello, la gestión de los residuos, ya sea de sólidos urbanos, de los
patógenos o de los peligrosos va a estar desarrollada por áreas de los municipios,
de la provincia o la nación y variará de acuerdo a las administraciones el espacio
asignado para realizar la gestión de los residuos. en las últimas décadas podre-
mos observar las áreas ambientales que se encargan de gestionar residuos, el
tipo de residuos que gestionan y las actividades que realizan.

III. Tipos y clasificaciones habituales y su vinculación con la gestión de los residuos

existen numerosas clasificaciones y tipologías en materia de residuos. en gene-
ral, los residuos suelen dividirse por su estado o composición en sólidos, líquidos
y gaseosos, haciéndose referencia con la denominación de “residuos” a los sóli-
dos, de “efluentes” a los líquidos residuales y de “emisiones” a los gaseosos; tam-
bién se mencionan los semisólidos, etc. 

teniendo en cuenta el origen de los residuos se los distingue en domicilia-
rios o residuos sólidos urbanos, patógenos, patogénicos u hospitalarios e indus-
triales y peligrosos. la gestión de los residuos se diferencia en distintos tipos de
gestión, donde la generación, el transporte y la disposición están separadas, re-
alizándose la gestión de residuos sólidos, la gestión de residuos patógenos y la
gestión de residuos peligrosos, en forma diferenciada.

las primeras clasificaciones están vinculadas a los residuos sólidos urbanos
(rSu) o asimilables. Son los residuos que normalmente se generan en los do-
micilios o actividades de tipo domiciliaria (incluye comercios, bares, restauran-
tes, otras actividades de la ciudad). muchas veces se agregan a ellos restos de
obras, de podas (a veces se los diferencia como una subclasificación), y también
se agregan los residuos asimilables que provienen de industrias y se pueden
sumar por su composición a los rSu, los que son de gran volumen.

los residuos patógenos, patogénicos u hospitalarios deben contar con un
sistema diferenciado por el riesgo de su contacto, transmisión de enfermedades,
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etc. en general, se organizan sistemas de gestión diferenciada de este tipo de re-
siduos, con empresas distintas, organización y control de áreas específicas.

los residuos industriales peligrosos requieren gestión diferenciada por su
peligrosidad, realizándose sobre los sólidos, semisólidos, con gestión separada,
ya no se pueden mezclar.

(elaboración propia)

los residuos deben gestionarse en forma diferenciada de acuerdo al tipo o clase.
deben gestionarse siguiendo el ciclo de vida (desde que se generan hasta que se
disponen). otro principio es que deben gestionarse en forma integral, conside-
rando la recolección, el transporte y la disposición final (cada actividad forma
parte de la gestión). 

la gestión de los residuos en sus distintos tipos fue regulada a través del
tiempo en los diferentes niveles nacionales, provinciales y municipales, pero si
nos remontamos al origen de la regulación de los residuos de tipo local, fueron
los municipios quienes dictaron las primeras normas, ya que se consideraba una
regulación local porque eran los municipios quienes organizaban su gestión.

las provincias empiezan a regularlo en los años 90 y con posterioridad dada
la problemática de basurales a cielo abierto, la quema, la necesidad de unificar
criterios y controlar y fiscalizar los efectos más allá de las jurisdicciones locales.
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la regulación nacional se inicia con la ley N° 24051 en 1991 sobre residuos
peligrosos y luego con el dictado de leyes de presupuestos mínimos que esta-
blecen los mínimos para residuos provenientes de actividades industriales y ac-
tividades de servicios en la ley N° 25612 y luego con la ley de presupuestos
mínimos 25916 sobre gestión de los residuos domiciliarios.

IV. La gestión ambiental de los residuos, de acuerdo al tipo de residuos, en cada nivel de
gobierno y en las políticas formuladas en normas 

4. a) La formulación normativa de políticas sobre residuos a nivel nacional 

la formulación de políticas en materia de los distintos tipos de residuos a nivel
nacional la describimos en forma cronológica y tal como se ha plasmado en las
leyes y en los espacios institucionales creados para ejecutarla, destacando algu-
nos programas o acciones específicos a modo de ejemplo de su desarrollo.

las políticas en materia de residuos peligrosos se formularon en Argentina
en 1991 con la sanción de la ley N° 24051 que vino a cubrir un vacío legislativo
existente hasta el momento, siendo así la nación quien desarrolló un sistema
muy importante de gestión de los residuos peligrosos a través de esta ley que
requería de la adhesión de las provincias.

la ley N° 24051 es una ley especial y de carácter mixto por la que regula el
procedimiento administrativo de la gestión de los residuos y se establece la res-
ponsabilidad civil y penal con carácter de legislación común.

la Secretaría de recursos naturales y ambiente humano –hoy ministerio de
Ambiente– generó en su estructura un área específica de residuos peligrosos,
creó el registro de generadores, operadores y transportistas, e inició su imple-
mentación en el área de su competencia y en el de las provincias que habían ad-
herido a la ley (otorgando manifiestos y certificados ambientales, fiscalizando y
controlando).

en la reglamentación de la ley a través del decreto 831/93 se establece en el
Art.4 el registro Nacional de generadores y operadores de residuos peligrosos,
que llevará cronológicamente la Secretaría de recursos naturales y ambiente hu-
mano.

26 Marta Susana Juliá

Cuaderno de Derecho Ambiental - Residuos - XI (2019) 15-38

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 26



la ley N° 24051 sobre residuos peligrosos (rp) incorpora una política am-
biental específica y cubre un vacío legislativo, ya que no se contaba con un
cuerpo normativo que regulara los rp; con ello se produce un avance en la pro-
tección del ambiente y también "un cambio en las reglas impuestas a los sectores
productivos y algunos servicios que tendrán una indudable repercusión en la
situación ambiental de la Argentina"9.

la ley N° 25612 de presupuestos mínimos para la gestión de residuos pro-
venientes de actividades industriales y provenientes de actividades de servicios
fue sancionada en julio de 2002. dictada como ley de presupuesto mínimo, ha
sido cuestionada porque se considera que avanza sobre competencias propias
de las provincias y algunos autores consideran que es inconstitucional10.

en este sentido retomamos un trabajo previo donde analizamos la situación
–aún vigente– de esta ley11, donde consideramos que en la lectura de la ley apa-
rece una temática que condiciona la aplicación e implementación de la ley, como
es la de los niveles de riesgos. en el Art. 7 dispone que "la autoridad de aplicación
nacional conforme a lo previsto en el Art. 57 inc. a) y c) concertará los niveles
de riesgo que poseen los diferentes residuos definidos en el Art. 2, y fija las mo-
dalidades a tener en cuenta.

A ello se agrega que es competencia de la autoridad nacional concertar los
niveles de riesgo, luego determinar las políticas de manera coordinada con las
provincias y formular e implementar el plan nacional de gestión integral de re-
siduos industriales y de actividades de servicio en el ámbito del consejo federal
de medio Ambiente (cofema) (Art. 57, incs. A y c). de esta forma, la estructura
lógica es, como tarea inicial, concertar los niveles de riesgo, luego determinar
las políticas y, por último, implementar la ley. 

No se establecen en la ley las formas de establecer los niveles de riesgo y
para qué sirven o para qué fin se los incluye; tampoco se precisa con qué criterio
se asigna nivel bajo, medio y alto. Queda claro que sin niveles de riesgo concer-
tado no hay posibilidades de aplicar la ley.

9 JAcobo, g. – rougeS, c. Régimen legal de los residuos peligrosos (Ley N° 24051),
ed. depalma, buenos Aires, 1994.
10 pAyA, h.  La Ley N° 25612 de gestión integral de residuos industriales y actividades de
servicios, ed. Suplemento de derecho Ambiental, 18/11/2002.
11 JulIá, m. S. – foA torreS, J. “la política ambiental de residuos peligrosos: veinte
años de ejecución”, Jurisprudencia Argentina, número espacial, buenos Aires, diciembre
12 de 2012• JA 2012•1V, fascículo n. 11.
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en igual sentido, se afirma que, “debido a una pésima técnica legislativa,
esta ley permanece no operativa a lo largo de los años. todos los esfuerzos efec-
tuados para enderezarla a través de la emisión de una norma reglamentaria fra-
casaron”. la situación actual es una ley sin reglamentar a años de su sanción, un
régimen coexistente con la ley de rp y una indefinición para los destinatarios
en cuanto a los aspectos técnicos y administrativos necesarios para la imple-
mentación12. 

Nunca se generó un espacio institucional para la implementación de la po-
lítica formulada por la ley y se continuó con la aplicación de la ley de residuos
peligrosos.

las leyes de presupuestos mínimos han incorporado la temática de la ges-
tión de los residuos domiciliarios en la ley N° 25916 sancionada en 2004, ma-
teria que aparecía como propia de los municipios en general.

en la misma línea, bec y franco consideran que, en condiciones normales,
la gestión de residuos domiciliarios constituye un ámbito reservado de compe-
tencia para el poder de policía municipal y provincial. Sin embargo, la situación
derivada del cuadro de descontrol generalizado que, en materia de residuos do-
miciliarios, se verifica en nuestro país, podría ser considerada actualmente, por
su gravedad, una verdadera cuestión federal”, por distintas razones que exponen
el estado de situación13.

entre las opiniones vertidas en los análisis a la ley de gestión de residuos
domiciliarias, Nonna expresa: 

“esta ley de presupuestos mínimos dio un adecuado marco legal a
los numerosos proyectos y programas que ya se encontraban en
ejecución en nuestro país, además de formalizar principios y obje-
tivos comunes para una adecuada gestión y eliminación de los re-
siduos domiciliarios en un momento en que la materia necesitaba
de una efectiva y armónica regulación. dispone lineamientos mí-
nimos y comunes que regulan la gestión integral de los residuos
domiciliarios (rd) con el objeto de proteger el ambiente y la cali-
dad de vida de la población. Siendo sus objetivos lograr un ade-

12 bec, e. – frANco, h.J. Presupuestos mínimos de protección ambiental. Tratamiento
completo de su problemática jurídica, cathedra Jurídica, buenos Aires, 2010, pág. 218.
13 Ibídem, pág. 310.
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cuado y racional manejo de los rd, promover la valorización de
los rd, minimizar los impactos negativos de los rd sobre el am-
biente y lograr la minimización de los rd”14.

la gestión de los residuos domiciliarios funcionó a través del tiempo, siguiendo las
modalidades de cada lugar, los recursos, la organización alcanzada, etc. Se considera
que “(a)l no contar con lineamientos claros respecto a la política ambiental en ma-
teria de residuos, existe una multiplicidad de iniciativas –tanto nacionales como pro-
vinciales– que regulan de modo diferente y hasta contradictorio distintos aspectos
de la materia”15.

para ello hubo que fijar una política nacional de exigencias mínimas que
vino a unificar un poco las modalidades en que las distintas jurisdicciones de-
berían gestionar a partir de ese momento, así 

“(l)a ley determina que las autoridades competentes locales serán
las responsables de la gestión integral de los residuos domiciliarios
producidos en su jurisdicción, mientras que la autoridad de apli-
cación nacional tendrá a cargo la formulación de políticas en ma-
teria de gestión de residuos domiciliarios, consensuadas en el seno
del cofemA. A tal efecto, deberá fomentar medidas que contem-
plen la integración de los circuitos informales de recolección de re-
siduos, promover programas de educación ambiental, proveer
asesoramiento para la organización de programas de valorización
y de sistemas de recolección diferenciada en las distintas jurisdic-
ciones, promover la participación de la población en programas de
reducción, reutilización y reciclaje de residuos, entre otras”16.

las opiniones en general son unánimes al respecto y acuerdan en que 

14 NoNNA, S. “la protección del ambiente. esquema constitucional y de presupuestos
mínimos en Argentina”, Revista Anales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales,
uNlp, Año 14, Nº 47, 2017, pág. 57.
15 ministerio de medio Ambiente y desarrollo Sustentable. estructura normativa de re-
siduos, 2016, pág. 17.
16 Ibídem, pág.16.

Las políticas ambientales sobre residuos. Los principales problemas conceptuales...                                     29

Cuaderno de Derecho Ambiental - Residuos - XI (2019) 

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 29



“(l)a ley N° 25916 ha venido sin duda a regular una problemática
ambiental de gran importancia para nuestro país que no había sido
abordada a nivel nacional hasta el presente, habida cuenta que, con
la sanción de la ley de residuos industriales en el año 2002, los de-
sechos de tipo domiciliario habían quedado expresamente exclui-
dos”17.

como parte de la formulación de las políticas nacionales se generó un programa
específico en la Secretaria de Ambiente y desarrollo Sustentable denominado
gestión Integrar de residuos Sólidos urbanos (gIrSu), donde se establecían
acciones concretas para los municipios que les interesaba desarrollar el men-
cionado programa. Se conformó “la estrategia Nacional para la gestión Integral
de residuos Sólidos urbanos (eNgIrSu), que fue implementada en todo el
país en el año 2005 y cuenta con un horizonte temporal establecido en veinte
años (2005–2025)”18.

en la estructura actual de la administración nacional, el área encargada de
la aplicación es la dirección Nacional de gestión Integral de residuos, la que
depende de la Secretaría de coordinación Interjurisdiccional del ministerio de
Ambiente y desarrollo Sustentable de la Nación.

la nación ha fijado en normas la política en materia de residuos peligrosos,
provenientes de residuos de actividades industriales y de actividades de servicios
y de residuos domiciliaros, en las últimas fijando los mínimos exigibles en el te-
rritorio.

4. b) El nivel de la provincia de Córdoba

para analizar las normativas que regulan la gestión de los residuos en la provin-
cia de córdoba tomamos como punto de partida la constitución de la provincia,
modificada en 1987. por una parte, entre los deberes de todas las personas, se
establece que debe evitarse la contaminación ambiental y, en el capítulo sobre
medio ambiente y calidad de vida, se enuncia que 

17 QuISpe, c. “la ley de residuos domiciliarios”, en dI pAolA, m.e. Ley de presupuestos
mínimos II, recomendaciones para su implementación y reglamentación, fArN, buenos
Aires, 2006, pág. 67.
18 V. https://www.argentina.gob.ar/ambiente/preservacion–control/gestionresiduos/es-
trategianacional
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“(t)oda persona tiene derecho a gozar de un medio ambiente sano.
este derecho comprende el de vivir en un ambiente físico y social
libre de factores nocivos para la salud, a la conservación de los re-
cursos naturales y culturales y a los valores estéticos que permitan
asentamientos humanos dignos, y la preservación de la flora y la
fauna”.

por otra parte, en la distribución de competencias que realiza la provincia, se
otorga importante autonomía a los municipios (Art. 180 y ss.) y específicamente
en las competencias materiales de los municipios, en el Art. 186 inc. 7, se esta-
blece: 

“Atender las siguientes materias: salubridad, salud y centros asis-
tenciales; higiene y moralidad pública, ancianidad, discapacidad y
desamparo, cementerios y servicios fúnebres, planes edilicios, aper-
tura y construcción de calles, plazas y paseos; diseño y estética; via-
lidad y tránsito y transporte urbano; uso de calles y subsuelo;
control de la construcción; protección del medio ambiente, paisaje,
el equilibrio ecológico y la contaminación ambiental (…)”.

la preocupación por la temática ambiental en general se incorpora en numero-
sos aspectos de la constitución provincial. referencia los residuos y/o los efectos
que pueden producir a la higiene, la contaminación, los factores nocivos para
la salud –aunque no aparezca de manera expresa el término–.

la provincia de córdoba cronológicamente fue regulando los diferentes
tipos de residuos, en materia de residuos peligrosos. la provincia adhiere a la
ley 24051 a partir de la sanción de la ley N° 8973 de febrero de 2002, estable-
ciendo la adhesión a la ley y sus anexos. establece como autoridad de aplicación
de la ley a la Agencia córdoba Ambiente S.e.

la reglamentación de la ley se realiza a través del decreto 2149/03 sancio-
nado en diciembre de 2003, el que crea –en el ámbito de la dirección de Am-
biente– la unidad de coordinación de registro de generadores y operadores
de residuos peligrosos, sector que se crea en el ámbito de la Agencia córdoba
Ambiente S.e.
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la provincia de córdoba regula por primera vez la temática de los residuos
sólidos urbanos en la ley N° 9088 sancionada en febrero de 2003, la que esta-
blece en su Art. 1 que:

“(l)a presente ley de gestión de residuos Sólidos urbanos (rSu)
y residuos Asimilables a los rSu, es de aplicación a la generación,
transporte, tratamiento, eliminación y disposición transitoria o
final de residuos sólidos domiciliarios, derivados de la poda, es-
combros, desperdicios de origen animal, enseres domésticos y ve-
hículos en desuso y todo otro residuo de características similares
producidos en las actividades urbanas, con excepción de aquellos
que por sus características deban ser sometidos a tratamientos es-
peciales antes de su eliminación, tales como los patógenos, radiac-
tivos, peligrosos u otros”.

la ley fija los objetivos de la política, crea un fondo de gestión de los residuos
sólidos de la provincia de córdoba, establece prohibiciones y sanciones, invita
a los municipios y comunas a adherir y adaptarse a las exigencias de la ley. de-
termina la autoridad de aplicación.

el programa “córdoba limpia” se elaboró en la Secretaría de Ambiente a
partir del diagnóstico realizado en 1999, donde se establece que “(l)a incorrecta
gestión de los residuos sólidos urbanos (rSu) figura entre los mayores proble-
mas ambientales urbanos que presenta la provincia de córdoba. con una po-
blación superior a los 3 millones de habitantes y una generación de rSu del
orden de las 2.900 toneladas anuales, la provincia de córdoba cuenta con seis
vertederos controlados (rellenos sanitarios) donde se le da disposición final ade-
cuada a aproximadamente el 70 % de los rSu generados. el 30 % de los residuos
restantes se dispone en aproximadamente 300 basurales a cielo abierto disemi-
nados en toda la provincia, donde comúnmente se practica la quema incontro-
lada de residuos, con los impactos y riesgos ambientales que esto implica. en
esta situación se encuentran actualmente el 90% de los municipios y comunas
de la provincia19. 

la Secretaría de Ambiente provincial, como parte de las tareas que se desa-
rrollan, informa que 

19 https://www.cba.gov.ar/programa–cordoba–limpia/
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“(c)on la aprobación de la ley provincial N° 9088 de gestión de
rSu en marzo del 2003, la provincia cuenta con un marco legal
que prohíbe la quema incontrolada de residuos y su disposición en
basurales a cielo abierto. A su vez, los términos de referencia para
Instalaciones de tratamiento y disposición final de rSu, establece
los presupuestos mínimos que garantizan el tratamiento y la dis-
posición final ambientalmente adecuados de los residuos genera-
dos en su territorio”20. 

para completar el marco normativo provincial vigente debemos tener en cuenta
que en la ley N° 7343 se incorporaba la definición de residuos –tal como men-
cionáramos en el inicio del trabajo– como parte de los principios rectores en
materia ambiental. hoy, la ley de política ambiental provincial 10208 incorpora
un conjunto de instrumentos de política y gestión ambiental.

4. c) El nivel del municipio de la Ciudad de Córdoba

las primeras regulaciones de los residuos en la ciudad son las más antiguas de
los distintos niveles de gobierno. la ordenanza que regula los residuos sólidos
urbanos se remonta a la ordenanza 7444 de 1982, que modificaba anteriores.
los gobiernos municipales con posterioridad a la recuperación de la democracia
utilizaron esta ordenanza 7444, la que luego fue modificada por la ordenanza
9612 sancionada en 1996, que vino a modernizar la gestión, incorporando en
la normativa distintos tipos de residuos y la gestión diferenciada de los residuos
peligrosos que hasta ese momento no se encontraban regulados. 

los tipos de residuos que regula la ordenanza 9612 son diferentes, ya que
divide en dos grandes grupos los convencionales y no convencionales. establece
en el Art. 7º.– 

“Son residuos convencionales: A) residuos domiciliarios. b) los
residuos orgánicos e inorgánicos reciclables. c) los no domicilia-
rios resultantes de la actividad comercial o lucrativa, que por su
composición, calidad, volumen o peso se determinen como tales.
d) los residuos de origen institucional y los provenientes de esta-

20 Ibidem.
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blecimientos industriales que no deriven de los procesos produc-
tivos, excluidos los regulados por la ley N° 24051. e) los residuos
orgánicos e inorgánicos domiciliarios especiales”.

en el Art. 8º, dispone: “Son residuos No convencionales: A) los residuos pató-
genos, b) los residuos industriales. c) los residuos peligrosos. d) los restos
de obra y demoliciones. e) Aquellos residuos peligrosos que puedan constituirse
en insumos para otros procesos industriales. f) todo otro desecho que se defina
como residuo en la legislación nacional vigente o que pueda precisarse como
tal en el futuro.

la importancia de la ordenanza 9612 es que regula los distintos tipos de re-
siduos, establece las modalidades de gestión como sistemas diferenciados: los
sólidos urbanos, por una parte, los patógenos y los peligrosos por otra como
gestiones realizadas con sus servicios de recolección, transporte y disposición.

la ordenanza 9612 fue modificada por la ordenanza 12648 que es marco
regulatorio para la gestión de residuos Sólidos urbanos, a la cual la ordenanza
12734 modifica (Art. 60° de la ordenanza 12648).

el marco normativo vigente actual, de acuerdo a la página oficial del mu-
nicipio lo conforman: la ordenanza municipal 12648 – marco regulatorio de
residuos y sus reglamentaciones, ordenanza municipal 9612 y decreto regla-
mentario 144 e/99 – residuos, ordenanza municipal 12468 – código de con-
vivencia ciudadana, ordenanza municipal 12482 – ordenanza tarifaria Anual
(otA) ordenanza municipal 8116 – higiene obligatoria de Inmuebles y cons-
trucciones (municipalidad de córdoba).

las normativas que hemos nombrado fijan las políticas en materia de ges-
tión de residuos. también existen las ordenanzas que establecen licitaciones de
los servicios, los controles y fiscalizaciones, entre otros aspectos.

en el informe del municipio se referencia que 

“(l)a ciudad de córdoba produce 35.500 toneladas por mes de re-
siduos domiciliarios y, través del ente de Servicios y obras públicas
(eSyop), procesa alrededor de 70.000 toneladas por mes, genera-
dos en la capital y en las localidades del área metropolitana por
Servicio de enterramiento Sanitario controlado en un predio de
propiedad municipal dentro de la ciudad. también, tiene a su cargo
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el cierre y plan de monitoreo Ambiental del ex predio de relleno
sanitario de bouwer”21.     

en el municipio de la ciudad de córdoba las áreas encargadas de gestionar los
residuos han transitado por sectores más bien vinculados a la higiene urbana y
a los servicios públicos.

es necesario conocer, en primer término, el estado de la organización en el
origen del período (1983), acordado por la ley orgánica del municipio (ord.
7926). en la determinación de competencias de las secretarías, se efectúa una
mención expresa a los temas ambientales en las funciones de gobierno (inc. f),
desarrollo urbano (inc. b), Servicios públicos (inc. d) y Salud pública (inc. d).

la estructura existente en la ciudad de córdoba en 1983 se modifica con la
creación de la Subsecretaría del Ambiente creada en diciembre de 1993 y con el
presupuesto propio a partir de 1995. Aquí se genera el espacio ambiental en el
municipio, si bien, la temática de los residuos no estuvo a su cargo.

en 1999 se modifica la estructura orgánica por la ordenanza 10182, donde
entre las Secretarías se encuentra la de ordenamiento territorial, ambiente y vi-
vienda. Al área de residuos la encontramos en la Secretaría de Infraestructura,
servicios públicos y transporte, y específicamente en el Art. 12 f): planificar, eje-
cutar y controlar las tareas inherentes a la higiene urbana de la ciudad, pres-
tando o haciendo prestar los servicios de recolección de residuos domiciliarios,
barrido, limpieza de calzada, terrenos baldíos, tratamiento y disposición final.

por el decreto 301 del año 2000 se modifica la dependencia. la Subsecretaria
de servicios públicos de la subsecretaria de servicios públicos pasa a depender
de la Subdirección de relevamiento y proyectos de Alumbrado público y de ella
la dirección de Inspección general e higiene urbana y la Subdirección de hi-
giene urbana.

estos ejemplos de modificaciones en el ejecutivo municipal nos muestran
que los residuos sólidos urbanos siempre se gestionaron desde áreas específicas
de higiene urbana o servicios públicos, pero el caso de los residuos patógenos y
los peligrosos dependieron de las áreas ambientales desde donde se realizó su
control y fiscalización.

la situación actual en materia de residuos sólidos urbanos, ante la proble-
mática metropolitana de la gestión, llevó a la generación de la “corporación In-

21 V. https://www.cordoba.gob.ar/servicios/vecino/higiene–urbana/
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tercomunal para la gestión Sustentable de los residuos Sólidos urbanos del
área metropolitana de córdoba” –cormecor–, que es una Sociedad Anónima
integrada por la municipalidad de córdoba, los municipios de Villa Allende, es-
tación Juárez celman, malvinas Argentinas, río ceballos, la calera, despeñade-
ros, Alta gracia  y las comunas de Villa la bolsa, Villa los Aromos, y el Sindicato
único de recolección de residuos y barridos de córdoba –Surrbac–. los conve-
nios interjurisdiccionales se firmaron en 2012 y desde allí se viene desarrollando22.
hemos ejemplificado así los cambios institucionales en el tiempo del municipio
en materia de gestión sólidos urbanos y las modalidades que han tomado en di-
ferentes momentos.

V. Reflexiones finales

en las últimas décadas la problemática de los residuos sigue siendo una preo-
cupación importante entre los temas ambientales, aunque se diferencia la gestión
propiamente dicha de los residuos sólidos urbanos como un servicio público
asociado a la higiene urbana de los problemas derivados de los basurales clan-
destinos o los basurales a cielo abierto que son temáticas abordadas desde las
áreas ambientales.

la temática de los residuos, en general, fue regulada y ejecutada a nivel local
en los diferentes tipos de residuos. fueron los municipios y comunas los que se
hicieron cargo de su abordaje, del diseño y ejecución de una gestión en su área
de prestación de servicios, en muchos casos brindando estos servicios más allá
de sus propios ejidos.

la gestión de los residuos sólidos urbanos comprende la recolección, el
transporte y la disposición final, se complementa con el barrido y limpieza de
calles, parques y paseos, lo que genera una verdadera arquitectura por parte de
los municipios para brindar el servicios donde aparecen variables como el costo
de la recolección, del transporte y la disposición (teniendo en cuenta los recur-
sos, la cantidad de residuos, las distancias, etc.), la frecuencia de recolección, el
trabajo de concientización e información a la comunidad, entre numerosos as-
pectos a tener en cuenta.

22 https://www.cordoba.gob.ar/. 

36 Marta Susana Juliá

Cuaderno de Derecho Ambiental - Residuos - XI (2019) 15-38

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 36



en el caso de los residuos patógenos y los residuos peligrosos son sistema
de gestión de importante control y seguimientos, con regulaciones específicas a
los que los municipios y comunas han atendido también hasta que se iniciaron
las regulaciones provinciales y nacionales.

las regulaciones de los residuos peligrosos se organizan en el país a partir
de los años noventa y se inicia su gestión con importante ejecución en los lugares
con actividades industriales y de servicios con generación de residuos peligrosos
y posible impacto en el ambiente.

las políticas fijadas a nivel nacional y provincial han avanzado en los as-
pectos administrativos de organización, seguimiento y control de la gestión del
ciclo de vida de los distintos tipos de residuos, determinando las autoridades
encargadas de aplicar las normas qué áreas específicas de residuos pertenecen a
servicios públicos o higiene urbana o bien forman parte de áreas ambientales
como el caso de los residuos peligrosos.

las gestiones de gobierno han debido atender como un servicio esencial la
gestión de los residuos sólidos urbanos, los patógenos y los industriales y peli-
grosos, han establecido normas de diversos tipos, hoy contamos con leyes de
presupuestos mínimos en materia de gestión de residuos industriales y de acti-
vidades de servicios, de gestión de residuos domiciliarios; a nivel provincial con-
tamos con normas en sólidos urbanos y en peligrosos; y a nivel del municipio
de la ciudad de córdoba, los sólidos urbanos y su propio sistema de patógenos
y de peligrosos.

podemos afirmar que existe un marco regulatorio amplio y completo en el
tema y en los distintos tipos de residuos; que existen organismos específicos en-
cargados de administrar, fiscalizar y controlar la gestión de los residuos; que
cada gestión ha generado programas concretos para llevar adelante la gestión.

la gestión de los residuos se encuentra regulada por los marcos normativos
nacionales, provinciales y municipales, a los que deben adecuarse para su eje-
cución en los territorios.

de todas formas, no podemos decir que esté resuelta la temática. hoy se-
guimos con basurales a cielo abierto, con innumerables basurales clandestinos,
con actividades de quema en basurales que generan problemas, con tránsito y
disposición inadecuada, con problemas en los lugares de disposición final de
los diferentes tipos de residuos (discusiones sobre lugares, distancias, impactos,
entre otros debates actuales).
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Analizar las gestiones que se desarrollan supone tener en cuenta la extensión
y características del área geográfica a atender, la disponibilidad de recursos, los
contratos a los que está sujeto el cumplimiento, los tipos de residuos que se ges-
tionan, entre otros aspectos, lo que presenta que cada ciudad, municipio o co-
muna demanda una gestión apropiada a sus características particulares.
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Algunas notas sobre la gestión de residuos sólidos urbanos en la república Argentina.
Vinculación con los objetivos de desarrollo sostenible*

Some notes on the management of solid urban waste in the Argentine republic. 
Link with the sustainable development goals

crIStINA del cAmpo**

VAlerIA fANtI***

Resumen:los residuos sólidos urbanos conforman una problemática ambiental con
relación de continuidad, de la que deben hacerse cargo las menores células de la
gestión, como son –según sea el caso– los municipios o comunas. en la república
Argentina (Ar), los residuos son clasificados conforme a la actividad que los ge-
nera, y la regulación concreta se despliega desde el nivel normativo de los presu-
puestos mínimos Ambientales (pmA) a las ordenanzas. en nuestro caso, nos
ocuparemos de la vinculación entre: 1) la regulación de pmA sobre residuos sólidos
domiciliarios enmarcados en el objetivo meta constitucional del desarrollo susten-
table (dS), y 2) los objetivos de desarrollo Sostenible (odS). los compromisos
asumidos por la Ar en torno a los odS incluyen los residuos sólidos urbanos. Así,
por ejemplo, entre los objetivos de odS se encuentra el de reducir el impacto am-
biental negativo per cápita en las ciudades de aquí al 2030, prestando especial aten-

* Trabajo recibido el 16 de junio de 2020 y aprobado para su publicación el 18 de julio del
mismo año.
** Doctora en Derecho y Ciencias Sociales por la Universidad Nacional de Córdoba (UNC);
Investigadora principal Universidad de la Defensa Nacional; Profesora titular en la Maes-
tría en Paisaje Universidad Católica de Córdoba (UCC). Docente en la UNC; UCC; Uni-
versidad Nacional de Catamarca; Miembro titular del Instituto de Derecho Ambiental y
de los Recursos Naturales de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Cór-
doba.
*** Licenciada en Ciencia Política por la Universidad del Salvador–Argentina. Magíster en
Gestión Sostenible del Ambiente por la Universidad de Salamanca–España. Presidenta de
la Asociación Civil “Sociedad Ambiental”. 
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ción a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo
(odS 11 meta 11.6). Argentina ha regulado la materia de gestión integral de resi-
duos sólidos urbanos (gIrSu) a nivel de presupuestos mínimos Ambientales y los
compromisos asumidos odS no se alejan de la meta constitucional del desarrollo
sustentable. en este escrito nos ocuparemos de señalar lo que consideramos notas
relevantes en la materia y los desafíos que implica la vinculación entre los odS y
los pmA en materia de gIrSu.

Palabras–clave: objetivos de desarrollo sostenible – residuos sólidos urbanos.

Abstract: Urban solid waste constitutes an environmental issue which has the cha-
racteristic of continuity. is matter is managed by one of the smallest government
cells: municipalities or communes. In the Argentine Republic (AR) waste is classi-
fied according to the activity from which it derives. e concrete normative regu-
lation is deployed from the national Minimum Environmental Budgets (MEB) to
the ordinances. is paper will deal with the connection between: 1) MEB related
to household solid waste within the meta constitutional goal of sustainable deve-
lopment (SD), and 2) the Sustainable Development Goals (SDGs). e commit-
ments made by the AR concerning the Sustainable Development Goals include
urban solid waste. us, for example, one of the objectives of the SDG is to reduce
by 2030 the adverse per capita environmental impact of cities, paying special at-
tention to air quality and municipal and other waste management (SDG 11 Goal
11.6). Argentina has regulated the Integrated Municipal Solid Waste Management
(IMSWM) through the figure of Minimum Environmental Budgets e commit-
ments made by the SDGs do not stray from the constitutional goal of sustainable
development. In this paper, we will focus on pointing out what we consider are re-
levant notes on this subject and also on the challenges involved in the entailment
of the SDGs with the MEBs related to IMSWM.

Keywords: Sustainable development goals – Urban solid waste.
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I. Introducción

lo que anteriormente era percibido y tratado como un problema local de solución
relativamente sencilla y, en todo caso, de efectos limitados al entorno próximo, es
hoy abiertamente considerado como una cuestión de alcance mundial. No se trata
únicamente de la salud de las comunidades en las que no se gestionan adecuada-
mente los recursos, o de la grave contaminación del suelo, de las aguas superficiales
y subterráneas o de la contaminación atmosférica local. los residuos que se disponen
y tratan de manera errónea afectan también a los mares y océanos y son responsables
de emisiones de gases de efecto invernadero causantes del cambio climático1.

en las últimas décadas se está tomando una mayor conciencia respecto a la
necesidad de una eficiente gestión de los residuos. el Informe del consejo eco-
nómico y Social de Naciones unidas preparatorio de la conferencia de Johan-
nesburgo, establecía que:  

“la tasa de producción de desechos de los países desarrollados y de los
países en desarrollo aumenta a un ritmo sin precedentes. lo que era
antes una labor sencilla para los ayuntamientos se ha convertido en un
problema ambiental de gran envergadura. los desechos que produce
una ciudad son directamente proporcionales a su riqueza. los desechos
de poca densidad contienen grandes cantidades de envoltorios, plásti-
cos y papel que producen las sociedades prósperas. los desechos de
gran densidad, que contienen un gran porcentaje de humedad, los pro-
ducen sociedades menos prósperas. los distintos tipos de desechos re-
quieren métodos de tratamiento y eliminación distintos”2.

en el documento final de la conferencia río+20 sobre el desarrollo Sostenible
“el futuro que queremos” se expresa una profunda preocupación sobre las ca-
rencias en la gestión de productos químicos y residuos:

1 reAl ferrer, g. “residuos y sostenibilidad. el modelo europeo. la opción por la
termovalorización”, Revista Aranzadi de Derecho Ambiental, Nº 35, 2016, págs. 57–87. 
2 comisión sobre el desarrollo Sostenible constituida en comité preparatorio de la cumbre
mundial sobre el desarrollo Sostenible. Informe del Secretario general “desarrollo sostenible
de los asentamientos humanos y gestión ecológicamente racional de los desechos sólidos”,
2001, documento e/cN.17/2001/pc/9. punto 19  (disponible en https:// www.un.org/spa-
nish/esa/sustdev/documents/docs_sdissues_waste_solid.htm (30.03.2020).
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“215. Nos preocupa profundamente que muchos países, en particular
los menos adelantados, carezcan de capacidad para una gestión ra-
cional de los productos químicos y los desechos durante todo su pe-
ríodo de actividad. Se necesitan medidas adicionales para reforzar la
labor dirigida a aumentar las capacidades, inclusive mediante asocia-
ciones, asistencia técnica y mejores estructuras de gobernanza. Alen-
tamos a los países y las organizaciones que han hecho progresos para
lograr el objetivo de una gestión racional de los productos químicos
para 2020 a que presten asistencia a otros países mediante el inter-
cambio de conocimientos, experiencias y mejores prácticas”3. 

los residuos sólidos urbanos conforman una problemática con relación de con-
tinuidad, de la que debe hacerse cargo una de las menores células de la gestión,
como son los municipios o comunas según sea el caso. Sin embargo, los grandes
lineamientos de gestión están dados a niveles superiores.

en la república Argentina los residuos son clasificados conforme a la actividad
que los genera y la regulación se despliega esencialmente desde los presupuestos mí-
nimos ambientales a las ordenanzas; en nuestro caso, nos ocuparemos de la vincu-
lación entre la regulación de pmA de los residuos sólidos domiciliarios enmarcados
en los objetivos de desarrollo Sostenible (odS) y en el objetivo meta constitucional
del desarrollo sustentable (dS).

entre la gama de derechos constitucionales (dc) y la gestión de este tipo
de residuos se hallan los odS. en la república Argentina, incluso se ha regulado
a nivel de presupuestos mínimos ambientales la gestión Integral de residuos
Sólidos urbanos (gIrSu). 

entre los objetivos de desarrollo Sostenible (odS) también se encuentra pre-
sente la importancia de la gestión de residuos. en las metas del odS 11 sobre Ciudades
y comunidades sostenibles se indica que para el año 2030, se debe reducir el impacto
ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando especial atención a la
calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo4. También el ODS

3 documento final de la conferencia de las Naciones unidas sobre desarrollo Sostenible “el
futuro que queremos”, pág. 46, Naciones unidas,  rio de Janeiro, 2012,  A/coNf.216/l.1 (dis-
ponible en https://rio20.un.org/sites/rio20.un.org/files/a–conf.216–l–1_spanish.pdf.pdf
)(consulta de 30.03.2020).
4 V .http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable–development–goals/goal–
11–sustainable–cities–and–communities.html (consulta de 30.03.2020).
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12 sobre  Garantizar Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles5 establece entre
sus metas 12.3) Reducir a la mitad el desperdicio de alimentos mundial en la venta al
por menor y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las ca-
denas de producción y suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha; 12.4)
De aquí a 2030, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y
de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida y reducir significativamente su libe-
ración a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en la
salud humana y el medio ambiente; 12.5) Reducir considerablemente la generación de
desechos mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización.  los
compromisos asumidos por la rA en torno a los objetivos de desarrollo Sostenible
incluyen los residuos sólidos urbanos (rSu).

en la siguiente tabla se muestran un conjunto de objetivos prioritarios para
una gestión global de residuos que están vinculados de manera explícita o im-
plícita en los odS:

tabla 1. metas mundiales en materia de gestión de residuos y su relación con los odS.

5 V. https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable–development–goals/goal–
12–responsible–consumption–and–production.html (consulta de 30.03.2020).
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fuente: perspectiva mundial de la gestión de residuos– flyer elaborado por el
pNumA y la Asociación Internacional de residuos Sólidos (ISWA)6. 

en este escrito nos ocuparemos de señalar lo que consideramos como al-
gunas notas relevantes en la materia y los desafíos que implica la vinculación
entre los odS, el dS constitucional y nuestros pmA en materia de gIrSu.

II. Residuo y Desarrollo Sostenible Constitucional

lo primero que pensamos cuando se habla de residuos, es que se trata de “algo
que no sirve”; sin embargo, generalmente no es así. y si bien no será objeto de
este trabajo considerar las etapas de aprovechamiento, sí podemos comenzar
por razonar lo básico del término. partir de residuo es considerar lo que se en-
tiende por residuo; así conforme a la rAe, residuo proviene del lat. Residuum
es 1. m. Parte o porción que queda de un todo; 2. m. Aquello que resulta de la des-
composición o destrucción de algo;3. m. Material que queda como inservible des-
pués de haber realizado un trabajo u operación. U. m. en pl; 4. m. Mat. Resto de
la sustracción y de la división7.

Adentrándonos en lo que implica residuos, podemos citar a autores como
michael Jacobs8 para quien, en la relación: actividad económica–consumo–ge-
neración de residuos–ambiente, deben comprenderse las funciones que cada
sector o componente desempeña y cómo éstos se interrelacionan. Además, in-
dica que la biosfera desempeña tres funciones principales en la actividad eco-
nómica de la especie humana: proporciona recursos; asimila los residuos y
brinda servicios medioambientales. Aclara que no son únicamente los subpro-
ductos no deseados de la actividad económica los que deben considerarse como
residuos porque –en última instancia– los propios productos útiles terminaran
siendo también residuos. como la materia no puede destruirse, todo se con-
vierte en residuos y de alguna forma retorna al ambiente9.

6 disponible en http://cristinacortinas.org/sustentabilidad/download/perspectiva–mun-
dial–de–la–gestion–de–los–residuos–pnuma/ (consulta de 30.03.2020).
7 rAe. https://dle.rae.es/?id=W9seake
8 JAcobS, m. “la economía verde. medio ambiente, desarrollo sostenible y la política
del futuro del futuro, IcArIA, barcelona, 1991, págs. 45 a 60.
9 Ibidem.
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para Jacobs las tres funciones económicas del medio ambiente están inte-
rrelacionadas: el agotamiento de los bosques afecta la regulación del clima, la
contaminación reduce los recursos y destruye ecosistemas; además, se consti-
tuyen en un aspecto crucial de la relación entre ambiente y economía. Jacobs
entiende que estas funciones económicas del medio ambiente son reveladas muy
claramente por las dos primeras leyes de la termodinámica. en la primera ley
se estipula que la materia y la energía no pueden destruirse ni crearse. hay una
cantidad total fija, que siempre se conserva de una u otra forma. en relación a
la economía y la producción lo que se plantea a través de esta ley es que no se
crea nada nuevo, sino que se transforman materiales y energía de un estado a
otro; y en términos de las funciones del medio ambiente, lo que la actividad eco-
nómica hace es transformar recursos en residuos, inclusive el producto inter-
medio de uso, eventualmente, se convertirá en residuo. Así, la transformación
de estos recursos en residuos está determinada por la segunda ley de la termo-
dinámica o “ley de la entropía”:

“la entropía puede entender como una medida del ‘desorden’ o
´falta de disponibilidad´ de materia o energía. Así, un pedazo de
carbón tiene baja entropía: está concentrado en su forma y la ener-
gía que contiene está disponible para su uso, pero una vez que-
mado, el carbón tiene alta entropía al disiparse como calor y
dióxido de carbono, ninguno de los cuales queda disponible para
su uso. el ejemplo ilustra el funcionamiento de la segunda ley, la
cual estipula que (mientras no haya fuentes externas de energía) la
entropía siempre se incrementa (…) en términos económicos, esto
significa que los residuos siempre son más dispersos e inútiles que
los recursos. Así, entropía es de hecho una forma de definir recur-
sos y residuos: los primeros tienen baja entropía y los segundos
alta. A su vez, la actividad económica puede considerarse como un
proceso por el cual materiales de baja entropía se convierten en
materiales de alta entropía”10.

pasando a lo que es considerado residuos domiciliarios en términos normativos,
la ley de presupuestos mínimos Ambientales (pmA) de protección Ambiental

10 Ibídem pág. 59.
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para la gestión Integral de residuos domiciliarios (gIrSu)11 considera como
residuos a aquellos elementos, objetos o sustancias que, como consecuencia de los
procesos de consumo y desarrollo de actividades humanas, son desechados y/o
abandonados. 

entre ambas “concepciones” existe el abismo de la gestión y lo que en ese
marco importan las prácticas sostenibles, la gestión sostenible y en concreto el
desarrollo sustentable. Siendo, en definitiva, este el objetivo meta a tender en el
caso que nos ocupa.

en lo referente al desarrollo Sustentable, es en la constitución Nacional
(cN) de la república Argentina donde se recepta el objetivo meta del desarrollo
Sustentable (Art. 41 cN): Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades pro-
ductivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las genera-
ciones futuras; y tienen el deber de preservarlo.

y es en la ley general del Ambiente (ley N° 25675) donde se plasman los
presupuestos mínimos ambientales (pmA) que se ordenan en la cláusula am-
biental constitucional del Art. 41: Corresponde a la Nación dictar las normas que
contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias
para complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales. A partir
de lo cual, el desarrollo Sustentable (dS) se despliega a lo largo de todo el con-
tenido de los Presupuestos Mínimos Ambientales (pmA). 

expresamente en el articulado de la ley, el desarrollo Sustentable es parte
del “bien jurídicamente protegido” allí enunciado: *–(l)a presente ley establece
los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del
ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implemen-
tación del desarrollo sustentable (Art. 1);  *– uno de los objetivos de política am-
biental es: “promover cambios en los valores y conductas sociales que posibiliten
el desarrollo sustentable, a través de una educación ambiental, tanto en el sistema
formal como en el no formal” (Art. 2); *– compone la definición de presupuesto
mínimos que incluye a toda norma que en su contenido “debe prever las condi-
ciones necesarias para garantizar la dinámica de los sistemas ecológicos, man-
tener su capacidad de carga y, en general, asegurar la preservación ambiental y
el desarrollo sustentable” (Art. 6). 

11 ley N° 25916. Art. 2.
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particularmente, en el Art. 8  de la ley de pmA sobre “Instrumentos de la
política y la gestión ambiental” contiene expresamente como instrumento al “ré-
gimen económico de promoción del desarrollo sustentable”, el cual se vincula
especialmente con la materia residuos; en lo referente al proceso de ordena-
miento ambiental  prescribe que éste deberá “promover la participación social,
en las decisiones fundamentales del desarrollo sustentable“ (Art. 10); direcciona
los fines del instrumento jurídico en orden a tal objetivo meta.

desarrollo Sustentable y ordenamiento territorial se entrelazan, uno como
instrumento, el otro como objetivo meta para el tratamiento –en nuestro caso–
de los residuos sólidos urbanos. la ley de pmA es de nivel jerárquico normativo
equiparable a los códigos sustantivos (–a nuestro entender– de mayor jerarquía
i.a. al encontrarse la constitución de presupuestos mínimos ambientales en la
primera parte de la cN12–; sumando a ello una ley específica de pmA referida
a residuos urbanos. Así, a partir de incorporar este objetivo meta a nivel cons-
titucional del desarrollo sustentable, este ya no es solo un derecho sino una obli-
gación habida cuenta que se deben preservar ambos derechos, el del ambiente
sano y equilibrado y el del dS, encontrándose los “residuos” entre ambos. 

III. Los residuos domiciliarios. Un breve repaso por la situación actual en la República Ar-
gentina13

Se lee en el sitio web de gobierno: la república Argentina con una superficie
de 3.761.274 km2, se divide en 23 provincias y la ciudad Autónoma de buenos
Aires, y tiene una población de 40.117.096 habitantes (censo 2010). la pobla-
ción, altamente concentrada en el sector urbano (90%), reporta una cobertura
12 A ello se agrega que la ley general del Ambiente sobre presupuestos mínimos Am-
bientales expresa “sus disposiciones son de orden público, operativas y se utilizarán para
la interpretación y aplicación de la legislación específica sobre la materia, la cual mantendrá
su vigencia en cuanto no se oponga a los principios y disposiciones contenidas en ésta” (Art.
3 in fine); y “la interpretación y aplicación de la presente ley, y de toda otra norma a
través de la cual se ejecute la política ambiental, estarán sujetas al cumplimiento de los si-
guientes principios (…) (Art.. 4).
13 V. fANtI, V. El principio de no regresión en materia de políticas públicas ambientales:
el caso de la modificación de la ley de Basura Cero en la Ciudad de Buenos Aires, proyecto
final de master.           
master en gestión Sostenible del Ambiente, universidad de Salamanca, buenos Aires,
2018, págs. 38 a 42.
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de recolección de residuos Sólidos urbanos (rSu) del 99,8%, una tasa de dis-
posición final en rellenos Sanitarios (rS) del 64,7%3 y una tasa de generación
de 1,15 kg/hab/día de rSu (bId–AIdIS–opS)14.

la Argentina no cuenta con un estudio a nivel país sobre la composición
de los rSu. los datos provistos para el Informe del estado del Ambiente elabo-
rado por la entonces Secretaria de Ambiente de la Nación15 provienen de estu-
dios llevado a cabo en el marco de la estrategia Nacional para la gestión Integral
de residuos Sólidos urbanos (eNgIrSu) y de la información otorgada por las
empresas que gestionan los sitios de disposición final. A partir de esto se estima
que, del total de residuos producidos en el país, los rSu aportan la mayor frac-
ción y, entre estos, la basura doméstica constituye la problemática más signifi-
cativa: aproximadamente la tercera parte está formada por papel y derivados,
mientras que el resto lo componen plásticos, vidrio, metales y pilas. 

por tratarse de un tema de incumbencia local, los rSu plantean un desafío
creciente para los más de 2.200 municipios del país. Aquellos de menor tamaño
o alejados de los centros urbanos, enfrentan mayores dificultades para llevar
adelante un adecuado sistema de disposición, fundamentalmente por los costos
y la logística asociados a la construcción, operación y mantenimiento de centros
ambientales. en este escenario, la presencia de basurales a cielo abierto (bcA)
constituye la evidencia más clara de políticas y prácticas de gestión deficientes16.
Según se informa en el sitio web del gobierno nacional17, el 54% de la población
recibe el servicio de recolección en forma tercerizada y el restante 46% como
prestación municipal directa. la frecuencia de recolección diaria es superior al
70%. la cobertura de disposición final en rellenos sanitarios es del 64,7% aunque
esconde importantes inequidades geográficas, en las regiones del Norte es del
50,1% y en las regiones de cuyo y la mesopotamia del 15,2%1, siendo que en el
resto del país es de 79,4%. la disposición final para el otro 35,3% es inadecuada:
9,9% en vertederos controlados y 24,6% en basurales a cielo Abierto (bcA).

14 V. https://www.argentina.gob.ar/ambiente/preservacion–control/gestionresiduos/ar-
gentina (consulta de marzo 2020).
15 ministerio de Ambiente y desarrollo “Informe del estado del Ambiente” 2016, pág. 394
(https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/mayds_informe_estado_ambiente_2016
_baja_1_0.pdf) (consulta de 30.03.2020).
16 Ibídem, pág. 393.
17 V. https://www.argentina.gob.ar/ambiente/preservacion–control/gestionresiduos/ar-
gentina (consulta de marzo 2020).
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en el año 2005, mediante la entonces Secretaria de Ambiente y desarrollo
Sustentable, se desarrolló e implementó la estrategia Nacional para la gestión
Integral de residuos Sólidos urbanos (eNgIrSu) –que aún está vigente–, cuya
tarea es orientar la acción de los gobiernos provinciales y municipales en las po-
líticas y programas necesarios para la gestión local de los residuos. los cinco
objetivos específicos planteados por la eNgIrSu son: 1. reducción y Valoriza-
ción de rSu. 2. Implementación de la gIrSu. 3. clausura de basurales a cielo
Abierto (bcA). 4. recopilación, procesamiento y difusión de Información. 5.
comunicación y participación.

Asimismo, se basa en los principios fundamentales de:
–preservación de la salud pública
–preservación ambiental
–disminución significativa de residuos a generar y disponer con la aplica-

ción de procesos de minimización y valorización a través de las 4r: reducción
de los rSu generados en origen (asociada a la producción limpia, gestión de
envases, ciclo de vida y consumo sustentable de productos y servicios), reuso,
reciclado, y recompra de los materiales procesados para su reúso y el reciclado.

–disposición final de los rSu en forma sostenible y erradicación y posterior
clausura de los basurales a cielo abierto.

en el marco de la eNgIrSu del ministerio de Ambiente y desarrollo Sos-
tenible de la Nación y en conjunto con el programa de Naciones unidas para el
desarrollo (pNud) se ejecuta actualmente un proyecto que procura colaborar
para resolver el problema de los residuos, estableciendo una gestión integral y
pensada en su aprovechamiento y reutilización. Se trata del Proyecto PRO–Bio-
gás: Movilizando la Agenda 2030 con energías alternativas18. con financiamiento
del fondo para el medio Ambiente mundial (fmAm) (donación de uS$
2.779.849) se creó el proyecto pro–biogás, que prevé demostrar el potencial
de este recurso alternativo, con énfasis en el gas procedente de rellenos sanita-
rios, para la generación de energía a partir de residuos sólidos orgánicos de cen-
tros urbanos medianos de Argentina. el proyecto estima entregar electricidad
procedente de fuentes de energía renovables (biogás) a unas 21.000 personas.

los rSu y los de los distintos sectores de actividad económica generan tam-
bién un impacto sobre el ambiente, al constituirse en una fuente de contaminación
del aire, de los cursos de agua superficiales y subterráneos y de la degradación de

18 Ibídem, pág. 368.

Algunas notas sobre la gestión de residuos sólidos urbanos en la república Argentina                                  49

Cuaderno de Derecho Ambiental - Residuos - XI (2019) 

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 49



los terrenos adyacentes a los sitios de disposición final, especialmente en los ba-
surales a cielo abierto y vertederos no controlados. en particular, los residuos
provocan la emisión de gases efecto invernadero (geI) a la atmósfera que inci-
den significativamente sobre el cambio climático. las emisiones de geI que
aporta este sector están asociadas a la descomposición anaeróbica de los residuos
orgánicos que se disponen en los “sitios de disposición final” (Sdf) de mayor
tamaño y, en particular, cuando no poseen sistemas de tratamiento de gases. el
aumento de la generación de residuos se relaciona directamente con el creci-
miento demográfico, con el incremento de los niveles de consumo de la socie-
dad, así como también con la producción industrial, máxime cuando no son
acompañados por programas de gestión integral adecuados que promuevan la
concientización, la prevención, la minimización y el tratamiento adecuado de
los residuos. el sector de los residuos representa casi el 4 % del total de emisiones
de geI, de las cuales aproximadamente la mitad es generada por el sector de
aguas y saneamiento y la otra mitad por el de residuos sólidos19.

en definitiva, la gIrSu en la república Argentina es un problema de ex-
tensas complejidades. por un lado, es responsabilidad de cada uno de los más
de dos mil municipios del país y existen numerosas dificultades para que esta
sea adecuada, tanto por los costos como por la extensión territorial, la deficiente
estructura vial, y la falta de información constatable. esto lleva a la presencia de
miles de basurales a cielo abierto y no solo en las localidades más alejadas de
los conglomerados urbanos. estos basurales o vertederos no controlados repre-
sentan un doble peligro para la salud y el medio ambiente, lo que a las claras
contradice el mandato constitucional del derecho a gozar de un ambiente sano
y equilibrado y del desarrollo sostenible. 

IV. La norma sobre PMA sobre GIRSU. Ley N° 25916 de Gestión Integral de Residuos Só-
lidos Urbanos y las políticas públicas explicitadas en la materia 

la ley N° 25916 sobre gestión de residuos domiciliarios del año 200420 es una

19 ministerio de Ambiente y desarrollo. Informe del Estado del Ambiente, 2017, pág. 669
(https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informedelambiente2017.pdf).
20 ley de presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral de re-
siduos domiciliarios, boletín oficial Nº 30479 de 07/09/2004 (http://servicios.
infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/95000–99999/98327/norma.htm (consulta de
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ley de orden público y establece los presupuestos mínimos de protección am-
biental para la gestión integral de residuos sólidos domiciliarios, sean éstos de
origen residencial, urbano, comercial, asistencial, sanitario, industrial o institu-
cional. Son objetivos de la misma: 

lograr un adecuado y racional manejo de los residuos domiciliarios me-•
diante su gestión integral, a fin de proteger el ambiente y la calidad de vida de
la población;

promover la valorización de los residuos domiciliarios, a través de la im-•
plementación de métodos y procesos adecuados; 

minimizar los impactos negativos que estos residuos puedan producir sobre•
el ambiente;

lograr la minimización de los residuos con destino a disposición final (Art. 4).•
establece los parámetros de la gestión de residuos, comenzando por de-

nominar gestión integral de residuos domiciliarios al conjunto de actividades in-
terdependientes y complementarias entre sí, que conforman un proceso de acciones
para el manejo de residuos domiciliarios, con el objeto de proteger el ambiente y
la calidad de vida de la población. La gestión integral de residuos domiciliarios
comprende las siguientes etapas: generación, disposición inicial, recolección, trans-
ferencia, transporte, tratamiento y disposición final (Art. 3). 

entre otros, mediante esta ley, se entiende por “tratamiento” al que com-
prende el conjunto de operaciones tendientes al acondicionamiento y valorización
de los residuos.  Se entiende por acondicionamiento a las operaciones realizadas
a fin de adecuar los residuos para su valorización o disposición final. Y se entiende
por valorización a todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los re-
cursos contenidos en los residuos, mediante el reciclaje en sus formas físicos, quí-
micos, mecánicos o biológicos, y la reutilización (Art. 3).

Se establece que las autoridades competentes deberán garantizar que los re-
siduos domiciliarios sean recolectados y transportados a los sitios habilitados
mediante métodos que prevengan y minimicen los impactos negativos sobre el
ambiente y la calidad de vida de la población y deberán determinar la metodo-
logía y frecuencia con que se hará la recolección, la que deberá adecuarse a la
cantidad de residuos generados y a las características ambientales y geográficas
de su jurisdicción.

30.03.2020).
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las plantas de tratamiento son consideradas aquellas en las cuales los resi-
duos domiciliarios son acondicionados y/o valorizados. 

en orden a lo que luego veremos –los objetivos odS sobre ciudades Sus-
tentables que involucran al ordenamiento territorial de los presupuestos mí-
nimos ambientales– se establece que 

“Los centros de disposición final deberán ubicarse en sitios suficien-
temente alejados de áreas urbanas, de manera tal de no afectar la
calidad de vida de la población; y su emplazamiento deberá deter-
minarse considerando la planificación territorial, el uso del suelo y
la expansión urbana durante un lapso que incluya el período de pos-
tclausura. Asimismo, no podrán establecerse dentro de áreas prote-
gidas o sitios que contengan elementos significativos del patrimonio
natural y cultural” (Art. 20) y en tal orden de ideas establece que
“Los centros de disposición final deberán ubicarse en sitios que no
sean inundables. De no ser ello posible, deberán diseñarse de modo
tal de evitar su inundación” (Art. 21). 

es decir, aspectos base del ordenamiento territorial Ambiental y en consecuen-
cia del logro de metas de dS y odS.

por su parte, se prevé que el organismo interjurisdiccional ambiental co-
femA (consejo federal de medio Ambiente) actuará como organismo de coor-
dinación interjurisdiccional en procura de cooperar con el cumplimiento de los
objetivos de la ley y tendrá como objetivos: a) consensuar políticas de gestión
integral de los residuos domiciliarios; b) Acordar criterios técnicos y ambientales
a emplear en las distintas etapas de la gestión integral; c) consensuar, junto a la
Autoridad de Aplicación, las metas de valorización de residuos domiciliarios.

la autoridad de aplicación de esta ley (el organismo de mayor jerarquía con
competencia ambiental que determine el poder ejecutivo Nacional) presenta
entre sus funciones –entre otras–: Formular políticas en materia de gestión de
residuos domiciliarios, consensuadas en el seno del COFEMA; Elaborar un in-
forme anual con la información que le provean las provincias y la Ciudad de Bue-
nos Aires, el que deberá, como mínimo, especificar el tipo y cantidad de residuos
domiciliarios que son recolectados, y además, aquellos que son valorizados o que
tengan potencial para su valorización en cada una de las jurisdicciones; Fomentar
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medidas que contemplen la integración de los circuitos informales de recolección
de residuos; Proveer asesoramiento para la organización de programas de valori-
zación y de sistemas de recolección diferenciada en las distintas jurisdicciones;
Promover la participación de la población en programas de reducción, reutiliza-
ción y reciclaje de residuos; Fomentar, a través de programas de comunicación so-
cial y de instrumentos económicos y jurídicos, la valorización de residuos, así como
el consumo de productos en cuya elaboración se emplee material valorizado o con
potencial para su valorización; Promover e incentivar la participación de los sec-
tores productivos y de comercio de bienes en la gestión integral de residuos; Im-
pulsar y consensuar, en el ámbito del COFEMA, un programa nacional de metas
cuantificables de valorización de residuos de cumplimiento progresivo, el cual de-
berá ser revisado y actualizado periódicamente.

el Art. 37 de esta ley prohibía la importación o introducción de residuos
domiciliarios provenientes de otros países al territorio nacional. fue observado
por el decreto de promulgación21, lo cual permitió la aparición de la resolución
conjunta 3/2019 (reSfc–2019–3–ApN–mpyt, ciudad de buenos Aires,
12/11/2019), la cual fue abrogada por el Art. 1 del decreto 148/2020 (b.o.
14/02/2020). Así mediante el decreto 148/2020 que deroga el decreto 591 del
26 de agosto de 2019 y la resolución conjunta 3/2019 de la entonces Secretaría
de gobierno de Ambiente y desarrollo Sustentable y del entonces ministerio
de producción y trabajo llegamos a la situación actual de “espera” en la materia.
trayectoria ésta que evidencia una incertidumbre en lo referido a políticas pú-
blicas claras en la materia a lo largo de las distintas gestiones.

conforme a la situación actual –en lo que hace a la regulación en la mate-
ria– es el decreto 181/92 el que luego de variadas modificaciones, aclaraciones,
etc.22, viene a ser restituido en su vigencia; y mediante el cual se establece: pro-
híbese el transporte, la introducción y la importación definitiva o temporal al
territorio Nacional, al área Aduanera especial y a las áreas francas creadas o
por crearse incluidos sus espacios aéreos y marítimos, de todo tipo de residuo,
desecho o desperdicio procedente de otros países, cuya nómina de carácter no
taxativo se indica en el Anexo I de este decreto (Art. 1).

21 decreto 1158/2004   poder eJecutIVo NAcIoNAl (p.e.N.) 03–09–2004.
22 V. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/5000–9999/8226/texact.htm
(consulta de 27.03.2020). 
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Quedando comprendidos –además–  en lo dispuesto en el artículo anterior
aquellos residuos o desechos procedentes del reciclado o recuperación material
de desperdicios que no sean acompañados de un certificado de inocuidad sani-
taria y ambiental expedido previo al embarque por la autoridad competente del
país de origen y/o procedencia y ratificado por la autoridad de aplicación del
presente decreto, todo ello sin perjuicio de las facultades propias que compete
a la Administración Nacional de Aduanas (Art. 2).

Asimismo, allí se considera residuo, desecho o desperdicio a todo material,
sustancia u objeto que pretenda ser importado o introducido en el mismo estado
en que fuera desechado por el generador, y/o sea ofrecido a nuestro país tanto
en forma gratuita o abonando una prima para su reciclado, tratamiento o dis-
posición final (Art. 4).

por otra parte, mediante el decreto 148/2020 se establece que, hasta tanto
se apruebe la normativa correspondiente en la materia, resultará de aplicación,
en lo pertinente, el Art. 3° del decreto, en su redacción original. 

en todos los casos anteriores, conforme al Art. 3 del decreto N° 148/2020
se considera residuo, desecho o desperdicio a toda materia, sustancia u objeto
producido en cualquier actividad y a cuya eliminación, reciclado, recuperación,
reutilización y/o disposición final se proceda, se proponga proceder o se esté
obligado a proceder, así como también todos aquellos que a juicio de la autori-
dad de aplicación sean considerados como tales. 

finalmente, el decreto 148/2020, además de derogar –entre otros– la  re-
solución conjunta N°3 del 12 de noviembre de 2019 de la entonces Secretaría
de gobierno de Ambiente y desarrollo Sustentable y del entonces ministerio
de producción y trabajo, establece que dentro de los ciento ochenta (180) días
posteriores a la entrada en vigencia del decreto, los ministerios de Ambiente y
desarrollo Sostenible y de desarrollo productivo deberán formular una pro-
puesta normativa para regular la temática, que promueva una gestión integral
de los residuos en el marco de una economía circular y que, hasta tanto se
apruebe la normativa correspondiente en la materia, resultarán de aplicación,
en lo pertinente, el decreto N° 181 de 1992 y el decreto N° 831 de 1993, ambos
en su redacción original. 

finalmente, luego de sucesivos vaivenes normativos –en una materia que
es dependiente de nuevas tecnologías, conocimientos, etc.– terminan quedando
vigentes normas sancionadas hace casi 30 años, a la espera de ciento ochenta
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días para una nueva propuesta, que deberán volver a formular en conjunto áreas
de gobierno que en su esencia poseen distintos objetivos. 

la Argentina aún no encuentra una adecuada política pública de gestión
integral de residuos sólidos urbanos de generación propia a 15 años de entrada
en vigencia la estrategia nacional, que ya establecía entre sus principios la dis-
minución significativa de residuos a generar y disponer con la aplicación de pro-
cesos de minimización y valorización a través de políticas de reducción de rSu
en origen, y también del cómo se realizaría la disposición final de esos rSu. 

V. Residuos en los ODS23

los objetivos de desarrollo Sostenible (odS) de Naciones unidas importan
una serie de compromisos internacionales en vistas a la sustentabilidad humana
en el planeta. Nuestro país no solo adhiere y se compromete al logro de tales
objetivos, sino que además presenta sus propios objetivos y metas a nivel país.
en esta instancia desarrollamos algunos de estos odS, en particular aquellos
vinculados con nuestro objetivo meta constitucional de desarrollo Sustentable
enmarcado en la cláusula Ambiental y su vinculación con los lineamientos de
los pmA en materia de rSu.

es de recordar que, mediante la cumbre mundial sobre el desarrollo Sos-
tenible realizada en Nueva york en septiembre de 2015, la Asamblea general de
las Naciones unidas aprobó (A/reS/69–315) la “Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible”, la cual fue firmada por 193 estados y entró en vigencia el 1 de enero
del 2016. Su documento base “transformar nuestro mundo: la Agenda 2030
para el desarrollo sostenible” presenta una serie de objetivos y metas en los que
se vincula la sostenibilidad ambiental con la inclusión social y atención de las
necesidades de los más vulnerables y donde residuos urbanos es materia inserta
en tal realidad. mediante los mismos se aspira a erradicar el hambre, lograr la
seguridad alimentaria, la igualdad de género, asegurar el acceso al agua y la ener-
gía sustentable, promover el crecimiento económico sostenido, adoptar medidas

23 V. del cAmpo, c. – VAleNcIA, m.b. “Algunas notas sobre los objetivos de desa-
rrollo Sostenible y el desarrollo Sustentable constitucional. gobernanza como facilitador
del dS”, Revista Iberoamericana de Derecho Ambiental y Recursos Naturales, Número 31,
abril 2019 (http://www.ub.edu.ar/facultad–de–derecho–y–ciencias–sociales/novedades/
revista–iberoamericana–de–derecho–ambiental–y).
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urgentes contra el cambio climático, promover la paz, facilitar el acceso a la justicia,
y fortalecer una alianza mundial para el desarrollo sostenible –entre otros–. 

los odS buscan proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos
como parte de una nueva agenda: la AgeNdA 2030. los principios de la odS
incluyen un conjunto de metas concretas de carácter integral que enlazan las
dimensiones económica, social y ambiental del desarrollo Sostenible. en el ci-
tado documento se aprobaron 17 objetivos y 169 metas a cumplirse desde ese
momento al 2020 y 203024. los 17 objetivos son:

en particular podemos resaltar el 

“objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles; que se centra en su
crecimiento, pero además en reducir la contaminación y la pobreza”;
el cual se despliega en el ya citado: “11.6) Reducir el impacto am-
biental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando especial
atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales
y de otro tipo”.

Vinculado a ello podemos mencionar el objetivo 12: Garantizar Modalidades
de Consumo y Producción Sostenibles; mediante el cual se espera “hacer más y
mejores cosas con menos recursos, incrementando las ganancias netas de bie-
nestar de las actividades económicas mediante la reducción de la utilización de
los recursos, la degradación y la contaminación durante todo el ciclo de vida,

24 V. http://www.odsargentina.gob.ar/Agenda2030.

56 Cristina Del Campo | Valeria Fanti

Cuaderno de Derecho Ambiental - Residuos - XI (2019) 39-64

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 56



logrando al mismo tiempo una mejor calidad de vida. en ese proceso participan
diversos actores como las empresas, consumidores, encargados de la formula-
ción de políticas, investigadores, científicos, minoristas, medios de comunica-
ción y organismos de cooperación para el desarrollo”; donde residuos es
transversal. 

en particular se dirige a:

“12.3) Reducir a la mitad el desperdicio de alimentos mundial en la
venta al por menor y a nivel de los consumidores y reducir las pérdi-
das de alimentos en las cadenas de producción y suministro, incluidas
las pérdidas posteriores a la cosecha; 12.4) De aquí a 2030, lograr la
gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos
los desechos a lo largo de su ciclo de vida y reducir significativamente
su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus
efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente; 12.5) Re-
ducir considerablemente la generación de desechos mediante activi-
dades de prevención, reducción, reciclado y reutilización; 12.6)
Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las em-
presas transnacionales, a que adopten prácticas sostenibles e incor-
poren información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación
de informes; 12.8) Asegurar que las personas de todo el mundo ten-
gan la información y los conocimientos pertinentes para el desarrollo
sostenible y los estilos de vida en armonía con la naturaleza”.

la república Argentina25 es parte de ese compromiso, estableciendo sus propios
objetivos de gobierno (diciembre, 2016). A nivel nacional se encarga a un or-
ganismo de coordinar las acciones necesarias para su efectivo cumplimiento. el
consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales26 ha vinculado los odS
con las 100 prioridades de gobierno y se ha conformado una serie de grupos
de trabajo por área de objetivos. 

entre los odS y los Objetivos País está el Proceso de Adaptación Nacional
de las Metas de los ODS27. en orden a la adaptación, implementación y el segui-
25 V. página web del gobierno argentino sobre odS en https://www.odsargentina.gob.ar/.
26 consejo Nacional de coordinación de políticas Sociales. decreto 499/2017 “Agenda
2030 para el desarrollo Sostenible. objetivos ciudad de buenos Aires”, 12/07/2017.
27 Se puede ver en este sitio la combinación de los odS con los nacionales y sus metas
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miento de los odS, internamente se realizó un Acuerdo parlamentario (buenos
Aires, 27 de octubre de 2016) sobre la Agenda 2030 para el desarrollo Sostenible
de las Naciones unidas por parte diputados de la Nación de la república Ar-
gentina28 a fin de establecer las pautas de organización interna.

el informe país metas e Indicadores29 consistió en una priorización de metas
de odS, en la adopción de las metas e indicadores como han sido internacio-
nalmente planteados, así como en la adecuación del contenido de las metas a
las prioridades nacionales (contenido y horizonte temporal) y la selección de
indicadores pertinentes de seguimiento30. 

los objetivos de gobierno de Argentina fueron presentados en diciembre
de 2016. Se establecieron 8 grandes objetivos de gobierno y 100 iniciativas prio-
ritarias de gestión para los diferentes ministerios y organismos de la Adminis-
tración pública Nacional, los cuales presentan una directa vinculación con los
objetivos de desarrollo Sostenible de las Naciones unidas. Así se lee en la pá-
gina web del gobierno31: I. Estabilidad Macroeconómica; II. Acuerdo Productivo
Nacional; III. Desarrollo de Infraestructura; IV. Desarrollo Humano Sustentable;
V. Combate al Narcotráfico y mejora de la Seguridad; VI. Fortalecimiento Insti-
tucional; VII. Modernización del Estado; VIII. Inserción Inteligente al Mundo.

A nivel gestión pública nacional, se crearon Grupos de trabajo para el pro-
ceso de adaptación. “Las metas priorizadas se organizaron según seis áreas estra-
tégicas identificables en los enunciados del compromiso gubernamental de Pobreza
Cero. A partir de la identificación de esas seis áreas estratégicas se dividió la Co-

por ej.: http://www.odsargentina.gob.ar/ ; http://www.odsargentina.gob.ar/Vinculacio-
nodS.
28 http://www.odsargentina.gob.ar/public/documentos/seccion_publicaciones/relacio-
nesinstitucionales/acuerdo_parlamentario_web.pdf.
29 http://www.odsargentina.gob.ar/public/documentos/seccion_publicaciones/informe–
ods–todo.pdf; V. Sobre metas e indicadores http://www.odsargentina.gob.ar/public/do-
cumentos/seccion_publicaciones/ods/metas_en_indicadores__para_web_.pdf  (2017).
30 pueden consultarse los indicadores y resultados en: https://plataforma.odsargentina.
gob.ar/explora . Sobre Indicadores de medición en la plataforma odS ArgeNtINA se
pueden seleccionar objetivos, metas e Indicadores y ver los resultados como seguimiento
de los odS. por ejemplo, puede seleccionarse el objetivo 11. (lograr que las ciudades y
los asentamientos…); la meta 11.6. (reducir de aquí al 2025 el impacto ambiental…), el
Indicador 11.6.1. (porcentaje de residuos sólidos urbanos con disposición final adecuada
con respecto al total de los residuos sólidos urbanos generados a nivel nacional) en
https://plataforma.odsargentina.gob.ar/explora.
31 https://www.casarosada.gob.ar/objetivosdegobierno/ (consulta de 20 de octubre de
2019).
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misión Nacional Interinstitucional de Implementación y Seguimiento de los ODS
en seis Grupos de Trabajo cuyo objetivo principal sería la adaptación de las metas
de ODS y la selección de indicadores pertinentes y factibles”32. 

32 estos grupos de trabajo se constituyeron durante el año 2016 hasta julio de 2017, mo-
mento en que se dio comienzo al proceso de seguimiento y análisis de los progresos hacia
las metas de los odS” (ej. grupo de trabajo Vivienda, hábitat, desarrollo urbano e In-
fraestructura ministerio de Ambiente y desarrollo Sustentable – ministerio de cultura
– ministerio del Interior, obras públicas y Vivienda – ministerio de relaciones exteriores
y culto – ministerio de Seguridad – ministerio de transporte)”  (https://www.odsar-
gentina.gob.ar/consejo).
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ODS. 8 grandes objetivos de gobierno y 100 iniciativas prioritarias de gestión

entre los objetivos de gobierno podemos resaltar en vinculación al tema
que nos convoca:

III. desarrollo de Infraestructura

–30. plan de Agua y Saneamiento
–34. restauración de cuencas

IV. Desarrollo Humano Sustentable

–59. cuidado del Ambiente
para cumplir con los compromisos acordados y avanzar hacia una relación
más sustentable con el medio ambiente, tenemos en marcha tareas de pre-
vención y atención de catástrofes ambientales, el plan federal de monitoreo
y control Ambiental, la creación de una Agencia federal de gestión de re-
siduos y programas de reconversión industrial y de residuos de generación
universal.

–60. ordenamiento Ambiental del territorio
Impulsar el desarrollo de nuevos parques nacionales y reservas naturales, así
como las leyes de humedales, glaciares, bosques, y la reglamentación de la
ley general del Ambiente.

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 59



entre las acciones e iniciativas realizadas desde el organismo ambiental nacio-
nal33 –para alcanzar los odS arriba mencionados– se destaca la creación, en el
año 2015, en el marco del observatorio Nacional para la gestión de residuos
Sólidos urbanos34, de un sitio web con el objetivo de visibilizar la temática de
gestión integral de rSu en Argentina y brindar un espacio de capacitación, in-
tercambio y articulación entre sectores gubernamentales, académicos, empre-
sariales y el público en general. Acorde a los datos brindados en el informe el
estado del ambiente del 2018, el observatorio contaba con más de 2.500 usuarios
y 320 egresados de los cursos que brinda. desde el observatorio Nacional de-
sarrollaron también la “matriz económico–financiera gIrSu”, una herramienta
informática que permite calcular el costo de la gestión de residuos desde un
punto de vista integral y obtener indicadores de eficiencia. esta matriz se pre-
senta a los municipios a través de talleres provinciales de capacitación donde se
comparten experiencias de gestión; se analizan diferentes indicadores de efi-
ciencia mediante la estimación de los costos en residuos, y se evalúa la tendencia
hacia una visión “integral” en la gestión de los mismos. Se han realizado estos
talleres en 17 provincias, siendo en total 184 los municipios participantes, 588
los funcionarios capacitados y alcanzando aproximadamente al 26,5% de la po-
blación nacional35.

33 V. https://www.argentina.gob.ar/ambiente/observatorioresiduos/solidosurbanos/nor-
mativa.
34 observatorio Nacional para la gestión de residuos (V.  https://www.argentina.gob.ar/
ambiente/observatorioresiduos).
35 V. https://www.argentina.gob.ar/ambiente/observatorioresiduos/solidosurbanos/ges-
tion/integral/matriz–economica–financiera–costos. 
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–68. red federal de ciudades Sustentables
una ciudad sustentable es una que cuenta con un entorno adecuado para el
desarrollo de las personas que la habitan y transitan, y que hace un uso ra-
cional de sus recursos sin comprometer a generaciones futuras. es necesario
un cambio de paradigma en la gestión local de las ciudades y municipios ar-
gentinos, para lograr que incorporen el concepto de sustentabilidad en su
planificación de gobierno. en esa dirección, estamos trabajando en los ejes
de gestión de residuos, biodiversidad y espacios públicos, energía, agua y
educación ambiental.
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otra política es el “programa basural cero” bId  3249/oc–Ar36 que desde
el año 2014 procura ser un instrumento de gestión para implementar complejos
ambientales regionales con rellenos sanitarios, plantas de separación y trata-
miento, estaciones de transferencia y el equipamiento necesario para la gestión
integral de residuos. durante 2018, se continuó con el financiamiento de obras
de infraestructura y erradicación de basurales en distintas provincias37. 

Vinculado al odS 12, pero también con el fin de dar cumplimiento con el
odS 1 de fin de la pobreza, desde el año 2016 se crearon los “planes de Inclu-
sión Social” (pISo) y “planes Sociales Abreviados” (pSA) cuya finalidad es la
inclusión social del conjunto de recuperadores informales, como así también el
fomento de políticas e iniciativas para la concientización de la población.

en el documento denominado “Implementación de la Agenda 2030.Vin-
culación de los objetivos de desarrollo Sostenible y el presupuesto de la Admi-
nistración pública Nacional”  de noviembre 2019, se lee:  “para el año 2019 se
observa que esta meta reduce su participación en el total del presupuesto vin-
culado a éste objetivo a la vez que se incrementa la representatividad de la meta
12.5 reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades
de prevención, reducción, reciclado y reutilización, pasando del 25,1% al 67,8%
del total del odS entre 2018 y 2019 respectivamente38. 

36 en el sitio oficial de gobierno se encuentra el documento base donde se detallan los
requisitos mínimos que se exigían para la formulación de un plan estratégico provincial
de acuerdo al enfoque que allí se presenta ().https://www.argentina.gob.ar/ambiente/pre-
servacion–control/gestionresiduos/financiamiento–internacional
37 ministerio de Ambiente y desarrollo Sostenible. Informe el Estado del Ambiente 2018,
págs. 536 y 537 (https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/compiladoiea2018web.
pdf).
38 “esta diferencia se produce a partir de la incorporación de la construcción de la planta
de tratamiento de efluentes líquidos Industriales pIc lanús (bIrf N°7706–Ac) en el
marco del programa 44 – desarrollo Sustentable de la cuenca matanza – riachuelo del
ministerio de Interior, obras públicas y Vivienda, con un crédito inicial para el año 2019
de $680 m. tabla 25. gasto primario total por metas específicas del odS 12 – produc-
ción y consumo responsable. en millones de pesos” (V. Implementación de la Agenda
2030 Vinculación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el Presupuesto de la Adminis-
tración Pública Nacional. noviembre 2019, https://www.odsargentina.gob.ar/public/do-
cumentos/seccion_publicaciones/vinculaci%c3%b3n_ods_–_presupuesto_2019_–12–1
2–19.pdf; pág. 66).
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VI. Reflexiones Finales: La relación entre los ODS y la GIRSU. Los Desafíos de la Vinculación 

la preocupación a nivel internacional sobre el incremento en la producción de
residuos urbanos y su inadecuada gestión no ha venido mermando. lo que se
ha escrito en la materia es más que abundante. esto solo evidencia la dificultad
innegable que se viene teniendo para impulsar a las empresas, al gobierno y a
las comunidades hacia prácticas más sostenibles, entre ellas, los modos en los
procesos de transformación, circulación, aprovechamiento y consumo. 

la generación continua desde las urbes de residuos sólidos es una realidad
de impacto ambiental que no escapa a un modo de producción y de consumo.
concebir un modelo de gestión de rSu que implique la concepción del dS y a
los odS abre nuevos desafíos en relación a la gestión de los mismos.

Se diseñaron los odS con finalidad de instar a Ciudades Sustentables, al
transformar la problemática de las urbes en un objetivo de superación de las
mismas. el logro respecto al odS referido a Ciudades y comunidades sostenibles
que reduzcan el impacto ambiental negativo per cápita, prestando especial atención
a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo y tam-
bién Garantizar Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, a su vez,
contribuiría con alcanzar el objetivo constitucional del dS. 

la gIrSu por su parte aporta, además –en línea al ordenamiento territo-
rial–, a la calidad de vida y salud. mejorar el índice de reciclaje y de minimiza-
ción de residuos (aún en la misma cadena de producción) es contribuir a limitar
la producción en torno a la industria de la contaminación. desde la gestión de
residuos existen –por ejemplo– diversas estrategias que pueden empezar por
poner coto a los rellenos sanitarios y establecer una disposición final controlada,
como asimismo eliminar de forma definitiva la quema a cielo abierto (una prác-
tica sumamente arraigada en áreas rurales y/o vulnerables de nuestro país). 

en este sentido, las políticas públicas que procuran gestionar los residuos en
cada una de las instancias, recaban principalmente en el sector industrial y de pro-
ducción en general, el principio de responsabilidad del productor y de innovación
en técnicas que procuran reducir el impacto de los productos que generan. Asi-
mismo, se centran en consumidores/generadores, mediante los productos que se
adquieren, incentivando la separación de los residuos en origen y a extremar la reu-
tilización en ambos extremos. Acciones estas que necesariamente deben ir acom-
pañadas de la decisión política en torno a su eficaz cumplimiento. 
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la expresión: “las autoridades proveerán a la protección de ese derecho” –
el ambiental constitucional– conmina a los responsables políticos a establecer
las instancias que acompañen estas tareas, que vayan –por ejemplo– desde la
creación de incentivos económicos a sanciones para los productores de residuos
asimilables a los domiciliarios que involucran a los rSu. 

en este sentido, nuestro país presenta serias deficiencias que incluyen la di-
ficultad de la gestión local y la responsabilidad que tienen los municipios sobre
la gIrSu, tanto en el plano de recursos financieros como en la logística de la
implementación. la alta tasa de generación de rSu en los principales conglo-
merados urbanos y la moderada tasa de disposición final de éstos en rellenos
sanitarios aptos nos obliga a repensar el sistema que utilizamos y entender la
urgencia de mantener una asignación de recursos que sea sostenida en el tiempo. 

tanto odS como la gIrSu se encuentran lejos de las comunas y de los mu-
nicipios, los reales generadores de rSu. el acompañamiento de las jurisdicciones
superiores es básico no solo en la formulación de políticas públicas en materia
de gestión de residuos domiciliarios, sino además en ayudas concretas, en tér-
minos de financiamiento, de asesoramiento y formación para la organización
de programas de valorización, acompañadas de una promoción real de la par-
ticipación de la población en programas de reducción, reutilización y reciclaje
de residuos en distintos niveles y no solo en un circuito. 

el cambio de la concepción de “residuo” (en términos de seguir sirviendo
en distintos usos y formas) no debe ser voluntario. los regímenes de responsa-
bilidad serán probablemente los que juntamente con sistemas de promoción y
autorizaciones y habilitaciones logren incidir en el cambio hacia formas menos
contaminantes en términos de generación de residuos –por citar algunas–. Así,
–parafraseando a Jacobs39– no puede dejar de considerarse que la actividad eco-
nómica lo que hace es transformar recursos en residuos, los que a su vez son
útiles para atravesar más de una instancia de valorización, siendo en ese punto
donde el camino debe encauzarse: valorización y minimización de generación
de residuos en la producción.  

estaríamos parándonos en una utopía si se pretendiéramos que las activi-
dades humanas no generen desechos. más aún, si entendemos que tanto los ni-
veles de consumo como los modelos de producción no tienen en vista ser
modificados.  dicho esto –y a la luz de la degradación e impacto que genera la

39 JAcobS, m. ob. cit. 
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enorme cantidad de residuos que se producen– es factible establecer una serie
de conductas, parámetros y procesos que disminuyan este impacto y los niveles
de residuos que se concentran, lo que no puede dejar de lado sistemas más es-
trictos de responsabilidad. 

cambiar la visión de los residuos como basura, de algo inservible o de mero
costo para contemplarlos como recursos, implica un cambio cultural que inevi-
tablemente deberá ser inducido mediante instrumentos principalmente econó-
micos (y de gestión ambiental en general) que promuevan tal cambio. de otra
manera es más lo que seguirá aportándose en términos de entropía al sistema
de lo que se aprovecha del recurso transformado en términos generales.

la valorización es el término que conceptualmente se contrapone al de re-
siduo y que ratifica que la cadena de usos o aprovechamientos necesariamente
no se agotó para ese elemento, para llegar a ser “residuo”. la valorización implica
mucho más de lo que comúnmente se conoce por reciclaje. el logro de ciudades
Sustentables tampoco es solo la gestión de residuos urbanos. el ya reciclado con-
cepto sobre el cambio en los modos de producción y consumo seguirá siendo solo
eso y continuaremos cambiando metas y objetivos cada década o un par de ellas sin
aportar al logro de la sustentabilidad ambiental. residuos es lo que nos sobra, lo que
no queremos más, lo que ya utilizamos y nos molesta y de lo que no nos sentimos
responsables. hasta que no se concrete el salto de la materia en lo marginal e integre
nuestras conductas responsables (seamos productores/generadores o consumido-
res/generadores) los odS y nuestro dSc seguirán siendo utopías. el cambio cultural
es la meta, en términos de aporte a la sustentabilidad.
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Los residuos: de uno de los grandes problemas ambientales 
a uno de los grandes recursos (economía circular)*

Waste: from one of the great environmental 
problems to one of the great resources (circular economy)

ZlAtA drNAS de clémeNt**

Resumen: la economía circular –de bucle o ciclo cerrado– visualiza a los residuos
como elementos redituables a aprovechar. Su enfoque se centra en el ciclo de
vida de las interacciones entre economía y ambiente, sustentado en el desarrollo
de nuevas capacidades industriales. busca “diseñar” desde el inicio productos,
procesos y sistemas que sean “beneficiosos” para la economía, la sociedad y el
ambiente, enfocándose no solo en minimizar un impacto negativo, sino en ge-
nerar un impacto positivo.

Palabras–clave: economía circular – residuos igual a recursos – diseño indus-
trial.

Abstract: e circular economy – loop or closed cycle – visualizes waste as profitable
elements to take advantage of. Its focus is on the life cycle of interactions between
economy and environment, based on the development of new industrial capacities.
It seeks to "design" products, processes and systems that are "beneficial" for the eco-
nomy, society and the environment from the outset, focusing not only on minimi-
zing a negative impact, but also generating a positive impact

* Trabajo presentado el 8 de octubre de 2019 y aprobado para su publicación el 12 de no-
viembre del mismo año.
** Doctora en Derecho y Ciencias Sociales. Profesora Emérita de la Universidad Nacional
de Córdoba y Profesora Emérita de la Universidad Católica de Córdoba. Miembro de Nú-
mero de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba y Directora del
Instituto de Derecho Ambiental y de los Recursos Naturales de esa misma Academia.
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Key words: Circular economy – Waste equal to resources – Industrial design.

I. Aproximación general

durante mucho tiempo se ha considerado que la producción y vertido de resi-
duos es una de las grandes alteraciones negativas del medio ambiente provocada
por las actividades humanas. la percepción de los residuos como sustancias o
elementos de los que sus poseedores se quieren desprender, provocando pro-
blemas ambientales (acumulación, malos olores, contaminación, riesgos para la
salud, promoción de plagas de insectos y roedores, degradación de los paisajes,
entre otros, etc.), está dando paso a una visión diferente, en la que los residuos
son percibidos como recursos.

la economía circular –de bucle o ciclo cerrado– visualiza a los residuos
como elementos redituables a aprovechar, lo que se ha transformado en una me-
gatendencia mundial en crecimiento, con percepción de irreversibilidad.

el término "economía circular" se usó por primera vez en la literatura es-
pecífica en la década de 19801 para describir un “sistema cerrado” de interac-
ciones entre economía y medio ambiente2.

el enfoque de la economía circular se centra en el ciclo de vida de las inte-
racciones entre economía y ambiente, sustentado en el desarrollo de nuevas ca-
pacidades industriales. Se basa en la tradición de la ecología industrial que
promueve la reestructuración de los procesos industriales a lo largo de las líneas
de los ecosistemas, por lo que los residuos de un fabricante se convierten en la
entrada de otros3. la economía circular es parte del estudio de retroalimentación
a partir de los sistemas no lineales de sistemas vivos. 

Si bien, la idea de un planeta viviente (gaia, tierra) no es reciente para la
ciencia, ya que hace más de doscientos años, James hutton, considerado el padre
de la geología, calificó al planeta tierra como un súper organismo viviente y
sugirió que su estudio se realizara desde la fisiología biológica que estudia las

1 peArce, d. – turNer, r. k. Economics of natural resources and the environment,
Johns hopkins university press, baltimore, 1990.
2 lI, W. “eco–Innovation policies in e people’s republic of china”, environment di-
rectorate, oecd, 2009, pág. 22 (https://www.oecd.org/china/44293445.pdf). 
3 froSch, r.A. – gAllopouloS, N.e. “Strategies for manufacturing”, Scientific
American, nº 261 (1989), págs. 144–152).
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funciones de los seres orgánicos4. en 1969 James lovelock concibió la idea de
que todo el planeta es un sistema vivo y auto organizado, auto regulado, que
tiende al equilibrio. formuló la Teoría de Gaia o Hipótesis de Gaia5, a través de
la cual sostuvo que la característica más general de la vida es la de que los seres
vivos extraen energía y materia del planeta tierra. la teoría de gaya no consi-
deraba a la tierra como un planeta muerto, hecho de rocas, océanos y atmósfera,
habitado por seres vivos, sino como un sistema con una estrecha conexión entre
las partes vivas (plantas, microorganismos y animales) y las no vivas, abarcando
todo tipo de vida y con su medioambiente, formando una red auto reguladora
que crea las condiciones para su propia existencia. lovelock analizaba la vida
de forma sistémica, reuniendo disciplinas cuyos profesionales no estaban acos-
tumbrados a relacionarse entre sí6. esas percepciones incluyen –entre otras– las
aproximaciones del uso de los recursos de la cuna a la cuna, la biomímesis, la
ecología industrial, a las que nos referiremos más adelante.

la economía circular (en inglés, circular economy) es una estrategia que tiene
por objetivo reducir/seleccionar tanto la entrada de las materias primas como
la producción de desechos, cerrando los “bucles” o flujos económicos y ecoló-
gicos de los recursos7. es parte de la economía sostenible, cuyo eje central es la
denominada regla de las tres “erres”: reducir, reutilizar y reciclar, pero la econo-
mía circular va más allá –como veremos en el párrafo siguiente–, funcionando
4 Su teoría de la tierra, presentada en dos conferencias en 1785 (7 de marzo y 4 de abril
está disponible en web.archive.org/web/20120227220224 y http://www.uwmc.uwc.
edu/geography/hutton/Abstract–facsimile/abstract1.htm). esas conferencias publicadas
en 1788, y su obra eory of the Earth (1789) en tres volúmenes (el último publicado
más de 100 años después de su fallecimiento) cambiaron la percepción de la edad de la
tierra, el ciclo de las rocas y la geología.  V. hortuA corteS, e.A. “James lovelock,
lynn margulis”, Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, 2007 (https://
mon.uvic.cat/tlc/files/2016/06/gAIA–lovelock_margulis_gaia_2__contra–versus.pdf).
5 loVelock, J. Gaia, Una nueva visión de la vida sobre la Tierra, primera ed. oxford
university press, oxford, 1979; segunda ed. hermann blume ediciones, madrid, 1983;
tercera ed. orbis S.A., barcelona 1985; etc.
6 dImuro peter, g. los ecosistemas como laboratorios. La búsqueda de modos de vivir
para una operatividad de la sostenibilidad, biblioteca virtual de derecho, economía y
ciencias Sociales (http://www.eumed.net/libros–gratis/2009b/542/orgANIZAcIoN%
20de%20loS%20SIStemAS%20VIVoS.htm).
7 V. hAAS, W. – krAuSmANN, f. – WIedeNhofer, d. – heINZ, m. “how circular
is the global economy?: An Assessment of material flows, Waste production, and recy-
cling in the european union and the World in 2005”, Journal of Industrial Ecology, 19–
5, pág. 765 y ss. (https://onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.1111/jiec.12244). los
autores señalan que se reconoce cada vez más que el metabolismo de la sociedad se está
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como la naturaleza: sin producir “residuos”. ello a diferencia de la tradicional
economía lineal, centrada en producir, usar y tirar8. 

el enfoque de “producción en ciclo cerrado” se distingue de los métodos
tradicionales de reciclaje de producción más limpia donde los residuos utilizados
para la creación de materiales a través del reciclamiento, dan como resultado
un producto de menor valor agregado y/o para un uso secundario. estos méto-
dos –ya considerados tradicionales, reformulables y hasta desechables– intentan
alcanzar un proceso de producción "menos malo" o minimizar el impacto ne-
gativo sobre el medio ambiente. en cambio, el objetivo de la economía circular
es “diseñar” desde el inicio productos, procesos y sistemas que sean “beneficio-
sos” para la economía, la sociedad y el ambiente, enfocándose no solo en minimizar
un impacto negativo, sino en generar un impacto positivo sobre el medioambiente9

y medios de vida de los seres humanos, la sociedad y la economía. Imitando a la
naturaleza: un desarrollo, en sus distintos ciclos y dimensiones, sin residuos (sin
producción de elementos desechables).

II. Presupuestos centrales de la economía circular

2.1. Uso de los recursos de la cuna a la cuna

el concepto de uso de la “cuna a cuna” (cradle to cradle, “c2c”), ha sido elabo-
rado por el arquitecto estadounidense William mcdonough y el químico alemán
michael braungart10, y –aunque el principio no es nuevo– sí lo es el hecho de
que se aplique en el marco de la arquitectura ecológica. 

acercando a su límite con respecto a las fuentes de recursos y a los sumideros para los
desechos y las emisiones. la economía circular es una estrategia simple, pero convincente,
que apunta a reducir la cantidad de materia prima y eliminar la producción de desechos
mediante el cierre de bucles económicos y ecológicos de flujos de recursos.
8 V. IeZZI, m. economía circular, fArN, 2017 (https://farn.org.ar/wp–content/uploads/
2017/07/Iezzi.pdf).
9 http://www.youtube.com/watch?v=4jorau0V62c.
10 Algunos atribuyen a Walter Stahel, arquitecto suizo y fundador del “Instituto de Vida
del producto” haber acuñado el término durante los años 80 (V. goNZáleZ mArtíN,
r. Cradle to Cradle. re–diseño y re–evolución, escuela técnica Superior de Arquitectura,
madrid, 2016, pág. 15).
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bajo esta concepción se intenta imitar los ciclos de la naturaleza, en los que
toda materia es reutilizada, reaprovechada. de allí su designación “de la cuna a
la cuna”11, en contraposición a la idea “de la cuna a la tumba”12, en el entendi-
miento de que el reciclaje convencional –como lo anticipáramos en el punto an-
terior– no es suficiente, ya que va degradando los materiales hasta que ya no
son reutilizables, o bien genera sustancias tóxicas durante el proceso de reciclaje.
busca que todo pueda reutilizarse, ya sea que el producto vuelva a la tierra como
‘nutriente biológico’ no tóxico o vuelva a la industria como 'nutriente técnico'
que pueda ser reciclado una y otra vez, o bien, pueda ser reutilizado (desarmado,
desarticulado) sin necesidad de proceso técnico alguno.

uno de los ejemplos de la aplicación de la “cuna a la cuna” se ubica en 2002
cuando el fabricante suizo propietario de Rohner Textil anunció un recorte de
costos y nuevos negocios en colaboración con mcdonough y la empresa de di-
seños textiles estadounidenses Designtex, para producir telas de tapizado bio-
degradables tan seguras que –según sus creadores– “no pasaría nada si alguien
se las comiera”. Aunque las fábricas textiles rohner venían ya cumpliendo la re-
glamentación suiza en materia de medio ambiente, los recortes que sobraban
de sus tejidos se consideraban desechos peligrosos antes del lanzamiento de las
telas biodegradables. para producir el nuevo tejido, Climatex® Lifecycle™, se in-
trodujeron cambios fundamentales en todos los aspectos de la producción. el
tejido se fabrica con lana de ovejas criadas en libertad en Nueva Zelanda y con
ramie, una fibra orgánica procedente de filipinas. en el proceso de fabricación
no se generan elementos contaminantes. tras realizar pruebas a fondo se llegó
a la conclusión de sólo 16 entre 1.600 tintes probados reunían los requisitos de
sostenibilidad del emprendimiento. de ahí que rohner afirme que hoy el agua
de desecho de su fábrica es tan limpia como la que llega a ella. los recortes que

11 A más de considerar todas las fases del ciclo de vida del producto e incluir la gestión
de los residuos en su reutilización como materia prima que reinicia otro ciclo. Así, al in-
finito.
12 examina las etapas del ciclo de vida del producto desde la obtención de las materias primas
hasta la gestión de los residuos al finalizar su vida útil. busca a través del reciclaje minimizar
al máximo el desecho que queda (tumba). V. brAuNgArt, m. – mcdoNough, W. Cradle
to cradle. Rediseñando la forma en que hacemos las cosas, grupo editorial mcgraw–hill, ma-
drid, 2005. mulhAll, d. – brAuNgArt, m. Cradle to cradle criteria for the built environ-
ment, primera edición. holanda, ceo media bV. [e–book], 2010; cAStoNguAy, S. “Cradle
to cradle – Ciclo de vida íntegramente verde”, revista de la ompI [en línea], número 2, abril
2007 (http://www.wipo.int/wipo_magazine/es/2009/02/article_0010.html).
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sobran son objeto de reciclado y se envían a un consorcio de cultivadores de
fresas, que utilizan los desechos biodegradables a modo de capa vegetal para
proteger el suelo y aislar las plantas13.  

esta visión elimina el concepto de residuos. “residuos es igual a alimentos”,
“residuos es igual a recursos”.  Se centra en el diseño de productos y materiales
con ciclos de vida seguros para la salud humana y el medio ambiente, con resi-
duos o “restos” que puedan reutilizarse perpetuamente a través de metabolismos
biológicos y/o técnicos14. 

2.2. Biomímesis 

denominada “nueva vieja ciencia”, la biomímesis (bio, "vida"; mimesis, "imitar")
(Biomimicry–biomimética) es la ciencia que estudia a la naturaleza como fuente
de inspiración de nuevas tecnologías innovadoras para resolver aquellos pro-
blemas humanos que la naturaleza ha resuelto a través de modelos de sistemas.
tal como lo señala Jorge riechmann15, desde hace decenios, ecólogos como
ramón margalef, h. t. Qdum o barry commoner han propuesto que la eco-
nomía humana debe imitar la “economía natural” de los ecosistemas. 

el término biomímesis se usó, en los años noventa, dentro de disciplinas
como la robótica, las ciencias de materiales (v.g. cosmética) con un sentido res-
tringido. en sentido amplio, la biomímesis busca comprender los principios de
funcionamiento de la vida en sus diferentes niveles (básicamente, en el nivel
ecosistémico) con el objetivo de reconstruir los sistemas humanos de manera
que encajen armoniosamente en los sistemas naturales. la biomímesis es una
estrategia de reinserción de los sistemas humanos dentro de los sistemas natu-
rales.

es “innovación” inspirada en la naturaleza. la biomimética se basa en tres
principios clave: *la naturaleza como modelo (estudia los modelos de la natu-
raleza y emula sus formas, procesos, sistemas y estrategias para resolver proble-

13 cAStoNguAy, S. ob. cit.
14 el eje está en la reutilización perpetua. Su filosofía de diseño considera que todo el
material involucrado en los procesos industriales y comerciales son nutrientes, de los
cuales hay dos categorías principales: técnica y biológica (https://www.ellenmacarthur-
foundation.org/circular–economy/concept/schools–of–thought).
15 rIechmANN, J. “¿cómo cambiar hacia sociedades sostenibles? reflexiones sobre
biomímesis y autolimitación”, Isegoría, N°32, 2005, págs. 95–118.
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mas humanos); *la naturaleza como medida (utiliza un estándar ecológico para
juzgar la sostenibilidad de las innovaciones); *la naturaleza como mentor (ob-
serva y valora la naturaleza no basándose en lo que podemos “extraer” del
mundo natural, sino en lo que podemos aprender de él)16. 

uno de los ejemplos de biomímesis que puede citarse es el de la construc-
ción del “centro eastgate” en Zimbabue. el arquitecto mick pearce estudió el
flujo de aire dentro de una colonia de termitas, la que, por el tipo de su cons-
trucción controlaba el clima interno del termitero. en el caso del “centro eas-
tgate, a pesar de que las temperaturas externas oscilan entre 1,5ºc y 40ºc, las
mismas pudieron ser estabilizadas en el interior del centro comercial entre 14 y
26 grados sin necesidad de aire acondicionado. el edificio se construyó imitando
los termiteros, logrando así un ahorro ecológico significativo y económico varias
veces millonario17.

2.3. Ecología industrial

la ecología industrial es una propuesta técnica y socio-económica que percibe a los
sistemas industriales como ecosistemas. este modelo que surge a finales de la década
de los años 80 del siglo pasado se opone a la concepción de la economía lineal, en la
que los recursos son “extraídos” de los ecosistemas, explotados por el ser humano y
finalmente reenviados de vuelta a los ecosistemas en forma degradada.

Se asienta en un enfoque que integra los componentes de la industria y de
la biosfera, buscando la evolución de las dinámicas tecnológicas en el largo plazo
como elemento de transición para pasar de un sistema industrial no sustentable
hacia un ecosistema industrial propio de los ciclos naturales18.

la estrategia de la ecología industrial se centra en la valorización de dese-
chos en condición de materia prima, en la reconexión de actividades de con-
sumo de materia y energía en la industria y su consecuente producción de
emisiones, en la reconversión de productos y actividades económicas, en la des-
carbonización energética. 

16 V. rIechmANN, J. Biomímesis: Ensayos sobra la imitación de la naturaleza, ecosocia-
lismo y autocontención, primera edición, los libros de la catarata, madrid, 2006.
17 V. https://www.bbc.com/mundo/noticias/2010/12/101209_biomimesis.
18 V. cArrIllo goNZáleZ, g. “una revisión de los principios de la ecología indus-
trial”, Argumentos, vol.22, n° 59 méxico ene./abr. 2009; NAredo, J.m. – cArpIN-
tero, ó. "ecología Industrial", Revista Economía Industrial, n° 352, 2003, españa.
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una de las formas más representativas de la ecología industrial es la “sim-
biosis industrial” centrada en compartir información, servicios, utilidades, y re-
cursos del subproducto entre uno o más agentes industriales para agregar valor,
reducir costes y mejorar el ambiente. Se suele citar como ejemplo de este tipo
de industria a Kalundbourg, municipio costero de dinamarca, a unos 100 km al
oeste de copenhague, con una población de aproximadamente 16.000 habitan-
tes. Además de ser un destacado puerto de mercancías, tiene importantes plantas
industriales, entre ellas: producción de energía, refinerías de petróleo, fabrica-
ción de yeso, biotecnología, industria farmacéutica, entre otras. el éxito de ka-
lundbourg radica en que desde los años 60-70 el desarrollo industrial de toda el
área ha sido capaz de crecer incesantemente, al mismo tiempo que se establecían
relaciones “productivas” entre las diferentes empresas y entidades del municipio.
de esta forma, lo que para una industria son residuos de materia o excedentes
de energía terminan convirtiéndose en productos o entradas para otra actividad
industrial o de servicios en el municipio kalundbourg. el actualmente denominado
“parque eco–industrial de kalundbourg no ha surgido de una manera planificada,
sino que las primeras relaciones entre industrias se fueron desarrollando progresi-
vamente. los beneficios económicos y ambientales derivados de ellas promovieron
que el ecosistema industrial fuera aumentando en relaciones y en complejidad. ello
llevó a que se hablara de “simbiosis industrial” por semejanza con las relaciones
que se establecen en un ecosistema natural entre los seres vivos. es de observar que
el parque eco–industrial engloba a un amplio grupo de empresas de sectores di-
versos –como ya lo señaláramos–, de distintos tamaños y condiciones que van
desde grandes multinacionales a pymeS del sector agroalimentario local, inclu-
yendo al propio municipio de kalundbourg, el que, por medio de la empresa de
abastecimiento y gestión de aguas, participa de las relaciones y flujos de inter-
cambios de materia y energía. Se podría decir que toda la población local está
involucrada19. Sus mayores logros han sido: reducciones significativas en el uso
de materias primas y energía, reducción de emisiones de co2 (reducción anual
de aproximadamente 300.000 toneladas de co2), beneficios empresariales por
ahorro de costes, desarrollo en innovación de procesos, reducción/eliminación
de residuos, entre otros. 

también suelen citarse como ejemplos de aplicación de la ecología indus-
trial entre otros emprendimientos, al parque eco–industrial Styria (Austria), al

19 V. https://www.youtube.com/watch?v=bs1dteQhkyQ. 
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proyecto cloSed (Italia), al ecoparque industrial de burnside (canadá), al
corredor Industrial tampico–Altamira–Valle de toluca (méxico), al proyecto
de Simbiosis Industrial de guayama (puerto rico), al ecovertedero de Zaragoza
(españa), etc.

III. Ventajas y debilidades de las premisas en consolidación

la era de abundancia de los recursos (agua, productos alimenticios, energía,
etc.) ha ido llegando a su fin. esta realidad, asociada a la presión demográfica
que agrava esa escasez, demuestra la necesidad de replantear los modelos de
producción y consumo en la práctica humana. la perspectiva de la economía
circular desde la visión “de la cuna a la cuna”, la biomímesis y la ecología indus-
trial que precedentemente presentáramos, consolida i.a. las siguientes premi-
sas:

–el modelo de la “economía circular” es una alternativa que propone una
nueva manera de percibir la relación hombre con su entorno: una perspectiva
sistémica basada en la observación de la naturaleza.

–la naturaleza no genera residuos: todo se reutiliza, se digiere, se reabsorbe.
los productos manufacturados se deben diseñar y elaborar con la menor can-
tidad de energía posible, y los residuos se tienen que reincorporar al proceso de
producción.

– es insostenible que una gran cantidad de materiales residuales se entie-
rren, se tiren al mar o se conviertan en cenizas, contaminando el medio am-
biente y generando la necesidad de extraer más y más materias primas.

–los residuos no deben existir. los componentes biológicos y técnicos de
un producto se deben planear de tal manera que puedan encajar en un ciclo de
materiales diseñado para que todo se pueda desmontar y reconvertir. ello im-
plica que hay que crear materiales y productos que sirvan para alimentar otros
sistemas, reutilizables hasta el infinito y no peligrosos20. 

la economía circular no solo se está tornando una modalidad de relación
entre hombre-tierra, sino que se ha convertido en una herramienta de política
popular, y en una oportunidad económica y laboral (i.a. empleos verdes). por

20 http://www.cesv.com.co/wp–content/uploads/2018/08/key_unit5–eS–economia_ cir-
cular.pdf.
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su parte, las empresas pueden obtener ganancias doblemente: al liberarse de los
residuos y al revenderlos para su posterior reutilización por otras empresas e
incluso individuos. Además, las empresas ven reforzada con la economía circular
su posición en el mercado. por ahora sólo las empresas pueden participar con
éxito en una economía circular, ya que –en general– los municipios (salvo ex-
cepciones) no alcanzan esa capacidad de gestión, lo que protege a las empresas
frente a la municipalización. 

debe tenerse en cuenta que la economía circular también fue promovida
por el foro económico mundial (fem), cuyo encuentro anual tiene una in-
fluencia significativa en el establecimiento de políticas globales. cada enero, en
la estación de esquí de davos, en Suiza, las corporaciones internacionales y los
consultores se reúnen con los gobiernos y las organizaciones internacionales
para desarrollar y promover recomendaciones de políticas. Que la economía
circular sea promovida por el fem demuestra el aumento de los intereses co-
merciales en los residuos como recursos. Si bien, se espera que la economía cir-
cular en una primera etapa beneficie principalmente a las grandes empresas que
pueden enfrentar los desafíos del rediseño, los beneficios sociales generales ne-
cesariamente han de expandirse. para esto último, debe tenerse presente que es
importante que los requisitos laborales se integren en la concepción de econo-
mía circular, respetando los acuerdos de negociación colectiva, los derechos de
seguridad social y las contribuciones fiscales. la economía circular por su propia
concepción, al tener el potencial de crear empleos, al mismo tiempo debe ga-
rantizar condiciones de trabajo adecuadas, gestionar la transición de los traba-
jadores y promover su estabilidad.

IV.  Principales desarrollos en el ámbito estatal

Quien más ha trabajado en economía circular es la unión europea (ue), a la que
dedicaremos por esa condición un subtítulo en particular dentro de este título. 

resultan también destacables las políticas de innovación ecológica desarro-
lladas por ocho países de la organización para la cooperación de desarrollo
económicos (ocde) no pertenecientes a la ue: Australia, canadá, corea, es-
tados unidos de América, Japón, méxico, Nueva Zelanda y turquía. Según los
últimos informes de la ocde, eslovenia y otros países del este europeo se han
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incorporado a la tendencia.
en Alemania y en Japón, la interpretación de la economía circular se centra

básicamente en la gestión de los residuos. la visión subyacente es que el flujo
lineal actual de materiales (recurso – producto – residuos) debe transformarse
en un flujo circular: recurso – producto – recurso reciclado o readaptado (re-
curso y ya no residuo residuo). 

en lo que hace a china, Wanxin li21 recuerda que la actitud de ese país hacia
la naturaleza y el medio ambiente se puede dividir en cuatro etapas diferentes:
*anterior a 1949, *1949–1978, *1978–2004 y *2004 en adelante. Antes de 1949,
la idea de la armonía naturaleza–ser humano era promovida por el confucia-
nismo y la doctrina budista, que entendían que todos los seres vivos son parte
del espíritu de buda, impactando ello en la actividad económica y el estilo de
vida de china. cuando el presidente mao asumió el poder (1949 a 1976), el sen-
timiento de cercanía, respeto y temor por la naturaleza fue reemplazado por la
llamada “conquista de la naturaleza” con miras a su dominación y manejo. desde
1978, la naturaleza y el medio ambiente han sido considerados como medios de
producción a disposición del pueblo chino. Si bien se implementó gradualmente
un sistema de gobernanza ambiental, el período de 1978 a 2004 fue testigo de la
transición a una economía de mercado, una rápida industrialización y urbani-
zación, y una degradación ambiental asociada sin precedentes. después de 2004,
el gobierno central cambió a un nuevo paradigma caracterizado por "un enfoque
científico para el desarrollo", "sociedad armónica", "producción limpia", "eco-
nomía circular", “conservación de energía – reducción de la contaminación”.
este cambio responde a las demandas nacionales e internacionales de un medio
ambiente más limpio, lo que se refleja en el paquete de estímulo económico
chino dirigido a la conservación de energía, la reducción de emisiones, el desa-
rrollo de fuentes de energía renovables y los vehículos de baja emisión. la eco-
nomía circular fue adoptada por el gobierno chino en el plan decimoprimero
como modelo de desarrollo22. In 2014, china produjo 3.2 billones de toneladas
de residuos sólidos industriales y se espera que en 2025 produzca la cuarta parte
mundial de ese tipo de residuos23.

21 lI, W. “eco–Innovation policies in e people’s republic of china”, ob. cit.
22 V. oecd. OECD Reviews of Innovation Policy – China, Synthesis report, paris. V. asi-
mismo, oecd. Waste Management and the Circular Economy in Selected OECD Coun-
tries: Evidence from Environmental Performance Reviews, 2019, paris.
23 V. mAtheWS, J.A. – tAN, h. China´s renewable energy revolution, palgrave mcmi-
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América latina, según el banco mundial, genera 160 millones de toneladas
de desechos sólidos por año, con un promedio per capita de 1.1 kg / día, de los
cuales menos del 3% se reutiliza o recicla. Sin embargo, se espera que para 2030
la región aumente su población en un 17%, llegando a 705 millones, aumen-
tando su generación de residuos per cápita en un 45%, llegando a 1,6 kg por día.
Además, en América latina, más del 60% de los desechos terminan en vertede-
ros controlados incorrectamente. la composición de los desechos sólidos ha pa-
sado de ser principalmente orgánica a ser en su mayoría no biodegradable. de
hecho, la región actualmente produce el 9% del total de desechos electrónicos
del mundo y se espera que aumente al 15% en 2019. por otro lado, América la-
tina es conocida por su abundancia en recursos naturales, que representan el
44% del cobre mundial, 49% de plata, 65% de litio, 20% de las reservas mundia-
les de petróleo, 33% de las reservas de agua dulce, y 20% de los bosques nativos
de la tierra. la economía circular es la oportunidad para que América latina
salte de una economía lineal a una economía circular24. 

chile ha adoptado la economía circular como un nuevo modelo de pensa-
miento, producción y consumo. la corporación para el desarrollo de la producción
(corfo) de chile ha desempeñado un papel importante en el apoyo al desarrollo de
una economía circular, lanzando en 2018 el primer programa público de economía
circular en América latina, donde se presentaron 115 proyectos, con 25 ganadores
seleccionados. este éxito permitió repetir esta experiencia nuevamente en 2019 bajo
el nombre de "únete a la economía circular". lo mismo sucede con el ministerio
del medio Ambiente que ya está trabajando en un mapa de Actores y una hoja de
ruta de economía circular.

uruguay ha implementado políticas gubernamentales, entre ellas, el pro-
grama “biovalor”, proyecto articulado y ejecutado por mIem, mVotmA y
mgAp, cuyo objetivo principal es la transformación de residuos generados a
partir de actividades agropecuarias, agroindustriales y de pequeños centros po-
blados, convirtiéndolos en energía y/o subproductos25.

en Argentina, José orellana, diputado Nacional, presentó en 2018 el pro-
yecto de ley para la creación del programa Nacional de economía circular
(proNAdec) con la finalidad de incorporar al ordenamiento jurídico los prin-

llan, basingstoke–ru, 2015. 
24 oStoJIc, p. Latina America goes circular, marzo 2019 (https://medium.com/@peta-
rostojic/latin–america–goes–circular–5d1b73a96c27).
25 V. http://biovalor.gub.uy/
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cipios de la economía circular, favorecer el crecimiento económico, la creación
de empleo y la generación de condiciones que favorezcan un desarrollo soste-
nible, previniendo el cambio climático, el calentamiento global, procurando la
mejora del ecosistema y el bienestar de la persona humana. define a la economía
circular como aquella en la cual se optimiza el valor de los productos, materiales
y los recursos reduciendo al mínimo la generación de residuos, logrando por
ello ser sostenible, hipocarbónica, eficiente en el uso de los recursos y competi-
tiva, siendo sus lineamientos generales, i.a. regenerar y restaurar, uso de mate-
riales y energías renovables, restauración de la salud de los ecosistemas, el uso
cooperativo y compartido de servicios, la reutilización de los bienes. 
la oNudI está desempeñando un papel importante en la promoción de la eco-
nomía circular en América latina. la oficina a cargo de chile, Argentina, para-
guay y uruguay ha sido clave en la creación del primer foro para la economía
circular (fec), primero en montevideo–uruguay en 2017, y luego en Santiago
de chile en 2018. Algo similar sucede con la oficina que cubre bolivia, colom-
bia, ecuador, perú, Surinam y Venezuela, la que ha impulsado el modelo circular
con actividades principalmente en perú. todas estas iniciativas se han desarro-
llado en colaboración con los gobiernos locales y nacionales y han ayudado a
establecer el modelo circular como una gran oportunidad económica, social y
ambiental en cada uno de esos países. la oNudI también ha ayudado, con la
asistencia del centro y red de tecnología del clima (ctcN), a través de asis-
tencia técnica para la creación de hojas de ruta de economía circular en uruguay,
chile, brasil y méxico26.

4.1. Unión Europea

en 2014, la comisión europea (ce) publicó un informe titulado “hacia una
economía circular: un programa de residuos cero para europa”. el documento
propuso que “la ue y los estados miembros deberían fomentar la inversión en
la innovación de la economía circular y su adopción”.  en 2015, el nuevo docu-
mento titulado “economía circular que cierra el circuito – un plan de acción
de la ue para la economía circular” establece las nuevas políticas sobre la eco-
nomía circular. Si bien, la comisión europea dijo que el nuevo paquete era más
ambicioso, en realidad, no fue así. una comparación entre los dos paquetes de

26 oStoJIc, p. Latin America goes circular, ob. cit.
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políticas muestra que el esquema de 2015 de la economía circular creó 110 000
empleos menos que el plan de 2014.

Si bien las políticas sugeridas van mucho más allá del sector de residuos, la
gestión del sector de residuos desempeña un papel clave en la transición a una
economía circular. como tal, la acción de 2015 de la ce para una economía cir-
cular establece el escenario actual para un nuevo enfoque para la gestión de re-
siduos en europa. 

la ce propuso cambios en la siguiente normativa para convertir a europa
en una economía circular: *1. directiva 2008/98 / ce sobre residuos, *2. direc-
tiva 1999/31 / ce sobre el vertido de residuos, *3. directiva 94/62 / ce sobre
envases y residuos de envases, *4. directivas 2000/53 / ce sobre vehículos al
final de su vida útil, 2006/66 / ce sobre baterías y acumuladores y baterías y
acumuladores usados, *2012/19 / ue sobre residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos (rAee).

el plan de acción propone tres cambios específicos en las regulaciones al incluir
los siguientes objetivos para 2030: *–un objetivo vinculante de reducir el relleno sa-
nitario a un máximo del 10 por ciento de los residuos municipales; *–un objetivo
para preparar el 65 % de los residuos municipales para su reutilización y reciclaje;
*–un objetivo para preparar el 75% de los residuos de envases para su reutilización
y reciclaje antes de 2030 (con objetivos complementarios para material de embalaje
específico). en total, la ue dispuso gastar 5.500 millones de euros en el actual pro-
grama de financiación de residuos a través del fondo europeo de desarrollo re-
gional (feder) y el fondo de cohesión en el período comprendido entre 2014 y
2020.

No entramos en detalles sobre las medidas implementadas ni sobre las crí-
ticas sobre el plan 2015, dado que el 4 de marzo de 2019, la comisión europea
adoptó un informe exhaustivo sobre la implementación del plan de Acción de
economía circular27. el informe presenta los principales logros del plan de Ac-
ción y presenta los desafíos futuros para allanar el camino hacia una economía
circular neutral en relación al clima en la cual se minimiza la presión sobre los
recursos naturales, el agua dulce y los ecosistemas. el informe recuerda que el
plan 2015 se elaboró para dar un nuevo impulso al empleo, al crecimiento y la
27 Informe de la comisión, al parlamento europeo, al consejo, al comité económico y
Social europeo y al comité de las regiones. Sobre la aplicación del plan de acción para
la economía circular (bruselas, 4.3.2019 com (2019) 190 final. https://eur–lex.europa.
eu/legal–content/eS/txt/html/?uri=celex:52019dc0190&from=eN.

78 Zlata Drnas de Clément

Cuaderno de Derecho Ambiental - Residuos - XI (2019) 65-96

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 78



inversión y desarrollar una economía sin emisiones de carbono, eficiente en el
uso de los recursos y competitiva y hace presente que las 54 acciones recogidas
en el plan de acción ya se han concluido o se están implantando, si bien se se-
guirá trabajando en algunas de ellas después de 2019. el marco de seguimiento
de la economía circular de la ue presentado por la comisión en 2018 incluye
diez indicadores clave que cubren cada fase del ciclo de vida de los productos,
así como aspectos relativos a la competitividad. todos los indicadores se actua-
lizan periódicamente y están disponibles en un sitio web específico28.

el Informe de 2019 destaca i.a. los siguientes aspectos:
–en 2016, los sectores pertinentes para la economía circular han empleado

a más de cuatro millones de trabajadores, lo que supone un aumento del 6 %
con respecto a 2012. 

– la circularidad también ha creado nuevas oportunidades de negocio,
dando lugar a la aparición de nuevos modelos empresariales; ha desarrollado
nuevos mercados, tanto a escala nacional como fuera de la ue. en 2016, las ac-
tividades circulares como la reparación, la reutilización o el reciclaje han gene-
rado un valor añadido de casi 147.000 millones eur y fueron objeto de una
inversión de aproximadamente 17.500 millones eur.

– el plan de acción fomenta por primera vez un enfoque sistémico en todas
las cadenas de valor. la comisión ha integrado los principios circulares en la
producción y el consumo de plástico, la gestión del agua, los sistemas alimenta-
rios y la gestión de flujos de residuos específicos. ello, por ejemplo, contribuye
con   los objetivos de desarrollos Sostenible: odS 2 (fomentar la reutilización
del agua y los fertilizantes orgánicos, facilitar la donación de alimentos), 3 (abor-
dar el problema de los microplásticos), 8 y 9 (impulsar la innovación, el empleo
y el valor añadido), 12 (apoyar la prevención de residuos y la gestión responsable
de residuos y productos químicos, abordar el desperdicio de alimentos y apoyar
la contratación pública ecológica), 13 (potencial de la eficiencia de los materiales
para reducir las emisiones de co2) y 14 (acciones decisivas para luchar contra
los desechos marinos).

– el plan busca lograr una economía climáticamente neutra en la que se
minimice la presión sobre los recursos naturales y de agua dulce, así como sobre
los ecosistemas. 

28 https://ec.europa.eu/eurostat/web/circular–economy.
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la ue, en lo que hace al Diseño y Producción, entiende que el ciclo de vida
de los productos se inicia con el diseño, el que es esencial para garantizar la cir-
cularidad. con la implantación del plan de trabajo sobre diseño ecológico 2016–
2019, la comisión ha promovido aún más el diseño circular de los productos,
así como los objetivos de eficiencia energética.

las medidas de diseño ecológico y etiquetado energético para diversos pro-
ductos incluyen ahora reglas sobre los requisitos de eficiencia de los materiales,
como la disponibilidad de piezas de repuesto, la facilidad de reparación y la fa-
cilitación del tratamiento al final de la vida útil.

la comisión europea ha encargado a las organizaciones europeas de nor-
malización la elaboración de criterios horizontales para medir la durabilidad,
la reutilizabilidad, la reparabilidad, la reciclabilidad, criterios a aplicar a las nor-
mas ya existentes y a las nuevas29.

la circularidad significa adaptar los procesos industriales. la comisión ha in-
troducido aspectos de la circularidad (consumo de energía y uso de materiales, pre-
vención de residuos, reciclaje y reducción de productos químicos peligrosos) en
documentos específicos de referencia sobre las mejores técnicas disponibles
(bref)30 enmarcadas en la directiva sobre las emisiones industriales, convirtién-
dolas en normas de referencia para los estados miembros a la hora de conceder per-
misos para plantas industriales. Además, el resultado del control de adecuación del
sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (emAS) confirmó su
potencial para mejorar el comportamiento medioambiental de las organizaciones.

las pequeñas y medianas empresas (pymeS) son esenciales para la transi-
ción. pueden acceder al asesoramiento de la “red europea para las empresas”
y del “centro europeo de conocimiento sobre eficiencia de los recursos (Eu-
ropean Resource–Efficiency Knowledge Centre)” para mejorar el uso eficiente de
los recursos y los procesos de producción. Además, la comisión ha creado una
red paneuropea específica para tecnologías de fabricación avanzadas e innova-
doras y está desarrollando una base de conocimientos para la sustitución de las
29 https://eur–lex.europa.eu/legal–content/eS/txt/html/?uri=
30 Common Waste Water and Waste Gas Treatment / Management systems in the chemical
sector (Sistemas comunes de tratamiento/gestión de aguas residuales y gas residual en el
sector químico) (6/2016), Intensive Rearing of Poultry or Pigs (cría intensiva de aves de
corral o de cerdos) (7/2017), Large Combustion Plants (grandes instalaciones de com-
bustión) (7/2017), Production of Large Volume Organic Chemicals (producción de grandes
volúmenes de productos químicos orgánicos) (12/2017), y Waste Treatment (tratamiento
de residuos) (8/2018).
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sustancias peligrosas. las pymeS también se benefician del programa piloto de
verificación de tecnologías medioambientales, un programa para que los desa-
rrolladores de tecnologías demuestren el rendimiento declarado de las tecnolo-
gías innovadoras y consigan credibilidad en los nuevos mercados.

el método de la huella ambiental de los productos (hAp) y el método de la
huella ambiental de las organizaciones (hAo) desarrollados por la comisión
permiten a las empresas declarar especificaciones ecológicas fiables, reproduci-
bles y comparables. los métodos permiten identificar puntos problemáticos
desde un punto de vista medioambiental y apoyar a las empresas en la ecologi-
zación de su cadena de suministros y en sus esfuerzos por ser más sostenibles y
circulares. ello permite a los consumidores tomar decisiones con conocimiento
de causa, basadas en información fiable.

unas trescientas empresas de veintisiete sectores distintos (representativas
aproximadamente de dos terceras partes del mercado europeo en cuanto a con-
sumo) y más de 2 000 partes interesadas trabajaron durante cinco años para
poner a prueba estos métodos, considerados mejores prácticas en la evaluación
del ciclo de vida.

la información sobre la durabilidad y la reparabilidad de los productos tam-
bién puede hacer que las decisiones de compra se inclinen hacia opciones más
sostenibles, lo que queda en manos de los consumidores. Sobre la base de la ex-
periencia positiva adquirida en el marco del reglamento sobre el etiquetado
energético, la comisión está desarrollando un sistema de puntuación relativo a
la reparabilidad de los productos.

Asimismo, la comisión ha propuesto reforzar la protección de los consumi-
dores frente a falsas alegaciones ecológicas y prácticas de obsolescencia prema-
tura31, ofreciendo mejores oportunidades de recurso individual y colectivo
contra prácticas comerciales desleales. esto complementa la información faci-
litada en las orientaciones revisadas para aplicar e implantar la directiva relativa
a las prácticas comerciales desleales.

31 A través de un programa de prueba independiente de horizonte 2020 que se desarro-
llará hasta 2023 se recopilará más información sobre la naturaleza de las prácticas de ob-
solescencia prematura y sobre cómo abordarlas. horizonte 2020 se centra principalmente
en materias primas no energéticas y no agrícolas utilizadas en la industria (minerales
metálicos, minerales industriales, materiales de construcción, madera y caucho natural).
horizonte 2020 es el octavo programa marco (pm) de la unión europea para Investi-
gación e Innovación.
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la comisión ha adoptado criterios de contratación pública ecológica nue-
vos y revisados que incluyen aspectos de la economía circular y ha promovido
su adopción a través de documentos de orientación y sesiones formativas. la
comisión está predicando con el ejemplo en su propia contratación pública. los
servicios de la comisión en bruselas utilizaron los criterios de contratación pú-
blica ecológica en el 93 % de sus contratos superiores a 60.000 eur32. 

la presencia de sistemas sólidos y eficaces para la gestión de los residuos es
esencial para la economía circular. para modernizar los sistemas de gestión de
residuos en la unión y consolidar el modelo europeo como uno de los más efi-
caces del mundo, en julio de 2018, entró en vigor un marco legislativo revisado
en materia de residuos. ese marco se puede resumir en:

–do l 150 de 14.6.2018 (pp. 93, 100, 109 y 141),
–directiva 2008/98/ce sobre los residuos, directiva 1999/31/ce relativa al

vertido de residuos, 
–directiva 94/62/ce relativa a los envases y residuos de envases, 
–directiva 2000/53/ce relativa a los vehículos al final de su vida útil, 
–directiva 2006/66/ce relativa a las pilas y acumuladores y a los residuos

de pilas y acumuladores, 
–directiva 2012/19/ue sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

(rAee).
dicho marco incluye lo siguiente:
–nuevas tasas de reciclado33;
–simplificación y armonización de definiciones y métodos de cálculo para

los subproductos y materiales reciclados;
–refuerzo de las normas y nuevas obligaciones con respecto a la recogida se-

lectiva (biorresiduos, textiles y residuos peligrosos producidos por hogares, re-
siduos de demolición y construcción);

–requisitos mínimos para la responsabilidad ampliada del productor;

32 http://ec.europa.eu/environment/emas/pdf/other/2018%2012%2007_eS%202018_con
solidated%20Volume.pdf
33 la legislación revisada en materia de residuos exige el reciclaje del 70 % de los residuos
de envases para el año 2030 y el reciclaje del 65 % de los residuos municipales para el
año 2035, reduciendo al mismo tiempo la descarga de residuos municipales en vertederos
al 10 %, como ya señaláramos precedentemente.
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–refuerzo de las medidas para la prevención y la gestión de residuos, así como
para los desechos marinos, el desperdicio de alimentos y los productos que con-
tienen materias primas fundamentales.

la gestión ecológicamente racional de los residuos, dentro y fuera de la ue,
es esencial para lograr una economía más circular. la mayor claridad aportada
al Código Aduanero de la UE permite a los operadores de residuos y funcionarios
de aduanas identificar más fácilmente los flujos de residuos. la mejora del inter-
cambio de datos electrónicos también ha contribuido a mejorar la aplicación
del reglamento relativo a los traslados de residuos. por último, las obligaciones
propuestas para recoger de forma selectiva los desechos de los buques que atra-
can en puertos de la ue facilitan una mejor gestión de los residuos.

el acceso a información sobre la presencia y la composición de las sustancias
peligrosas en el flujo de residuos es esencial para mejorar las técnicas de des-
mantelamiento y descontaminación, que facilitan la recuperación de los resi-
duos. la Agencia europea de Sustancias y mezclas Químicas está creando una
base de datos para recopilar información y mejorar el conocimiento sobre sus-
tancias preocupantes en los productos y en los productos cuando se convierten
en residuos. Además, la plataforma de la ue “Information for recyclers” está
recopilando y compartiendo información sobre la preparación para la reutili-
zación y el tratamiento de nuevos equipos presentes por primera vez en el mer-
cado de la unión.

la información sobre la composición de los residuos también se puede uti-
lizar para recuperar de manera eficaz las materias primas fundamentales. el in-
forme de la comisión “critical raw materials and the circular economy”
(materias primas fundamentales y la economía circular) define medidas clave
necesarias para aprovechar estos posibles beneficios: extracción de componentes
esenciales al final de la vida útil, mejora de la gestión de datos sobre los residuos
de la minería y movilización de fondos. No obstante, el informe también mostró
que hay bastante margen para mejorar el reciclaje y garantizar que las materias
primas fundamentales se queden en europa.

para ayudar a aumentar la confianza en las materias primas secundarias, la
comisión y las organizaciones europeas de normalización han iniciado un pro-
ceso de normalización y, como primer paso, han emprendido un análisis ex-
haustivo de las actividades de normalización relacionadas. las organizaciones
de normalización también están trabajando en la elaboración de posibles nor-
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mas para el reciclaje de alta calidad y eficiente desde el punto de vista de los ma-
teriales de las materias primas fundamentales de los residuos de pilas, residuos
de aparatos eléctricos y electrónicos y otros productos complejos fuera de uso.
el plan de acción también pretende estimular el mercado de la reutilización del
agua con el fin de hacer frente a la escasez de agua en la ue. la comisión pro-
puso una legislación específica que establezca unos requisitos mínimos para el
agua reutilizada destinada al riego agrícola (residuos peligrosos y contaminan-
tes).

las áreas más trabajadas son:
–Packaging: herramienta tecnológica que permite proteger, conservar y

mantener en buen estado los bienes de consumo durante la fase de transporte,
manipulación, almacenaje, distribución y también durante la venta34. el packa-
ging es considerado por el 96% de las marcas una pieza estratégica para mejorar
sus resultados empresariales. Además, a la hora de elegir un packaging por parte
de los consumidores y consumidoras, cada vez tiene mayor importancia el uso
de materiales reciclables, renovables, ligeros y con una mínima huella ambiental.
en 2030, todos los envases de plástico comercializados en la ue deberán ser
reutilizados o tendrán que poder reciclarse de un modo rentable. por ejemplo,
en este momento se utilizan nuevos materiales bioplásticos a partir de residuos
producidos por la industria alimentaria35. el embalaje y rellenos se pretende que
sean proporcionales a su contenido y basados en los criterios de la etiqueta eco-
lógica de la ue.  por ejemplo, para cosméticos, si sus productores desean bene-
ficiarse de la etiqueta ecológica de la ue deben observar la fórmula de relación
peso / utilidad y no usar envases secundarios superfluos. ciertos embalajes se
hacen de pop corn u otros cereales, los que llegados a destino se reutilizan como
alimento para animales. en la ue el 67 % de los residuos de packaging se reci-
cla36.

–Plásticos: la ce promueve el uso de plásticos reciclados en sus productos.
Se estima que la demanda de plásticos reciclados basada en los compromisos
del sector habrá ascendido aproximadamente a 6,2 millones de toneladas al año

34 https://www.abc–pack.com/noticias/como–contribuye–el–packaging–a–la–economia–
circular–y–sostenible/
35 https://www.ainia.es/tecnoalimentalia/formacion/economia–circular–tendencias–
packaging–sostenible–dialogos–packaging–hispack/
36 https://ec.europa.eu/eurostat/documents/2995521/9629294/8–04032019–bp–
eN.pdf/295c2302–4ed1–45b9–af86–96d1bbb7acb1
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para 2025. el nuevo objetivo de reciclaje para envases de plástico está fijado en
el 55 % para 2030. en la ue se recicla el 42 % de los residuos plásticos37. entre
las medidas personalizadas, podemos citar:

–prohibición de los productos de un solo uso hechos de plástico y de plás-
tico oxodegradable38.

–medidas para reducir el consumo de recipientes para alimentos y vasos
hechos de plástico.

–Incorporación de un 30 % de plástico reciclado en las botellas utilizadas
para bebidas a partir de 2030 y un 25 % en las botellas de pet39 a partir de 2025,
así como la recogida selectiva del 90 % de las botellas de plástico para 2029 y la
introducción de requisitos de diseño para unir los tapones a las botellas.

–Sistemas de responsabilidad ampliada del productor que cubran el coste
de limpiar los desechos, especialmente aplicados a productos como filtros de ta-
baco y aparejos de pesca.

–obligaciones de notificación para la pérdida de aparejos de pesca y de las
obligaciones para el marcado y el control de los aparejos de pesca para la pesca
recreativa.

–medidas destinadas a reducir los desechos plásticos de los buques, como
la fijación de una tarifa plana para los residuos de los buques.

–residuos de construcción y demolición: el sector de la construcción tiene
un gran potencial para la economía circular dada la escala de uso y, en especial,
por el valor en edificios, la magnitud de mano de obra y el efecto a largo plazo
de las medidas. en general el sector de la construcción proporciona 18 millones
de empleos directos y contribuye a aproximadamente el 9% del pIb de la ue.
es uno de los sectores que más recursos consume en europa en tanto representa
aproximadamente la mitad de todos los materiales extraídos, con importante
carga de energía y consumo de agua. los residuos de construcción y demolición
representan aproximadamente el 25% – 30% de todos los residuos generados
en la ue con impactos muy significativos en el ciclo de vida, particularmente

37 https://ec.europa.eu/eurostat/documents/2995521/9629294/8–04032019–bp–
eN.pdf/295c2302–4ed1–45b9–af86–96d1bbb7acb1
38 oxodegradable: puede descomponerse en elementos químicos naturales por la acción
de agentes biológicos, como el sol, el agua, las bacterias, las plantas o los animales.
39 pet: terealato de polietileno, polietilenoteterealato, politerealato de etileto (pet
(por sus siglas en inglés) es el tipo de plástico más usado para envasar las bebidas (trans-
parente, fuerte, difícil de romper, ligero, barato y reciclable).
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asociados con la extracción y etapas de procesamiento. el nivel de reciclaje y re-
cuperación de materiales varía mucho (entre menos del 10% y más del 90% entre
los estados miembros de la ue)40. en la ue se recicla el 89 % de los residuos de
construcción y demolición.

–Residuos alimenticios: el sector alimentario es el sector más grande de la
ue en términos de empleo y contribución al pIb, con más de 17 millones de
empresas involucradas en la producción, procesamiento, transporte y venta de
alimentos. el “sistema alimentario” utiliza recursos naturales tales como la tierra,
el agua, los nutrientes y la energía para la producción y puesta a disposición. la
producción de alimentos es el mayor usuario mundial de agua, siendo la agri-
cultura la responsable del 70% del consumo. las actividades industriales rela-
cionadas con los sistemas alimentarios requieren aproximadamente el 26% del
consumo de energía de la ue. la producción de alimentos representa el 60% de
la pérdida de biodiversidad terrestre global. el sector representa más del 25%
de las emisiones globales de gases de efecto invernadero41. es por ello que los
principales agentes del sector público y privado a lo largo de la cadena de valor
alimentaria están trabajando juntos en la plataforma de la ue sobre pérdidas y
desperdicio de alimentos a fin de acelerar el avance de la ue hacia el objetivo de
desarrollo sostenible de reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per capita
para el año 2030. la plataforma ha permitido a la comisión progresar mucho
en la aplicación de medidas de prevención del desperdicio de alimentos tales
como directrices para facilitar la donación de alimentos, el desarrollo de una
metodología de medición del desperdicio de alimentos y la mejora de las prác-
ticas de indicación de la fecha de caducidad y consumo preferente.

–residuos eléctricos y electrónicos42 (eee) y baterías: la producción de se-

40 http://ec.europa.eu/environment/circular–economy/pdf/sustainable_products_cir-
cular_economy.pdf.
41 comISIóN europeA. commISSIoN StAff WorkINg documeNt. Sustai-
nable Products in a Circular Economy – Towards an EU Product Policy Framework con-
tributing to the Circular Economy, brussels, 4.3.2019 SWd (2019) 91 final, pág. 25 y ss.
42 un residuo electrónico es un aparato o artículo electrónico que ha sido desechado.
otra forma para describir los residuos electrónicos es cualquier aparato con cable de co-
rriente o que funciona con baterías. los siguientes artículos son considerados residuos
electrónicos: • cargadores de Aparatos electrónicos,• televisiones / monitores /panta-
llas,• mouse / teclados / cables / extensiones, computadoras / laptops / Servidores; •
Aparatos de dVd y VhS / tocacintas de casete,• teléfonos / teléfonos celulares / con-
testadoras telefónicas,• bocinas / equipo de estéreo,• cableado / Alambrado / paneles
de circuitos Impresos,• hornos de microondas / tostadores / Artículos eléctricos pe-
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miconductores es de importancia estratégica clave para todos los países indus-
trializados. metales como níquel, cobre, aluminio, litio y cobalto son los princi-
pales materiales que se pueden extraer de las baterías mediante procesos de
reciclaje adecuados. el proceso se realiza en plantas adecuadas y autorizadas,
donde puedan ser sometidas a un proceso de tratamiento térmico, trituración
y, finalmente, hidropirólisis43. hasta el 70% de los materiales contenidos en la
batería de un vehículo eléctrico resulta reutilizable en la fabricación de nuevos
productos en base a la actual tecnología de reciclaje. en el caso de las baterías
de bicicleta eléctrica, el índice se sitúa en el 60%44. CloseWEEE de la ue45, tiene
por objetivo desarrollar nuevas tecnologías para reciclar residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos como teléfonos móviles o baterías. en la ue se recicla
el 41 % de los residuos eee.

–Productos químicos: el 95% de los productos está directamente relacionado
con productos químicos o procesos químicos. casi todos los reciclados (por
ejemplo, plásticos) recurren a procesos químicos. en europa, la industria quí-
mica es uno de los sectores industriales más grandes, habiéndose desarrollado
una política integral de la ue sobre la seguridad de los productos (v.g. reducción
de la exposición de los consumidores y trabajadores a productos químicos pe-
ligrosos). Se proporciona información sobre peligros en las etiquetas y en el em-
balaje. grupos específicos de productos químicos, como biocidas, pesticidas,
productos farmacéuticos o cosméticos, están cubiertos por legislación específica.
la preocupación particular que se da a la atención en la implementación de po-
líticas de productos químicos incluye a los impactos de los productos químicos
de alteración endocrina, a los efectos químicos de combinaciones o mezclas, y
a productos químicos que son persistentes y bioacumulables en el medio am-
biente y los organismos. como las herramientas de políticas que abordan el uso
seguro de productos químicos –a menudo– incluyen medidas destinadas a re-
ducir la exposición a productos químicos (peligrosos), también contribuyen a

queños,• baterías Alcalinas y recargables,• Impresoras / Aparatos de fax,• consolas de
Juegos de Video / Accesorios.
43 la hidropirólisis es un proceso de descomposición térmica que ocurre cuando, com-
puestos orgánicos de alta complejidad química y elevado peso molecular son sometidos
a altas temperaturas en la presencia de agua y en un sistema cerrado. consiste en la de-
gradación térmica de materia orgánica en ausencia parcial o total de oxígeno.
44 los datos corresponden al 18 de mayo de 2018 (https://www.residuosprofesional.
com/baterias–vehiculos–electricos–reciclar/).
45 http://closeweee.eu/
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prevenir y reducir el uso innecesario de productos químicos y, por lo tanto, a la
eficiencia de los recursos. Asimismo, se apoyan innovaciones que pueden llevar
a aplicaciones más duraderas, como la pintura autorrecuperable. Sin embargo,
no son muchas las intervenciones de políticas dirigidas a mejorar la reutilización
y el reciclaje de productos químicos. los criterios de la etiqueta ecológica de la
ue existen para pinturas y barnices para interiores y exteriores, cosméticos y
seis grupos de productos de detergentes, que representan algunos de los pro-
ductos más exitosos de la etiqueta ecológica de la ue. existen criterios de con-
tratación pública ecológica para productos de limpieza, pinturas, barnices y
marcas viales.

–Productos de biomasa y bioproductos: es el área que mejor cumple con los
postulados de la economía circular al aprovechar la biomasa de bosques y cam-
pos, con la valorización de subproductos de la industria agroalimentaria o fo-
restal,  produciendo energía eléctrica y térmica, utilizando incluso las cenizas
para la producción de fertilizantes o incluso el co2 que sale por las chimeneas
(co2 considerado neutro por la captura anterior en el crecimiento de la biomasa
por la fotosíntesis), para producir gases alimentarios e incluso médicos, cerrando
así el círculo sistémico46. pellikaan y gilbert consideran que “las estufas y cal-
deras de biomasa necesitarán menos mantenimiento, generando también un
ahorro económico y disminuyendo el riesgo de enfermedades respiratorias”47.

–Inversiones: para acelerar la transición a una economía circular, es nece-
sario invertir48 en innovación y prestar apoyo para adaptar la base industrial. A
lo largo del período 2016–2020, la comisión ha redoblado sus esfuerzos en
ambos sentidos, destinando en total más de 10 000 millones eur de fondos pú-
blicos a la transición. esta cantidad incluye:

–1.400 millones eur procedentes de horizonte 2020 (h2020) hasta 2018
(en ámbitos tales como industrias de procesos sostenibles, gestión de residuos
y recursos, sistemas de fabricación de ciclo cerrado o la bioeconomía circular),
de los cuales 350 millones eur se destinan a la circularidad de los plásticos. la
46 revista técnica de medio ambiente (retemA), nº 209 especial bioenergía 2018
(https://www.retema.es/noticia/biomasa–forestal–pieza–clave–en–la–transicion–ener-
getica–y–la–economia–circular–N4kvx).
47 https://eco–circular.com/2017/12/20/economia–circular–proyecto–de–exito–up–
energia/
48 Según el informe “Achieving growth Within” (“conseguir el crecimiento desde aden-
tro”) (SyStemIQ en colaboración con la fundación ellen macArthur), se estima que el
déficit de inversiones será de 320.000 millones eur en 2025.
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comisión ha publicado un inventario de los proyectos pertinentes para la eco-
nomía circular financiados en el marco de h2020 entre 2016 y 2018.

–7.100 millones eur procedentes de la política de cohesión (1.800 millones
eur para la adopción de tecnologías ecoinnovadoras entre las pymeS y 5.300
millones eur para contribuir a la aplicación de la legislación de la ue en ma-
teria de residuos); además, se dispone de una ayuda importante a través de la
especialización inteligente para la innovación y el desarrollo impulsados por el
mercado.

–2.100 millones eur a través de instrumentos de financiación como el
fondo europeo para Inversiones estratégicas e Innovfin.

–100 millones eur invertidos a través de lIfe en más de ochenta proyectos
que contribuyen a la economía circular.

la comisión europea49 ha dicho que quiere aprovechar el impulso del Plan
de Inversiones para Europa, que a finales de 2016 ya había movilizado inversiones
por un importe de 164.000 millones de euros, con la Plataforma de Financiación
de la Economía Circular. ésta reforzará el vínculo entre los instrumentos exis-
tentes como el fondo europeo para Inversiones estratégicas (feIe) y la inicia-
tiva Innovfin (financiación de la ue para los innovadores, respaldada por
horizonte 2020) y puede llegar a desarrollar nuevos instrumentos de financia-
ción para proyectos de economía circular. la plataforma reunirá a la comisión,
al beI, a los bancos nacionales de fomento, a inversores institucionales y otras
partes interesadas. pretende dar a conocer las oportunidades de inversión en la
economía circular y promover las mejores prácticas, a más de analizar los pro-
yectos y sus necesidades de financiación y ofrecer asesoramiento sobre estruc-
turación y financiación bancaria.

la comisión europea entiende que la circularidad debería seguir siendo
un pilar de la política de cohesión a lo largo del período de programación 2021–
2027. la propuesta de un nuevo Fondo Europeo de Desarrollo Regional y Fondo
de Cohesión de la Comisión sitúa a la economía circular como una prioridad en
los esfuerzos de la ue por lograr una europa más ecológica e inteligente y ex-
cluye las inversiones en vertederos e instalaciones para el tratamiento de dese-
chos residuales, de acuerdo con la jerarquía de los residuos. 

el enfoque sistémico del plan de acción ha dado a las autoridades públicas,
a los agentes económicos y a la sociedad civil un marco que reproducir para fo-

49 https://www.ecopost.info/bei–impulsa–la–inversion–en–economia–circular
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mentar las asociaciones entre los distintos sectores y a lo largo de las cadenas
de valor. 

las partes interesadas también están exportando la transición fuera de eu-
ropa. las empresas europeas participan con regularidad en misiones conjuntas
de economía circular, reforzando los lazos entre las instituciones europeas, las
oNg, las empresas y las partes interesadas pertinentes en terceros países. Así,
se han llevado a cabo “misiones de economía circular” en chile y china (2016),
Sudáfrica y colombia (2017), Japón, Indonesia e India (2018).

tal como se sugiere en el documento de reflexión de la ue “hacia una eu-
ropa sostenible de aquí a 2030”, debe hacerse de la economía circular una de las
columnas vertebrales de la estrategia ambiental y empresaria, introduciendo la
circularidad en nuevos ámbitos y sectores, convirtiendo en norma la evaluación
del ciclo de vida de los productos y ampliando al máximo posible el marco del
diseño ecológico. esta tendencia económica –que comenzó trabajando con sus-
tancias químicas, medio ambiente no tóxico, etiquetado ecológico y eco inno-
vaciones, materias primas fundamentales y fertilizantes– deberá acelerarse si se
quiere obtener todo el beneficio de la transición a una economía circular. Al
mismo tiempo, es preciso dar a los consumidores los medios para poder elegir
productos con conocimiento de causa. Además, es necesario que el sector pú-
blico intensifique sus esfuerzos a través de una contratación pública sostenible.

V. Algunos ejemplos de aplicación de la economía circular

Si bien, no sistematizamos las ejemplificaciones debido a la multiplicidad y com-
plejidad de parámetros que podrían serles aplicados, ordenamos su presentación
por área territorial.
en españa, el grupo Suez, junto con Cetaqua (centro tecnológico del Agua)50

ha lanzado la iniciativa Sustainability Partners, enfocada a implantar modelos
económicos sostenibles basados en los principios de la economía circular, con-

50 cetAguA se autodefine como “modelo de colaboración público privada creado para
asegurar la sostenibilidad y eficiencia del ciclo integral del agua, considerando las nece-
sidades locales” Se trata de un modelo pionero de colaboración entre la administración,
la universidad y la empresa. después de una década de actividad I+d+i en el ciclo integral
del agua, en 2017, cetaqua barcelona recibió el premio Nacional de Investigación a la
colaboración público–privada. (https://www.cetaqua.com/).
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tando con la colaboración tanto de actores locales como de organismos auto-
nómicos, así como de los propios ciudadanos. tiene una visión de acción inte-
gral, ya que fomenta el desarrollo de soluciones relacionadas con la gestión del
agua, la energía, los residuos y el transporte, entre otras áreas51. Suez, se renom-
bra a sí mismo como encabezando la "revolución de los recursos". cetagua tra-
baja en barcelona, galicia, Andalucía y chile.

en barcelona, la empresa “¡Up! Energia” llevó a cabo una prueba piloto para
producir biocombustible sólido usando restos de café. Se trata de la primera ini-
ciativa para convertir los residuos de café en energía. recolecta los residuos de
café para convertirlos en energía, concretamente en pellets de biomasa. de esta
forma se propone una alternativa mucho más sostenible y renovable, para dejar
de utilizar combustibles fósiles que dañan el medio ambiente. el residuo que se
genera al preparar café contiene muchísima energía, la que si no se usa queda
totalmente desaprovechada. la empresa utiliza el residuo del café para crear una
fuente de energía limpia y reciclada en forma de biomasa. Se trata de son pe-
queños granos que se utilizan en calderas y/o estufas de biomasa para producir
calor. Si se comparan los residuos del café con la madera, el café es más calorífico,
emite menos cenizas y menos co2 por lo que se necesita menor cantidad de
materia para alcanzar el mismo calentamiento. como aprovecha un residuo, se
evita el impacto ambiental negativo que supondría su mala gestión.

también en barcelona, el sistema de recogida de residuos “puerta a puerta”
es pionero en españa, aunque es un concepto muy extendido a nivel interna-
cional, y uno de los que mejores resultados obtiene (entre 60–80% de los resi-
duos son separados correctamente). genera y promueve la sensibilización de
las personas sobre los residuos que generan. Se reduce un 15% la generación de
residuos inmediatamente después de introducir este sistema. Además, en el caso
de esta prueba piloto, la recogida de residuos “puerta a puerta” permite la inte-
gración social y laboral de las personas con discapacidad intelectual, desem-
pleada, o de menores ingresos. 

en el país vasco, el departamento de medio Ambiente, planificación terri-
torial y Vivienda, conjuntamente con la sociedad pública Ihobe52, ha aportado

51 https://www.elespanol.com/ciencia/ecologia/20190605/aire–limpio–medidas–suez–
mejorar–medio–ambiente/401960483_0.html
52 Ihobe es una Sociedad pública adscrita al departamento de medio Ambiente, planifi-
cación territorial y Vivienda del gobierno Vasco. Apoya al gobierno Vasco en el desa-
rrollo de la política ambiental y en la extensión de la cultura de la sostenibilidad
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ayudas económicas por valor de 1 millón de euros para 11 proyectos de ecoin-
novación, en economía circular y medio ambiente. Son ayudas cofinanciadas
por el departamento de presidencia del gobierno Vasco y el fondo europeo de
desarrollo regional feder, que se enmarcan en la convocatoria 2017 de ayudas
a proyectos innovadores ecológicos. esa segunda convocatoria incrementó el
presupuesto de las ayudas, respecto a la primera edición, en un 95%. los pro-
yectos financiados, que finalizan en 2019, tienen como objetivo desarrollar so-
luciones en cuanto a plásticos residuales, despilfarros de metal, remanufactura
y huellas ambientales de productos. 

en el reino unido, el “funding circle” (Círculo de financiación) comenzó
a operar en 2010 y entró a españa en 2014 fusionado con Zencap, funcionando
ahora en cinco mercados. en españa, ha financiado a más de 230 pymeS por
un valor superior a los 16 millones de euros y tiene a 3.100 inversores registrados
en su plataforma. francisco Sierra, director general de la compañía en españa,
explica que “desde el punto de financiación alternativa estamos muy avanzados
en españa, solo por delante estaría reino unido”53. debe tenerse en cuenta que
no existe una alineación en europa en este tema, que permita operar a estas pla-
taformas en todos los mercados. Así, en Alemania están obligados a operar
como banco, en reino unido la fcA (financial conduct Authority) otorga li-
cencia, en holanda no piden nada, y en españa es necesaria la autorización de
la cNmV (comisión Nacional del mercado de Valores). en este mare magnum
regulatorio aparece otro factor: si las compañías van a ser algo más que inter-
mediarios con el dinero, es decir, que no van a utilizar los servicios de un banco
o de un agente para gestionar los movimientos de capital de los préstamos, ne-
cesitan además una licencia de entidad de pago, que en este caso la otorga el
banco de españa. o sea, un doble aval. “funding circle” está en el proceso de
obtener este segundo sello. Quien ya lo tiene es “my triple A”, una fintech (Fi-
nancial Technology) enfocada también al crowdlending54, que comenzó a fun-

ambiental en la comunidad Autónoma del país Vasco. entre los temas ambientales que
aborda figuran: cambio climático, residuos educación Ambiental, Normativa Ambien-
tal, ecodiseño, Industria ecoeficiente Sostenibilidad local, compra pública Verde, edi-
ficación Sostenible comunicación Ambiental, etc.
53 https://www.eldiario.es/economia/crowdlending–escena–camino–montar–platafor-
mas_0_537546744.html
54 el “crowdlending” consiste en la financiación a empresas, proyectos o a personas por
numerosos inversores, en lugar de por un único prestamista o un número limitado de
inversores. es un modelo innovador que permite financiarse por la comunidad financiera
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cionar en Soria. “recién publicada la normativa [la relativa a las plataformas], te-
níamos ya la licencia de entidad de pago porque no operábamos con bancos”,
apunta Jorge Antón, cofundador de la compañía, que asegura que, por el momento,
es la única en españa que cuenta con las dos autorizaciones. la normativa que pro-
tege al inversor establece los requisitos mínimos que tiene que tener la plataforma
para poder ejercer la actividad, entre los que cuentan: poseer un capital mínimo
de 60.000 euros y un seguro de responsabilidad civil profesional, un aval u otra ga-
rantía equivalente que permita hacer frente a la responsabilidad por negligencia en
el ejercicio de su actividad profesional, con una cobertura mínima de 300.000 euros
por reclamación de daños, y un total de 400.000 euros anuales para todo tipo de
reclamaciones. la ley regula los límites de inversión que puede realizar un particular
no institucional. Así, en el Art. 82 de la ley se establece que las plataformas de fi-
nanciación participativa se asegurarán de que ningún inversor no acreditado in-
vierta a través de ellas más de 3.000 euros en el mismo proyecto y, además, limita
la cantidad total que puede invertir en el periodo de un año (10.000 euros). el par-
ticular debe saber que las operaciones suponen riesgos, al igual que conlleva invertir
en bolsa en una empresa cotizada o realizar inversiones en otros productos, es decir,
hay que tener claro que no son depósitos. en el caso de los préstamos participativos
esto se compensa con unas rentabilidades que superan los tipos mínimos que dan
los productos de ahorro y que dan una idea del riesgo. en el caso de “my triple A”,
la rentabilidad media ronda el 7% y la de los proyectos de “funding circle” se en-
cuentra entre el 3,79% y el 20,78%. los embarcados en este tipo de financiación
señalan “los socios son el muro que nos blinda ante las presiones del poder”55. la
economía circular requiere también de la expansión de los métodos de financiación.
el crowdlending no siempre es bien acogido por la banca tradicional, más centrada
en el patrimonio que respalda el proyecto. Sin embargo, las plataformas de crowd-
lending centradas en proyectos con impacto ambiental positivo resultan más acce-
sibles. 

sin acudir a los servicios de un banco u otra entidad financiera tradicional (https://
www.loanbook.es/que–es–el–crowdlending). el préstamo entre particulares y empresas
(peer–to–business lending o p2b Lending, o simplemente crowdlending) consiste en la fi-
nanciación mediante préstamos o créditos a pequeñas y medianas empresas, por medio
de una red con un elevado número de prestamistas particulares o empresas que invierten
su capital privado o ahorros a cambio de un tipo de interés.
55 gArIJo, marta. “el 'crowdlending' entra en escena: qué es y cómo se monta una plata-
forma de préstamos participativos”, Eldiario.es, 24 de julio de 2016 (https://www.eldiario.es/
economia/crowdlending–escena–camino–montar–plataformas_0_537546744.html).
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en gales, reino unido, ingenieros europeos han completado un puente de
90 pies sobre el río tweed, que está hecho completamente de residuos plásticos
reciclados56. el puente, consta de 50 toneladas de materiales de polietileno de
alta densidad reciclados. de no haberse realizado esa obra, los residuos plásticos
habrían sido enterrados en vertederos. el puente es capaz de soportar vehículos
pesados hasta 44 toneladas. debido a que está hecho de plástico, nunca se des-
compondrá ni se oxidará. Además, no requerirá tratamiento químico, pintura
o mantenimiento regular, según Vertech composites, la firma con sede en el
reino unido que diseñó y construyó el puente.  los ingenieros de Vertech tra-
bajaron con varios grupos, incluido el Advanced polymer center de la univer-
sidad de rutgers –que también ayudó a construir el puente compuesto
termoplástico en fort bragg en carolina del Norte, ee.uu.–.

en Argentina, los habitantes del área metropolitana de buenos Aires ge-
neran 17 mil toneladas diarias de residuos entre usuarios domiciliarios e indus-
triales (ceamse). en la gestión de esa montaña cotidiana de basura a lo largo de
todo el extenso y complejo recorrido que implica, la tecnología también co-
menzó a jugar un rol fundamental. el desafío, que fue tomado por deloitte Ar-
gentina: el diseño de una solución a medida, integral, capaz de dar respuesta a
necesidades en múltiples niveles, centrada en la tecnología de la información
(Big data, Smart Solutions), con base en la economía circular57.

la Argentina se desechan 300.000 toneladas de residuos tecnológicos al año,
pero sólo se recicla el 5 por ciento58. 

"mientras una batería o un celular están en uso no contaminan, pero si se
los tira a un basural común y se rompen pueden liberar ácidos o materiales tó-
xicos como mercurio, cromo o berilio, que pueden afectar el agua y el suelo del
relleno sanitario donde están", alerta gustavo fernández protomastro, de ges-
tión Ambiental, una de las cinco empresas nacionales con una planta de reciclado
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE)59. 

una economía circular requiere un proceso de desarmado de los equipos;
separación y clasificación de piezas según su tratamiento posterior (las baterías,

56 es el primer puente termoplástico construido fuera de los ee.uu. 
57 Diario La Nación, 3 de junio de 2019.
58 Suplemento diario clarín https://www.clarin.com/suplementos/zona/basura–electro-
nica–problema–gana–peso–cultura–descarte_0_hyc8eJarf.html
59 SAmetbANd, ricardo. “basura electrónica”, diario La Nación, 5 de noviembre de
2011. (https://www.lanacion.com.ar/tecnologia/basura–electronica–nid1420144).

94 Zlata Drnas de Clément

Cuaderno de Derecho Ambiental - Residuos - XI (2019) 65-96

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 94



las carcasas, los cables, las pantallas, las plaquetas, los transformadores, etc.). el
80% de los componentes se recicla en el país, mientras que un 10% debe enviarse
al exterior para su procesamiento. el 10% restante son los elementos que no
pueden recuperarse (transformadores, algunos plásticos y gomas) que se cata-
logan como residuos peligrosos. 

en la Argentina, por ejemplo, Siderar compra hierro recuperado, y Aluar
hace lo propio con el aluminio; los cables se trituran para separar el cobre del
plástico que los recubre. el plástico se mezcla con otro no reciclado para hacer
postes de luz, carcasas de medidores de corriente y otros elementos. 

en la Argentina, sin embargo, no existe todavía una planta capaz de procesar
y recuperar los metales y minerales usados en una plaqueta (por ej. mother-
board) o una batería. esos componentes se envían a europa o china para su re-
ciclado. en la actualidad, desde la visión circular se buscan diseños de mayor
duración y con un mínimo de elementos no reutilizables (o ninguno).

en buenos Aires, en 2008, la Agencia de protección Ambiental y los fabri-
cantes Duracell y Energizer firmaron un acuerdo para la recolección de pilas en
la ciudad de buenos Aires avalado por la Secretaría de Ambiente nacional, que
terminó con 10 toneladas de pilas en manos del gobierno porteño, que necesi-
taba autorización de la Aduana para poder exportarlas a europa para su trata-
miento60.

en córdoba-Argentina, con algo más de u$S 10 millones, Cotagro retro-
alimenta su “economía circular”61. la cooperativa agropecuaria de general ca-
brera ha levantado con dos socios una planta que genera biogás con efluentes
porcinos. proyecta ampliar su criadero de cerdos y evalúa sumar un megatambo.
Su facturación anual ronda los 200 millones de dólares. la cooperativa agrícola
cotagro junto con la cooperativa de provisión de electricidad y Servicios pú-
blicos general cabrera (copesp) y la empresa cleanergy renovables está fina-
lizando una inversión de 4,5 millones de dólares para poner en marcha una
planta de biogás. esa unidad generará energía eléctrica con efluentes porcinos

60 Se estima que las pilas alcalinas pueden ir a la basura común, aunque es preferible re-
ciclarlas. en Suecia, bélgica y Alemania hay plantas con hornos que procesan las pilas y
las plaquetas, y permiten recuperar los metales y otros materiales; lo que no se puede re-
ciclar, se usa, por ejemplo, como escoria para cemento.
61 ré, favio. Diario La Voz del Interior, córdoba, miércoles 10 de julio de 2019
(https://www.lavoz.com.ar/negocios/con–mas–de–us–10–millones–cotagro–retroali-
menta–su–economia–circular)
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obtenidos del criadero de cerdos que construyó con productores asociados cerca
de Alcira gigena (170 kilómetros al sur de córdoba). el compromiso es proveer
una potencia de un megavatio. en total va a generar 1,25 megas, porque también
producirá la energía necesaria para mantener la temperatura que demanda la
propia planta. para operar, esa “usina” demandará 120 toneladas diarias de
efluentes. la mitad serán desechos de la producción porcina y el resto, residuos
de frigoríficos y de laboratorios de análisis de maní ubicados en la zona. en
cuanto al emprendimiento porcino de cotagro, está dividido en tres sitios: uno
de maternidad y gestación, en inmediaciones de general cabrera; y los otros
dos, de destete, desarrollo y engorde, en cercanías de Alcira gigena (al lado está
el predio donde se construye la planta de biogás). 

hay infinidad de ejemplos en distintas partes del mundo, Así, botellas de
plástico que se convierten en alfombrillas, en packaging y en salpicaderos para
los coches (Eko–rec en el país vasco); neumáticos que se transforman en zapatos
(Ecozap en madrid); restos de madera que se transforman en módulos de cons-
trucciones (Sustainer Homes en utrecht); paneles de construcción y decoración
con desechos electrónicos y plásticos (Miniwiz en taipei – decoró las tiendas de
Nike), etc. 

V. Reflexión final

la economía circular asienta tanto sus fundamentos como sus objetivos en la
protección ambiental, la integración del hombre y sus actividades a la naturaleza
y sus ciclos, al desarrollo económico inteligente y durable. es aún un empren-
dimiento a desarrollar y gestionar a gran escala, pero una esperanza para la des-
compresión del peso ambiental que los residuos de una humanidad creciente
demográficamente representan.
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Residuos nucleares*

Nuclear waste

grAcIelA r. SAlAS**

Resumen: el abordaje de este tema comienza con la convención de basilea de
1989 sobre residuos peligrosos que no se refiere en especial a los residuos nu-
cleares, sino que proporciona un marco general, luego trata la convención con-
junta sobre Seguridad en la gestión del combustible gastado y sobre Seguridad
en la gestión de desechos radiactivos de 1997, la que comienza a orientar la
vía de tratamiento a nivel internacional de este tema. para la república Argen-
tina, por su parte, no podría analizarse este tema sin detenerse, cuando menos
sucintamente, en lo acontecido a nivel bilateral con brasil y subregional, es decir
en mercoSur. en el primer caso las discrepancias existentes en otras épocas
respecto de la actividad nuclear entre ambos estados, en el segundo, transfor-
mando la actividad nuclear en un verdadero hito en la construcción del acuerdo
de 1991. Sin embargo, el tratamiento de este tema nos va llevando al enfoque a
nivel nacional en tanto los estados son los que fijan las normas que regulan la
actividad nuclear con fines pacíficos, en cada caso en concreto.

Palabras–clave: residuos nucleares – desechos radiactivos.  

Abstract: e approach to this topic begins with the 1989 Basel Convention on ha-
zardous waste, which does not particularly refer to nuclear waste, but rather pro-

* Trabajo recibido el 5 de mayo de 2020 y aprobado para su publicación el 3 de junio del
mismo año.
** Abogada, Notaria, Procuradora, Doctora en Derecho y Ciencias Sociales, Facultad de
Derecho, Universidad Nacional de Córdoba (UNC). Titular de la Cátedra “C” de Derecho
Internacional Público en la misma Facultad. Catedrática de Derecho Internacional Público
(UNC), y Universidad Blas Pascal.
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vides a general framework, then addresses the Joint Convention on the Safety of
Spent Fuel Management and on Safety in the Management of Radioactive Waste
from 1997, which begins to guide the treatment path at the international level of
this topic. For the Argentine Republic, for its part, this issue could not be analyzed
without pausing, at least succinctly, in what happened bilaterally with Brazil and
sub regionally, that is, in MERCOSUR. In the first case, the discrepancies that exis-
ted at other times regarding nuclear activity between both States, in the second,
transforming nuclear activity into a true milestone in the construction of the 1991
agreement. However, the treatment of this issue is leading us to the national level
approach, as the States are the ones that set the norms that regulate nuclear activity
for peaceful purposes, in each specific case.

Keywords: Nuclear waste – Radioactive waste.

I. Introducción

la república Argentina genera aproximadamente 200 m³ de desechos radiacti-
vos de actividad baja y media por año, frente a 10 millones de m³ de desechos
sólidos urbanos. esos residuos radiactivos proceden de tres centrales nucleares,
que suministran electricidad al 10 % de la población. Se incluyen también los
residuos de fuentes radiactivas en desuso procedentes del sector sanitario, la in-
dustria y la investigación.

para cada tipo de desechos existen diferentes técnicas de tratamiento. es
importante encontrar aquellas adecuadas para nuestro país, lo que está siendo
objeto de investigación, como la pirólisis o descomposición térmica y la incine-
ración por plasma o vitrificación. este último es el método más moderno de tra-
tamiento de residuos nucleares y ofrece una mayor estabilidad a lo largo del
tiempo. 

para el abordaje del tema que nos ocupa, desde el punto de vista jurídico,
necesariamente debemos partir de lo establecido por la convención de basilea
de 19891, no sólo en el aspecto interno sino también desde una perspectiva in-

1 Aprobada por la república Argentina mediante la ley Nº 23922 (1991). convenio de
basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos
y su eliminación, suscripto en la ciudad de basilea (confederación Suiza).
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ternacional que abarca el movimiento transfronterizo de estos residuos y su eli-
minación y genera obligaciones internacionales. 

Así muchos estados adoptaron una legislación interna, pero no todos han
avanzado hacia la conformación de regímenes jurídicos efectivos en relación a
los residuos peligrosos, que requieren de un régimen y un tratamiento particular,
como los residuos nucleares, que requieren de patrones de seguridad y trata-
mientos más sofisticados. en definitiva, son pocos los sistemas jurídicos internos
que se ocupan específicamente de esta problemática.

Sin embargo, avanzando los tiempos y los requerimientos aún a nivel in-
ternacional, se fueron celebrando acuerdos en los que, abiertamente o no, se re-
conoce el valor de determinados espacios, de lo que se desprende el especial
cuidado que se tiene en el momento de impulsar el establecimiento de un sis-
tema que permita incorporar la protección ambiental al ámbito específico de
cada acuerdo en particular. en este punto es posible mencionar el caso del tra-
tado Antártico, que ya en 1959 prohibió la realización de experiencias nucleares,
como así también la eliminación de desechos radioactivos en todo el continente.

II. Conceptos básicos

Según la convención de basilea2, se considerará desechos peligrosos: 

“Art. 1. Alcance del convenio
1. Serán “desechos peligrosos” a los efectos del presente Convenio los
siguientes desechos que sean objeto de movimientos transfronterizos:
a) Los desechos que pertenezcan a cualquiera de las categorías enu-
meradas en el Anexo I, a menos que no tengan ninguna de las ca-
racterísticas descritas en el Anexo III; y
b) Los desechos no incluidos en el apartado a), pero definidos o con-
siderados peligrosos por la legislación interna de la Parte que sea Es-
tado de exportación, de importación o de tránsito.

2 disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0–4999/322/
norma.htm. en el tema que nos ocupa es complementada por la ley N° 24051. dispo-
nible en http://www.saij.gob.ar/831–nacional–decreto–nacional–ley–24051–sobre–de-
sechos–peligrosos–dn19930000831–1993–04–23/123456789–0abc–138–0000–3991soter
ced
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2. Los desechos que pertenezcan a cualesquiera de las categorías con-
tenidas en el Anexo II y que sean objeto de movimientos transfron-
terizos serán considerados “otros desechos” a los efectos del presente
Convenio.

en consecuencia, no se trata sólo de desechos enumerados, entre los que en esta
convención no se encuentran los desechos radiactivos, sino que en tal condición
se incluye también a otros desechos, lo que le otorga cierta flexibilidad a la cla-
sificación, y que además la importancia crece en tanto sean objeto de movimien-
tos transfronterizos. y a renglón seguido otorga un protagonismo esencial a la
legislación interna de los estados, tanto de exportación, como de importación
o de tránsito.

A partir del marco general de ese instrumento y dentro de esta clasificación
de desechos peligrosos, debemos orientarnos hacia el concepto de desechos ra-
diactivos, que fueron definidos por la convención conjunta sobre Seguridad
en la gestión del combustible gastado y sobre Seguridad en la gestión de de-
sechos radiactivos (1997)3 como sigue: 

“Art. 2, h) por ´desechos radiactivos´ se entiende los materiales ra-
diactivos en forma gaseosa, líquida o sólida para los cuales la parte
contratante o una persona natural o jurídica cuya decisión sea
aceptada por la parte contratante no prevé ningún uso ulterior y
que el órgano regulador controla como desechos radiactivos según
el marco legislativo y regulatorio de la parte contratante (…)”.

es decir que podría hablarse del último uso de materiales radiactivos, sin im-
portar el origen de esos desechos.

la república Argentina es parte en esta convención, que establece pará-
metros para una gestión segura y compromete a los estados firmantes a mante-
ner procesos de permanentes mejoras, a informar periódicamente al resto de
los estados miembros, conforme a lo establecido por los Arts. 30 y 32, y a so-
meterse a la revisión de los demás.

3 Argentina aprobó esta convención por ley N° 25279 del año 2000. disponible en:
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/60000–64999/63894/norma.htm.
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como puede observarse, tanto en el caso de la caracterización de los dese-
chos peligrosos cuanto de los desechos radiactivos, el marco legislativo interno
de los estados reviste un rol importantísimo.

dentro de este apartado es importante también que nos detengamos un mo-
mento en el concepto de tratamiento de los residuos radiactivos. Según el consejo
de Seguridad Nuclear de españa, se entiende como tal al conjunto de procesos
físicos y químicos que llevan consigo el cambio de alguna característica del residuo
generado inicialmente, con el objetivo de optimizar la seguridad y/o la economía
de su gestión4.

Según la AIeA5 existen sistemas de clasificación “naturales”, como la clasi-
ficación de los desechos según su origen o la diferenciación de los desechos ra-
diactivos según su estado físico, es decir, sólidos, líquidos o gaseosos.

A tal efecto los estados utilizan diferentes sistemas de clasificación. Algunos
utilizan una clasificación que abarca los desechos radiactivos de actividad muy
baja. otros estados distinguen a los de períodos de semidesintegración de los
radionucleidos que contengan los desechos, su estado físico y otros factores. A
menudo, la clasificación de los desechos radiactivos se relaciona con los aspectos
de seguridad relativos a la gestión de los desechos de que se trate y por ende se
establecen por un estado, y se aplican por un órgano regulador o el explotador
de una instalación de gestión de desechos. Ahora bien, estos criterios de segu-
ridad generalmente se expresan en valores numéricos, la clasificación deberá
tener entonces un enfoque cuantitativo. Los criterios cuantitativos para un sis-
tema de clasificación de desechos radiactivos pueden presentarse desde el punto
de vista de los niveles de concentración de la actividad, los períodos de semidesin-
tegración de los radionucleidos que contenga el desecho, el calor generado por el
desecho y/o la dosis o tasa de dosis6.

dejaremos simplemente enunciado ese tema en este punto ya que su trata-
miento excede largamente los alcances de este trabajo. lo mismo ocurre con los
elementos básicos del tratamiento como son la reducción del volumen de los

4 coNSeJo de SegurIdAd NucleAr. clasificación de residuos radiactivos, con-
sultado el 20.02.20. disponible en: https://www.csn.es/clasificacion–de–residuos–radiac-
tivos
5 AIeA. https://www.iaea.org/es
6 IAeA. organismo Internacional de energía Atómica. clasificación de desechos radiac-
tivos. guía de Seguridad N°gSg–1, pág. 32. disponible en: https://www–
pub.iaea.org/mtcd/publications/pdf/p1419S_web.pdf
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residuos, la eliminación de determinados radionucleidos o los cambios en la
composición.

Sin embargo, no debemos perder de vista que para el tratamiento de esos
residuos es importante su clasificación, y ésta va a depender de determinados
objetivos, sean éstos la descripción cualitativa de cada una de las clases, o la uti-
lización de criterios en el que se especifican valores numéricos para definir las
clases de desechos7. también se suelen tomar en consideración aspectos de se-
guridad a largo plazo de la disposición final de desechos, que es el aspecto que
el derecho Internacional Ambiental está poniendo de relieve en tiempos más
recientes.

también dejaremos citados a los principios que rigen la utilización de la
energía nuclear y que de hecho afectan a la gestión de los residuos nucleares: 

–protección de la salud humana y la protección del medio ambiente.
–protección más allá de las fronteras nacionales.
–protección de las generaciones futuras.
–Necesidad de no imponer cargas indebidas a las generaciones futuras.
–Necesidad de un marco legal nacional y de independencia de los órganos re-

guladores.
–Control de la generación de residuos radiactivos: Minimización de su pro-

ducción.
–Necesidad de tener en cuenta las interdependencias entre todas las etapas

de generación y de gestión de los residuos radiactivos.
–Necesidad de garantizar la seguridad de las instalaciones de gestión du-

rante toda su vida.
como puede observarse en esta enumeración, los tres principios resaltados

en cursiva llevan el tratamiento del tema que nos ocupa al ámbito nacional,
como veremos más adelante. también vincula la utilización del recurso con la
gestión de sus residuos, que en nuestro país se regulan a través de órganos in-
dependientes, muy cercanos a la privatización en algunas épocas, pero reser-
vando la responsabilidad siempre en manos de quien genera ese residuo y en
última instancia en el estado, habida cuenta de la necesidad de velar por la pro-
tección del medio ambiente más allá de las fronteras nacionales.

7 IAeA. organismo Internacional de energía Atómica. clasificación de desechos radiac-
tivos. guía de Seguridad N°gSg–1, pág. 29. disponible en: https://www–
pub.iaea.org/mtcd/publications/pdf/p1419S_web.pdf
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Asimismo, debemos dejar a salvo el tratamiento de este tema desde el punto
de vista de los derechos humanos, atento a que ese enfoque excede también los
alcances de este trabajo, sin perder de vista que ha sido objeto de un tratamiento
especial en la oc–23/17 de la corte Interamericana de derechos humanos8 y
que el vínculo entre medio ambiente y derechos humanos ya fue objeto de por-
menorizado análisis con anterioridad en este Instituto y ha sido objeto de la pu-
blicación respectiva9.

III. MERCOSUR

Sería imposible tratar este tema sin hacer alguna referencia a nuestra organiza-
ción subregional, dentro de la cual la posibilidad de la cooperación en materia
nuclear es una realidad, particularmente entre los dos grandes socios como son
Argentina y brasil. 

entre los progresos realizados en materia nuclear y de seguridad por ambos
países es de remarcar la aprobación de la res/A/41–1110. dicha resolución, pro-
puesta originariamente por brasil, con el apoyo de Argentina, entre otros esta-
dos, crea una zona de paz y cooperación en el Atlántico Sur, como prevención
de la militarización de la región y con el fin de mantenerla fuera del conflicto
de las superpotencias. recordemos que pocos años antes se había producido la
guerra de malvinas, precisamente en ese mismo espacio. Sin embargo, la coo-
peración técnico–científica bilateral en temas nucleares ya venía produciéndose
desde años anteriores. en efecto en la década de los años ’70 existían proyectos
en tal sentido, pero la declaración conjunta de brasilia en materia Nuclear
(1986) dinamizó ese proceso. 

8 corte INterAmerIcANA de derechoS humANoS. opinión consultiva
oc–23/17 de 15 de noviembre de 2017, solicitada por la república de colombia. medio
ambiente y derechos humanos. (Obligaciones estatales en relación con el medio ambiente
en el marco de la protección y garantía de los derechos a la vida y a la integridad personal
– Interpretación y alcance de los Arts. 4.1 y 5.1, en relación con los Arts. 1.1 y 2 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos).
9 AcAdemIA de NAcIoNAl de derecho de córdobA. Cuaderno de Derecho
Ambiental. Derecho Ambiental y Derechos Humanos, IJ editores, córdoba, 2019. dispo-
nible en: http://www.acaderc.org.ar/cuaderno–de–derecho–ambiental–x/view.
10 disponible en: https://undocs.org/es/A/reS/41/11.
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en esa oportunidad se firmaron otros cinco protocolos entre ellos uno sobre
cooperación nuclear en el que se detallaban campos específicos de cooperación:
el desarrollo de elementos combustibles de bajo enriquecimiento para reactores
de investigación, el intercambio y desarrollo de instrumentación nuclear, la in-
vestigación en materia de fusión nuclear, la cooperación y complementación en
la implementación del sistema de salvaguardias de la Asociación Internacional
de energía Atómica (AIeA), el establecimiento de diez proyectos conjuntos en
el área de la seguridad nuclear y de la protección radiológica, con miras a la de-
fensa del medio ambiente y la preservación de la salud de la población. 

el año anterior, en el encuentro presidencial de foz de Iguazú (1985), los
mandatarios de ambos estados habían suscrito la declaración conjunta sobre
política Nuclear, en la que ponían de relieve los objetivos pacíficos de sus res-
pectivos programas nucleares y decidían intensificar la cooperación mutua en
ese campo, a fin de desactivar las presiones de las potencias nucleares. en esa
oportunidad se creó también una comisión bilateral para la integración de los
dos países, conformando tres grupos de trabajo: uno dedicado a temas econó-
micos, otro para transporte y comunicaciones, y otro para ciencia y tecnología.

Al año siguiente, en el encuentro de los presidentes Alfonsín y Sarney en
buenos Aires, suscribieron el Acta de Integración y cooperación Argentino–
brasileña y 12 protocolos bilaterales. uno de estos protocolos precisamente se
ocupó de accidentes nucleares y emergencias radiológicas. estos protocolos fue-
ron la exteriorización de una coincidencia amplia de políticas internas y externas
por parte de las diplomacias de ambos países. Así, Argentina apoyó la iniciativa
brasileña de declarar el Atlántico Sur como una zona de paz y cooperación, con
el objetivo argentino de contrarrestar la militarización del área por parte del
reino unido. 

por otra parte, la celebración de este tipo de acuerdos en materia nuclear
implicó reforzar el camino hacia la integración iniciado en foz de Iguazú el año
anterior y al incluir acuerdos en materia nuclear se logró concretar lo que Jorge
grandi llama "disuasión desarmada", es decir, la realización de actividades con-
juntas en materia nuclear que restaran espacio a quienes afirmaban que Argen-
tina y brasil podrían llegar a fabricar bombas nucleares11. 

11 eScudé. c. citado en: Historia General de las Relaciones Exteriores de la República
Argentina. Las relaciones con los países latinoamericanos. Las relaciones con Brasil. dis-
ponible en:  http://www.argentina–rree.com/14/14–081.htm.
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en 1987 el presidente Sarney de brasil visitó Argentina, oportunidad en que
ambos jefes de estado firmaron la declaración conjunta de Viedma en materia
Nuclear, mientras que al año siguiente el presidente Alfonsín hizo lo propio con
brasil firmando la declaración de Iperó (1988), con lo que quedó sellado el com-
promiso de ambos estados de utilizar la energía nuclear con fines pacíficos.
estos acuerdos a su vez tenían por objetivo fortalecer la posición de ambos ante
las presiones externas para que los dos firmaran el tratado de No proliferación
de Armas Nucleares y se sometieran a los controles de los programas de agencias
de control internacional. los presidentes de ambos países volvieron a reunirse
en Iguazú (1990). firmaron allí la declaración de política Nuclear común, en
el que reiteran su compromiso de hacer un uso pacífico de la energía nuclear.
en esa ocasión se estableció un sistema de salvaguardias recíproco conformado
por el Sistema común de contabilidad y control de materiales Nucleares
(Sccc), el que se institucionalizaría recién en 1991 mediante la declaración de
guadalajara. A través de este último acuerdo, ambos países constituyeron for-
malmente el órgano de aplicación del Sccc, la Agencia brasileña Argentina
para el control y contabilidad de materiales Nucleares (AbAcc).

Al año siguiente (1991) se firmó el Acuerdo cuatripartito entre Argentina,
brasil, la AbAcc y el organismo Internacional de energía Atómica (oIeA),
por el que este último ingresó como socio al sistema de inspección y verificación.
posteriormente, Argentina y brasil adhirieron al tratado de tlatelolco para la
proscripción de las Armas Nucleares en América latina y el caribe12. Argentina
lo ratificó en 1995 y brasil en 1998.

en efecto, desde la firma del Acuerdo de guadalajara para el uso exclusi-
vamente pacífico de la energía Nuclear entre Argentina y brasil13, ambos países
vienen desarrollando importantes actividades en materia nuclear, como la cons-
trucción del reactor multipropósito brasileño y el rA–10 de Argentina, dos
proyectos conducidos conjuntamente por ambos países y capaces de abastecer
todo el mercado regional del radioisótopo molibdeno–99, esencial en medi-
cina14.

12 disponible en: https://www.oas.org/36ag/espanol/doc_referencia/tratado_tlatelolco.
pdf.
13 celebrado en 1991. disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/0–4999/445/norma.htm
14 cancillería Argentina. Argentina y brasil: 25 años de un hito estratégico en la coope-
ración nuclear, https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/boletin/argentina–y–bra-
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esta cooperación se tradujo en la celebración del Acuerdo marco sobre
medio Ambiente del mercoSur15 (2001), en el que curiosamente no se men-
ciona el tema que nos ocupa, pero se reservan sendos apartados en el anexo,
uno para los residuos peligrosos y otro para las sustancias y productos peligro-
sos, lo que permite presumir que se estaba receptando lo establecido en el con-
venio de basilea, ya en el ámbito de esta organización de integración subregional. 

en este punto debemos reservar alguna referencia a lo relativo al transporte
de este tipo de sustancias, ya que, con base en el principio de cooperación y ha-
ciendo aplicación de una de las libertades fundamentales del sistema regional,
ya desde la entrada en vigor del tratado de Asunción fue este un tema que mo-
tivó especial atención. en efecto, a partir de la conferencia de canela, previa a
la eco ’92 y todo lo acontecido durante ésta, en mercoSur se adoptaron una
serie de decisiones, especialmente la cmc/dec. Nº 02/94: Acuerdo sobre
transporte de mercancías peligrosas en el mercoSur16. posteriormente fue
complementada por la cmc/dec. 14/94 en virtud de la cual se hace posible
actualizar los Anexos de la primera por parte de comisiones de especialistas de
los estados parte, los que deben ser revisados como máximo cada dos años.

precisamente fue en cumplimiento de esta obligación que en ocasión de la
55° cumbre de Jefes de estado de mercoSur y estados Asociados (2019), el
consejo del mercoSur aprobó el Acuerdo para la facilitación del transporte
de mercancías peligrosas17, que una vez en vigencia reemplazará a la cmc/dec.
N° 02/94. este nuevo instrumento mucho más exhaustivo que su antecesor,
prevé una actualización cada cuatro años (Art. 11). 

continuando con la apuntada línea de cooperación, Argentina y brasil fir-
maron la declaración de San Juan (2010)18 en la que se avanza sobre la coope-
ración y la integración de los respectivos sectores nucleares, aunque se advierte
que la orientación tiende más a un acuerdo en el área política y a la utilización
pacífica de la energía nuclear, en cumplimiento de acuerdos internacionales
como el tratado de tlatelolco, del cual, como dijimos, ambos forman parte.

sil–25–anos–de–un–hito–estrategico–en–la–cooperacion–nuclear.
15 disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/90000–94999/
91816/norma.htm.
16 disponible en: http://www.sice.oas.org/trade/mrcSrS/decisions/dec294.asp.
17 disponible en: https://normas.mercosur.int/simfiles/normativas/75401_dec_015–
2019_eS_Acuerdo%20transporte%20mercancias%20peligrosas.pdf
18 disponible en: https://www.abacc.org.br/wp–content/uploads/sites/3/2016/10/decla-
raci%c3%b3n–de–San–Juan_eS.pdf.

106 Graciela R. Salas

Cuaderno de Derecho Ambiental - Residuos - XI (2019) 97-111

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 106



IV. Argentina

A partir de los compromisos asumidos y las políticas nacionales en cuanto al
uso pacífico de la energía nuclear, particularmente con fines médicos, indus-
triales o de investigación y las instalaciones relacionadas con el ciclo del com-
bustible nuclear para la producción de energía, se generan residuos radiactivos.
estos residuos son caracterizados en Argentina por el programa Nacional de
residuos radiactivos19 como “aquellos que contienen elementos inestables y emi-
ten energía en forma de partículas o de radiaciones electromagnéticas”.

las actividades nucleares en general, y en particular los residuos radiactivos,
se desarrollan dentro de un marco regulatorio y normativo nacional y provincial.
A tales efectos se creó la Autoridad regulatoria Nuclear (ArN) cuyos objetivos
se orientan hacia la seguridad de las instalaciones y tareas a desarrollarse en
todo el territorio nacional.

Se dictaron dos leyes fundamentales: la ley N° 2480420, ley de Actividad
Nuclear (1997), por la que se designa a la comisión Nacional de energía Ató-
mica (cNeA) responsable de la gestión de los residuos radiactivos, combustibles
gastados21 y desmantelamiento de las instalaciones nucleares. es de remarcar
que esta ley no hace distinción en cuanto a la denominación entre desechos o
residuos radiactivos en lo relativo a su gestión. la segunda ley es la ley N°
2501822 sobre régimen de gestión de residuos radiactivos (1998), que crea el
programa Nacional de gestión de residuos radiactivos (pNgrr). esta ley
avanza sobre las anteriores al definir en su Art. 3 qué se considera residuos ra-
diactivos: 

Art. 3° – A efectos de la presente ley se entiende por residuo radiactivo
todo material radiactivo, combinado o no con material no radiactivo,
que haya sido utilizado en procesos productivos o aplicaciones, para

19 disponible en: https://www.argentina.gob.ar/cnea/tecnologia–nuclear/programa–na-
cional–de–gestion–de–residuos–radiactivos
20 disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000–44999/
42924/norma.htm
21 Según el informe Sexto Informe Nacional, de 2017, “(p)or "combustible gastado" se en-
tiende el combustible nuclear irradiado y extraído permanentemente del núcleo de un re-
actor”.
22 disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/50000–54999/
53767/norma.htm
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los cuales no se prevean usos inmediatos posteriores en la misma ins-
talación, y que, por sus características radiológicas no puedan ser
dispersados en el ambiente de acuerdo con los límites establecidos por
la Autoridad Regulatoria Nuclear.

es importante destacar todo lo relativo a la responsabilidad del estado y de quie-
nes generen los residuos en todo lo relativo a su gestión, para lo cual el Art. 10
de esta ley crea un programa Nacional de gestión de residuos radiactivos.

Así, en cumplimiento de esta legislación el informe de 2019, nos permite
acceder al glosario de términos utilizados en esta publicación, para la que

“(p)or ´desechos radiactivos´ se entiende los materiales radiactivos
en forma gaseosa, líquida o sólida para los cuales la Parte Contra-
tante o una persona natural o jurídica cuya decisión sea aceptada
por la Parte Contratante no prevé ningún uso ulterior y que el órgano
regulador controla como desechos radiactivos según el marco legis-
lativo y regulatorio de la Parte Contratante”.

como puede observarse, el concepto es un tanto amplio y difuso, por lo que se
requiere una mayor precisión, y es así que nos lleva a otro concepto, el de resi-
duos radiactivos, y los define como: 

“(…) se entiende aquellos materiales que por su concentración de ac-
tividad y/o actividad total no pueden ser dispersados en el ambiente
y que, por lo tanto, requieren tratamiento, acondicionamiento y dis-
posición final”.

A renglón seguido se aclara que el término residuos radiactivos se ha incorpo-
rado al glosario de este informe “para añadir precisión y diferenciarlo del más
genérico ‘desechos radiactivos’”.

he aquí entonces la precisión que veníamos requiriendo, y que encaja en lo
establecido por la convención de basilea en tanto estos residuos radiactivos son
peligrosos, no pueden ser dispersados en el ambiente y requieren un tratamiento
especial, no sólo por su peligrosidad sino también por su volumen o su lenta
desintegración.
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es así que se hace necesario el tratamiento de los residuos radiactivos, en-
tendiendo por tal al conjunto de procesos físicos y químicos que llevan al cambio
de algunas de las características del residuo generado, con el objetivo de opti-
mizar la seguridad o la economía de su gestión.  

Aparece así el concepto de tratamiento para lo cual es de aplicación lo esta-
blecido para Argentina en la ley N° 24051 y su reglamentación23.

Vemos así que el tema que nos ocupa recibe un pequeño tratamiento: 

“Art. 3° — Prohíbese la importación, introducción y transporte de
todo tipo de residuos provenientes de otros países al territorio nacio-
nal y sus espacios aéreo y marítimo.
La presente prohibición se hace extensiva a los residuos de origen nu-
clear, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del artículo
anterior”.

y ¿qué dice el Art. 2, último párrafo de dicha ley?

“Quedan excluidos de los alcances de esta ley los residuos domicilia-
rios, los radiactivos y los derivados de las operaciones normales de
los buques, los que se regirán por leyes especiales y convenios inter-
nacionales vigentes en la materia”.

y el decreto 831/9324 que reglamenta esta ley, hace una pequeña referencia en
el Art. 3, tercer párrafo: 

“No quedan comprendidos en el Art. 3 de la ley las fuentes selladas
de material radioactivo exportadas para uso medicinal o industrial,
cuando contractualmente exista obligación de devolución de las mis-
mas al exportador.
La Administración Nacional de Aduanas controlará la aplicación de
la ley, en lo que hace a su Art. 3, en el ámbito de su competencia”.

23 consultada el 30.03.20. disponible en:  http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet
/anexos/10000–14999/12830/texact.htm
24 disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/10000–14999/
12830/norma.htm
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estos dos cuerpos legales fueron orientados a salvar algunas de las cláusulas de-
masiado laxas del convenio, complementadas por la reforma de la constitución
Nacional (1994), la que prohíbe la importación o introducción por cualquier
medio de residuos radiactivos al territorio argentino. 

la ley N° 2411325 que aprueba el Acuerdo y protocolo entre la república
Argentina, la república federativa del brasil (1991), la Agencia brasileño–Ar-
gentina de contabilidad y control de materiales Nucleares y el organismo In-
ternacional de energía Atómica para la aplicación de salvaguardias es también
importante en tanto en el Art. 98 reservado a las definiciones, nos habla de: 

“(…) v) desechos retenidos: Materiales nucleares producidos en operacio-
nes de tratamiento o en accidentes de funcionamiento, que se consideran
irrecuperables de momento pero que se conservan almacenados (…)”.

Que no son sino los desechos radiactivos, precisamente porque provienen de la
utilización de los materiales nucleares.

también es importante la ley N° 2486926 por la que se aprueba el Acuerdo
de cooperación relativo a los usos pacíficos de la energía Nuclear (1997) sus-
cripto con la comunidad europea de la energía Atómica (eurAtom).

V. Conclusiones

finalmente es posible cerrar este tema afirmando que la base del sistema vigente
en materia de tratamiento de residuos nucleares, como decíamos en la intro-
ducción, se inicia con la convención de basilea sobre residuos peligrosos, de la
que se abren diferentes vías que permiten su clasificación.

A partir de allí, los estados parte de mercoSur tomaron en sus manos la
preocupación por ellos por diferentes vías, entre las que se destaca el transporte
y es donde aparentemente se observa el mayor avance, siempre sobre la base del
principio de cooperación que quedara de manifiesto ya desde los primeros
acuerdos celebrados entre Argentina y brasil en la década de los años ’80.

25 disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0–4999/512/
norma.htm
26 disponible en: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley–24869–45814/ texto

110 Graciela R. Salas

Cuaderno de Derecho Ambiental - Residuos - XI (2019) 97-111

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 110



Sin embargo, a la hora de aplicar normas jurídicas, el protagonismo sin duda
lo tienen las respectivas legislaciones nacionales, que permiten la aplicación de
esas normas internacionales al caso concreto.

como puede observarse, al haberse incorporado Argentina y los restantes
estados parte de mercoSur al tratado de tlatelolco, todo el estudio que pu-
diera encararse en el punto que nos ocupa, no es sino a partir de la utilización
de la energía nuclear con fines pacíficos.
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Los residuos en el ámbito rural. Origen, 
gestión y marco legal en la provincia de Córdoba

Waste in the rural field. Origin, 
management and legal framework in the province of Córdoba

grAcIelA troNcA

rAfAel coNSIglI

Resumen: en este trabajo trataremos de presentar los inconvenientes propios del
tratamiento de los residuos de la actividad rural y la normativa relativa a los
mismos en la generación de las actividades agropecuarias y en las instalaciones
en ellas contenidas, dejando de lado los relacionados a los productos fitosanita-
rios, los que –debido a su importancia– merecen ser tratados en trabajo autó-
nomo, y a los que son generados complementariamente: las industrias, donde
las materias primas agrícolas son procesadas o transformadas en productos para
consumo (v.g. industrias lácteas, cárnicas, molineras, aceiteras, papeleras, cer-
veceras, vitivinícolas, azucareras, de conservas, etc., cada una de ellas con sus
particularidades).

Palabras–clave: residuos rurales – origen – gestión – marco legal.

Abstract: In this work we will try to present the drawbacks inherent to the treatment
of waste from rural activities and the regulations related to them in the generation
of agricultural activities and in the facilities contained therein, leaving aside those
related to products Phytosanitary, those that –due to their importance– deserve to
be treated in autonomous work, and to those that are generated in a complemen-
tary way: industries, where agricultural raw materials are processed or transformed
into products for consumption (eg dairy, meat, mill, oil industries , litter bins, beer,
wine, sugar, canned, etc., each with its own particularities).
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I. Introducción 

la elección del presente tema tiene por objeto reconocer que generalmente te-
nemos en cuenta la contaminación con residuos cuando la vemos relacionada
con residuos domiciliarios1, residuos industriales2 y residuos peligrosos3, de-
jando de lado aquellos que no vemos de manera habitual, pero no menos im-
portantes, como son los que se originan en el ámbito rural propiamente dicho.

es común en la sociedad considerar que los residuos agropecuarios se li-
mitan a los envases de productos fitosanitarios o agroquímicos, cuando en re-
alidad la variedad es mucho mayor y el volumen que se genera muy significativo
y de alto contenido contaminante para el ambiente.

esto quizás pueda obedecer a diversas causas, en primer lugar, a que los re-
siduos que se generan a nivel rural se encuentran dispersos, no existen lugares
de gran concentración, son difícilmente visibles y no causan un impacto nega-
tivo en la sociedad. Así mismo, el mundo rural y las actividades que allí se de-
sempeñan son ajenas o desconocidas por quienes habitan en las grandes
ciudades. por otro lado, al ser los residuos urbanos un problema diario y común
a toda la sociedad, se pone la atención en la gestión y sanción de conformidad
con las normas reguladoras para su correcto manejo y disposición final, que-
dando los residuos objeto de este estudio fuera del interés inmediato de las au-
toridades y de la población en general.

la variedad de residuos rurales que se generan es amplia debido a la im-
portante cantidad de explotaciones existentes4: en Argentina 250.881 y en la
provincia de córdoba 21.022 explotaciones agropecuarias.

trataremos de presentar los inconvenientes y la normativa de los residuos
rurales en la generación de las actividades agropecuarias y en las instalaciones
1 ley de presupuestos mínimos de protección Ambiental de gestión de residuos do-
miciliarios Nº 25916, residuos domiciliarios, sean éstos de origen residencial, urbano,
comercial, asistencial, sanitario, industrial o institucional, con excepción de aquellos que
se encuentren regulados por normas específicas.
2 ley N° 25612 sobre residuos industriales y de actividades de servicios, publicada en el
boletín oficial del 29–jul–2002.
3 ley Nº 24051 sobre residuos peligrosos del 17 de enero de 1992.
4 fuente INdec. ceNSo NAcIoNAl AgropecuArIo 2018.
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en ellas contenidas, dejando de lado los relacionados a los productos fitosanita-
rios que, debido a su importancia, merecen ser tratados en otro trabajo, y a los
que son generados complementariamente, las industrias, donde las materias pri-
mas agrícolas son procesadas o transformadas en productos para consumo.
principalmente industrias lácteas, cárnicas, molineras, aceiteras, papeleras, cer-
veceras, vitivinícolas, azucareras, de conservas, etc., cada una de ellas con sus
particularidades.

como ya lo expresamos, la provincia de córdoba tiene un alto porcentaje
de su producción en el sector primario y, según la misma fuente, los residentes
alcanzan una cifra cercana a las 50.000 personas distribuidas en más de 19.000
viviendas rurales. estos datos nos muestran la importancia del sector como po-
tencial generador de residuos específicos de la actividad desarrollada, a fin de
tomar conciencia del impacto que pueden ocasionar sobre los recursos naturales
y el ambiente en general. 

Algunos datos para tener en cuenta

fuente: INdec – resultados preliminares censo Nacional Agropecuario 2018.
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II. Residuos procedentes de la actividad ganadera 

la legislación Argentina desde la constitución Nacional, el código civil y co-
mercial y leyes de presupuestos mínimos cuidan el ambiente, normas que de-
bemos tener presentes a la hora de poner en práctica la actividad ganadera. 

casi la mitad de las explotaciones agropecuarias de nuestra provincia se de-
dican a la cría, recría y engorde de especies de ganado mayor haciendo un total
de 10.055 explotaciones ganaderas5. Aunque la mayor parte de esta actividad se
realiza de forma extensiva en grandes superficies de terreno, un número consi-
derable de animales están confinados en sistemas intensivos de engorde a corral
(feed lot). Aquí es donde se presenta el mayor problema de este tipo de produc-
ción, la generación de animales muertos, residuos alimentarios, olores desagra-
dables, efluentes y vertidos, aunque felizmente la provincia de córdoba lo legisla
de una forma específica6.

la ley N° 9306, que establece los requisitos y exigencias para su habilita-
ción, en su Art. 4 fija como objetivo “la protección de la salud humana, de los
recursos naturales, de la producción animal y de la preservación de la calidad
de los alimentos y materias primas de origen animal, contribuyendo al desarrollo
sostenible de estos emprendimientos y a la disminución del impacto ambiental
que los mismos puedan generar”. en su Art. 2 define los Sistemas Intensivos y
concentrados de producción Animal7. en el Art. 3 clasifica los establecimien-
tos8, establece procedimientos para su instalación, obligaciones, estándares de

5 fuente INdec. ceNSo NAcIoNAl AgropecuArIo 2018.
6 ley N° 9306, bo. 25 de agosto 2006.regulacion de los Sistemas Intensivos y concen-
trados de producción Animal. SIcpA.
7 ley N° 9306. Art. 2. Sistemas Intensivos y concentradas de producción Animal
(SIcpA). los procedimientos y/o actividades destinadas a la producción de animales,
sus productos y subproductos (carne, huevos, leche, cueros, pieles, plumas, pelo, lana,
etc.), incluyendo animales acuáticos, desarrolladas en establecimientos donde los ali-
mentos son suministrados directamente al animal en confinamiento, y los desechos y
residuos de los animales (estiércol, animales muertos, residuos de alimentos, etc.) estén
concentrados en sitios que sobrepasen la capacidad de asimilación del suelo.
8 ley N° 9306. Art. 3º.– clasificación. los Sistemas Intensivos y concentrados de pro-
ducción Animal (SIcpA) se clasifican en comerciales (categoría A) y familiares o Au-
toconsumo (categoría b), en función al número de animales en confinamiento, de
acuerdo con la tabla que –como Anexo 1– forma parte integrante de la presente ley, y
la superficie mínima afectada que por resolución establecerá la Autoridad de Aplicación
en oportunidad de otorgar la habilitación correspondiente.
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calidad, monitoreo, tratamientos de excretas, evaluación de Impacto Ambien-
tal9, siendo estos los puntos relevantes de la norma.

el decreto 847 de 2016 reglamenta los estándares y Normas sobre Vertidos
para la preservación del recurso hídrico en la provincia de córdoba y su resolu-
ción 29 de 2017 sobre gestión y Aplicación de residuos pecuarios deroga el de-
creto 415 de 1999. la norma tiene como objetivo establecer mecanismos de control,
fiscalización y seguimiento de las actividades antrópicas en materia hídrica, fija es-
tándares ambientales para los vertidos de efluentes líquidos a cuerpos receptores
de dominio provincial promoviendo el uso de los recursos hídricos con visión de
sustentabilidad. Asimismo, hace una clasificación, distinguiendo los provenientes
de actividades industriales, comerciales y de servicios en tres categorías; categoría
I con Sustancias tóxicas y/o peligrosas de acuerdo a la ley prov. N° 8973 y ley Na-
cional N° 24051 no contempladas en estas normas, categoría II con carga orgánica
biodegradable, categoría III efluentes cloacales. la resolución 29 de 2017 brinda
herramientas para la gestión estableciendo bpA10.

otra actividad ganadera que merece un comentario aparte es la lechera, la
que también deberá tener en cuenta estos ordenamientos en materia de vertidos
al generar importantes volúmenes diarios de residuos sólidos y líquidos, pro-
ducto tanto de los animales como de la higiene y lavado de las instalaciones.

No podemos dejar de mencionar los establecimientos dedicados a la acti-
vidad avícola –ya sea a la producción de huevos o pollos–, que agrega a los pro-

9 ley N° 9306. Art. 16. – evaluación del impacto ambiental. los establecimientos con
Sistemas Intensivos y concentrados de producción Animal (SIcpA) comerciales ya ins-
talados, deben presentar dentro del plazo previsto en el Art. 10 de la presente ley, la eva-
luación de Impacto Ambiental (eIA) de acuerdo a lo establecido por la ley N° 7343, sus
modificatorias y su decreto reglamentario No 2131/00, contemplando los siguientes as-
pectos: a) Instalaciones necesarias para tratamiento de residuos (estiércol, animales
muertos, líquidos, etc.); b) contaminación del suelo y del agua; c) control de las condi-
ciones de higiene y seguridad para el personal involucrado en las operaciones; d) control
de vectores de enfermedades que puedan afectar la salud humana (insectos, larvas y roe-
dores); e) Verificación de cortinas forestales perimetrales adecuadas a la dirección de los
vientos; f) existencia de corrales para animales enfermos y/o en recuperación, los que
deberán estar aislados del sector de animales sanos; g) canales de conducción de efluen-
tes y lagunas para el tratamiento de los mismos, y h) Verificación de la localización en
zonas críticas y/o sensibles.
10 resolución 29 de 2017. buenas prácticas Agropecuarias (bpA). Art. 2. protocolo. es-
tablece contenidos mínimos para el correcto funcionamiento del sistema del suelo como
cuerpo receptor de los residuos orgánicos de origen animal, como proveedor de nutrien-
tes a los cultivos sin generar efectos negativos en el ambiente.
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blemas ya citados la eliminación de la cama de cría de los animales confinados,
y a las explotaciones de cría intensiva de ganado porcino con fines comerciales,
que poseen características y problemáticas particulares. 

por último, otro aspecto a considerar, aunque difícil de cuantificar, son los
residuos provenientes de los ensilados para alimento de ganado y del descarte
de medicamentos de uso veterinario que puede estar alcanzado por la ley de re-
siduos patológicos11.

III. Otros residuos provenientes de la actividad agrícola 

como mencionamos al inicio, no incluimos en este trabajo los residuos de pro-
ductos fitosanitarios12, ya que por su volumen, complejidad y potencial riesgo
requieren un tratamiento aparte. 

es considerable en los últimos años el empleo cada vez más frecuente del
silo bolsa para almacenaje de granos en el campo. esta alternativa se está tor-
nando habitual ante la escasez de plantas de almacenamiento fijas y como una
forma de disponer de la venta del mismo en épocas de mejores precios. en el
presente año se han empleado en nuestra provincia unas 120.000 unidades de
200 toneladas de capacidad cada una, y cuyas dimensiones son 2,76 mts. de diá-
metro por 70 mts. de largo. estas cifras nos muestran la cantidad de material
que se descarta una vez que el silo bolsa es vaciado, aunque la mayor parte se
está destinando a plantas de reciclado.

por otro lado, existen unos 270.000 m2 de cultivos hortícolas y florales bajo
cubierta en invernaderos que también demandan una gran cantidad de plásticos
y, una vez que finalizan su vida útil, deben ser desechados13. 

11 ley N° 11347. tratamiento, manipuleo, transporte y disposición final de residuos pa-
togénicos.
12 ley N° 27279. publicada en el boletín oficial del 11–oct–2016.  
13 ley N° 27279. Art. 13 etapas: :1. del usuario al centro de almacenamiento; 2.del centro
de Almacenamiento al operador; 3.del operador al Industrial.
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IV. Residuos Procedentes de la Actividad Forestal 

en la provincia de córdoba existen pocos establecimientos dedicados a la ex-
plotación forestal. en ellos solamente pueden mencionarse como residuos los
restos de poda de formación y mantenimiento de las plantaciones, a los que, si
bien las leyes específicas de bosques Nacional N° 13273 y de bosques Nativos
26331 no regulan, sí establecen sanciones con respecto al desarrollo sustentable
de la actividad. 

el mayor problema de los residuos forestales reside en los aserraderos y
sobre todo en las plantas de procesamiento de la celulosa y fabricación de papel,
donde deberemos también tener en cuenta la ley de residuos industriales y de
actividades de servicios.

otra dificultad relacionada al arbolado es el recogido y posterior depósito
de los residuos de poda en localidades rurales, siendo facultad municipal su re-
glamentación.

V. Las Maquinarias agrícolas

uno de los aspectos menos tenidos en cuenta desde el punto de vista de los re-
siduos, desechos o descartes generados a nivel rural es el concerniente a las ma-
quinarias utilizadas en las explotaciones agropecuarias para actividades
agrícolas, ganaderas, forestales y otras diversas como las hortícolas, frutícolas,
apícolas, producción de leña y carbón, alimentos balanceados, etc.

las maquinarias autopropulsadas –tractores, cosechadoras y algunas pul-
verizadoras– como todo vehículo a motor, requieren la sustitución del aceite, el
cambio de baterías, acumuladores y neumáticos, por citar algunos ejemplos.

Si tenemos en cuenta que en nuestra provincia existen cerca de 40.000 uni-
dades a las que deben realizarse esos servicios, llegaremos a la conclusión de
que las cantidades desechadas importan un volumen considerable. A los resi-
duos peligrosos se le debe dar una adecuada disposición final, de lo contrario
tendremos infinidad de lugares donde son depositados o arrojados con riesgo
de contaminación de suelos o acuíferos.

por otro lado, las maquinarias de arrastre como sembradoras, implementos
de labranza, acoplados, máquinas de forraje y pulverizadoras, totalizan una can-
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tidad cercana a las 100.000 unidades. Sumadas a las anteriores, una vez finalizada
su vida útil por obsolescencia o deterioro, se transforman en un objeto a dese-
char como chatarra que generalmente se acumula en las mismas explotaciones
agropecuarias.

VI. A modo de Cierre

el objetivo de este esbozo fue elaborar un aspecto de los residuos que no es tra-
tado habitualmente, los generados en el ámbito rural.

las cifras expresadas y la pluralidad de tareas que se llevan a cabo para la
obtención de materias primas de diversas industrias, dan como resultado en la
actualidad una gran producción y diversidad de residuos agropecuarios.

en las actividades netamente agrícolas la gestión de los envases vacíos ya
tiene su regulación por la ley Nacional N° 27279. también ha habido adelantos
normativos en la gestión de vertidos y efluentes en los sistemas de producciones
intensivas pecuarias, reflejándose esto en las habilitaciones practicadas por las
autoridades de aplicación.

pero muchos otros aspectos mencionados, al no existir legislación especí-
fica, quedan en la decisión y concienciación del productor rural darle una dis-
posición final adecuada a fin de minimizar el impacto en la salud humana, los
recursos naturales y el ambiente en general. 

Aunque, más allá de lo legislado, creemos que la solución de fondo radicará
en cambiar el modo de enfocar esta problemática: los residuos no deben verse
como un desecho a eliminar sino, en gran parte de los casos, como un recurso
a reutilizar. 

“los agricultores, con sus decisiones, pueden no sólo mantener la
sustentabilidad de sus sistemas productivos, sino que, al mismo
tiempo, pueden mejorar el ambiente para todos los que habitamos
el planeta”14.

14 pAlermo A. “Al rescate del medio Ambiente”, Suplemento agropecuario de la Na-
ción, Sección 5, 24–10–98, pág. 6.
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Responsabilidad internacional por daños resultantes
de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos*

International liability for damages resulting from 
transboundary movements of hazardous wastes
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Resumen: el objetivo de esta contribución es reflexionar sobre el régimen de res-
ponsabilidad internacional aplicable por los daños resultantes de los movimien-
tos transfronterizos de desechos peligrosos en los términos de la convención
de basilea de 1989.
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Abstract: e purpose of this contribution is to reflect on the international liability
regime for damages resulting from transboundary movements of hazardous wastes
under the terms of the 1989 Basel Convention. 
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I. Introducción

el movimiento transfronterizo de desechos peligrosos comenzó a revelarse
como un problema con creciente intensidad a partir de 1980, como consecuen-
cia de una serie de incidentes que se produjeron a nivel internacional, entre ellos
el de dioxinas itinerantes de Seveso, el vertedero del puerto nigeriano de koko,
cuyos desechos tóxicos fueron luego transportados por buques italianos.

el tema se incorporó en 1981 en la agenda del programa de Naciones uni-
das para el medio Ambiente (pNumA), a partir de la conferencia de montevi-
deo. 

en 1987, se adoptaron las “Directrices y principios de El Cairo para el manejo
ambientalmente racional de desechos peligrosos”1.  

bajo los auspicios de pNumA, el 22 de marzo de 1989 se adoptó en basilea
(confederación Suiza) la Convención sobre el control de los movimientos trans-
fronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación (Convención de Basilea), la
que entró en vigor el 5 de mayo de 1992. Actualmente, tiene 187 estados partes2

y una organización de Integración económica (ue). de los estados signatarios
sólo faltan ratificar ee.uu. y haití.  el 22 de setiembre de 2005, en ginebra, se
adoptó el protocolo de enmienda a la convención.

la república Argentina aprobó la convención el 21 de marzo de 1991 (ley
N° 23922), y la ratificó el 27 de junio de 2001. 

la convención fue enmendada en ginebra el 22 de setiembre de 1995. Se
revisaron los Arts. 17.5 y 25.3.

la convención de basilea es un tratado internacional de ámbito universal,
cuyo objetivo específico es la regulación de los movimientos transfronterizos y
la eliminación de desechos peligrosos y otros desechos, para evitar que causen
daños a la salud humana y al medio ambiente3. 

conforme a su Art. 26 no pueden efectuarse reservas ni excepciones al con-
venio.

1 decisión 14/30 del consejo de Administración del pNumA del 17 de junio de 1987
(https://wedocs.unep.org/bitstream/handle/20.500.11822/29578/elpg8_Sp.pdf?se-
quence=3&isAllowed=y). 
2 http://www.basel.int/countries/Statusofratifications/partiesSignatories/tabid/4499/def
ault.aspx
3 drNAS de clemeNt, Z. (dir.) Codificación y comentarios de normas internacionales
ambientales vigentes en la República Argentina, la ley, 2001, págs. 845 ss. 
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de acuerdo al articulado del convenio, los estados de origen de los desechos
tóxicos o peligrosos (los nucleares quedan excluidos de esta convención) se obli-
gan a reducir la producción y exportación de los mismos y a vigilar que toda
actividad en este ámbito muy especialmente la exportación, no pueda llevarse
nunca a cabo sin la autorización del país de destino. es destacable que todo es-
tado parte tiene derecho a prohibir la importación de tales desechos, supuesto
en el que las partes prohibirán o no autorizarán la exportación con aquel destino. 

por otra parte, se prohíbe expresamente todo tráfico de desechos con esta-
dos no partes, salvo que se celebren acuerdos con ellos inspirados en “criterios
ambientalmente apropiados” de gestión de desechos. el tráfico ilegal de desechos
peligrosos se considera “delictivo”.

los desechos peligrosos son aquellos que entrañan un riesgo para la salud
humana y el medio ambiente. el método dual es el más empleado para delimitar
el concepto de desecho peligroso, el cual consiste en dar una definición amplia
que debe modificarse en función de unas listas cuyo contenido puede variar
según distintos criterios. 

en los movimientos transfronterizos la fuente potencial de la contamina-
ción es el objeto mismo de la exportación, por ello se suele hablar de “exporta-
ción de la contaminación”. 

fueron varios los factores que hicieron que los generadores de desechos op-
tasen por exportar los mismos, entre esos factores se destacan: 

–ausencia de una regulación específica en el marco internacional, 
–elevados costes económicos a los que tenían que enfrentar en los países

desarrollados, 
–endurecimiento de la normativa ambiental y 
–creciente presión social en los países desarrollados.
en materia de residuos o desechos, hay grandes diferencias entre países de-

sarrollados y en desarrollo, ya que son los más desarrollados los que generan
mayores cantidades de desechos. con carácter general, cuanto más desarrollado
es un país, mayor es el volumen de desechos que genera y mayor es la peligro-
sidad de los mismos. hoy el verdadero indicador del desarrollo lo constituye la
calidad y cantidad del tratamiento que se les da a los desechos. 

A principios de la década de los ochenta, se producían anualmente de 300
a 400 millones de toneladas de desechos peligrosos, y el movimiento interna-
cional de estos desechos se fue incrementando rápidamente, lo cual produjo
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conmoción internacional, principalmente en los países en desarrollo. Sólo en
europa el tráfico sobrepasaba los 20.000 movimientos transfronterizos anuales
entre el este y oeste4. Algunos incidentes más conocidos son: las dioxinas iti-
nerantes de Seveso, el descubrimiento del vertedero del puerto nigeriano de
koko, el viaje del buque pro Americana que llevó al puerto de rotterdam dese-
chos tóxicos belgas, daneses e italianos. 

A los destinos más frecuentes Antigua y barbuda, benin, guinea–bissau,
panamá, perú y Surinam, se sumaron, en los noventa, los países del este euro-
peo. 

el reconocimiento de la complejidad del tema y de los intereses en presencia
llevó a la conclusión que la solución no podía consistir en la prohibición indis-
criminada de los movimientos transfronterizos de desechos, sino en una ade-
cuada regulación tendiente a su control y posible disminución. 

la convención pretende lograr una gestión ambientalmente racional de los
desechos mediante un diseño basado en la reducción de la generación de dese-
chos, la limitación de los movimientos transfronterizos y la cooperación inter-
nacional. 

A los fines de lograr limitar los movimientos transfronterizos sienta el cri-
terio de proximidad o eliminación en la fuente. 

en el preámbulo, establece 

“en la medida que ello sea compatible con un manejo ambiental-
mente racional y eficiente, los desechos peligrosos y otros desechos
deben eliminarse en el Estado en que se hayan generado. Señala tam-
bién que “los movimientos transfronterizos (...) deben permitirse so-
lamente cuando se realicen en condiciones que no representen un
peligro para la salud humana y el medio ambiente (...)”. 

el convenio se aplica a los movimientos transfronterizos de desechos “peligro-
sos” u “otros desechos” de acuerdo con la definición que da el propio convenio.
Quedan excluidos los que poseen una regulación particular. Se aplica a los tras-
lados que se efectúan entre dos estados por lo menos y cuyo destino es su eli-
minación. 

4 Informe anual de pNumA 1992, pág. 110.
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los principios que inspiran el régimen de los movimientos transfronterizos
son: 

–prohibición de determinados traslados transfronterizos, 
–información y consentimiento previo de los estados interesados, 
–sumisión a los procedimientos establecidos, 
–reimportación de los desechos cuya eliminación de manera ambiental-

mente racional ha resultado inviable, 
–represión del tráfico ilícito. 
la convención define a los desechos como 

“las sustancias u objetos a cuya eliminación se procede, se propone
proceder o se está obligado a proceder en virtud de la legislación na-
cional”, y a movimiento transfronterizo (MT) como “todo movi-
miento de desechos peligrosos o de otros desechos procedente de una
zona sometida a la jurisdicción nacional de un Estado y destinado a
una zona sometida a la jurisdicción nacional de otro Estado (...)
siempre que el movimiento afecte a dos Estados por lo menos”. 

de acuerdo con el Art. 1 de la convención se consideran desechos peligrosos (dp),
los siguientes desechos que sean objeto de movimientos transfronterizos: los desechos
que pertenezcan a cualquiera de las categorías enumeradas en el Anexo I, a menos
que no tengan ninguna de las características descriptas en el Anexo III; los desechos
no incluidos en a) pero definidos o considerados peligrosos por la legislación interna
de la parte que sea estado de exportación, de importación o tránsito.

de la convención, están excluidos los desechos radiactivos que estén so-
metidos a otros sistemas de control internacional5.

también quedan excluidos los desechos derivados de las operaciones nor-
males de los buques, cuya descarga esté regulada por otros instrumentos inter-
nacionales.

5 en cuanto al tráfico internacional de desechos radiactivos, la conferencia general de
la Agencia Internacional de la energía Atómica (AIeA) el 21 de setiembre de 1990 aprobó
un “código de prácticas”. el 5 de setiembre de 1997 se adoptó en Viena, bajo los auspicios
de la AIeA la Convención sobre la “seguridad en la gestión del combustible gastado y en la
gestión de desechos radiactivos” que, salvo consentimiento en contrario, no se aplica a
combustibles y desechos radiactivos que formen parte de programas militares y de de-
fensa. 
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la convención prevé que las partes pueden tener definiciones nacionales
de desechos peligrosos (Art. 3) las partes tienen que enviar a la Secretaría del
convenio, dentro de los 6 meses de ser parte, la información sobre los desechos
considerados o definidos como peligrosos en virtud de la legislación nacional y
sobre cualquier requisito relativo a los procedimientos de movimientos trans-
fronterizos aplicables a tales desechos. posteriormente, toda parte comunicará
a la Secretaría cualquier modificación importante a la información antes seña-
lada. la Secretaría tiene que informar a las partes la información recibida. las
partes tienen que poner a disposición de sus exportadores la información que
les transmita la Secretaría.

II. El Protocolo sobre responsabilidad

la convención en su Art. 126 prevé que las partes cooperarán a fin de adoptar
un protocolo que establezca normas y procedimientos adecuados para la co-
rrecta responsabilidad y reparación de los daños ocasionados por el movimiento
transfronterizo (mt) y disposición de desechos peligrosos (dp).

en 1993, comenzaron las conversaciones con vistas a la negociación de un pro-
tocolo a la convención debido a la preocupación de los países en desarrollo sobre
su falta de fondos y tecnologías para hacer frente al dumping ilegal o derrames ac-
cidentales. finalmente, el 10 de diciembre de 1999, en la Quinta conferencia de
las partes (cop5), en basilea, se adoptó el Protocolo sobre responsabilidad y com-
pensación por daños resultantes de los movimientos transfronterizos de los desechos
peligrosos y su eliminación. el protocolo actualmente cuenta con trece (13) estados
contratantes. Si bien aún no está en vigor, comenzará a regir el nonagésimo día
posterior a la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratifi-
cación, aceptación, confirmación formal, aprobación o adhesión. 

el objetivo del protocolo es establecer un régimen global de responsabilidad
e indemnización adecuado por los daños causados por el movimiento trans-
fronterizo de residuos peligrosos, por lo que se hace necesario establecer cómo
define el término “daño”. Se consideran daños a las muertes o lesiones corpora-
6 Art. 12 “las partes cooperarán con miras a adoptar cuanto antes un protocolo que es-
tablezca las normas y procedimientos apropiados en lo que refiere a la responsabilidad
y la indemnización de los daños resultantes del movimiento transfronterizo y la elimi-
nación de los desechos peligrosos y otros desechos”.
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les, los daños materiales (excluidos los daños al patrimonio de la persona res-
ponsable), las pérdidas de ingresos directamente derivadas de un interés eco-
nómico en el uso del medio ambiente comprometido por el daño, el costo de
las medidas de restablecimiento de la calidad ambiental y de las medidas pre-
ventivas.

el protocolo aborda quién es responsable en términos financieros en caso
de un incidente. Se considera cada fase de un mt, desde el punto en que los de-
sechos se cargan en los medios de transporte hasta su exportación, tránsito in-
ternacional, importación y disposición final. 

Según el Art. 3.1 se aplicará a los daños resultantes de un incidente ocurrido
durante un movimiento transfronterizo de dp y otros desechos y su eliminación,
incluido el tráfico ilícito, desde el punto en que los desechos son cargados en el
medio de transporte en una zona bajo la jurisdicción nacional de un estado de
exportación. Sin embargo, el mismo protocolo permite que el estado exportador
excluya de su aplicación, los daños ocurridos bajo su jurisdicción nacional, siem-
pre que haya notificado tal decisión al depositario. la Secretaría debe informar
a todas las partes contratantes las notificaciones recibidas en este sentido.

el protocolo se aplicará sobre los mt hasta la finalización de la operación
de eliminación, aunque los desechos estén siendo importados para recupera-
ción, reciclado, regeneración y utilización. Sólo se aplica a los daños ocurridos
en una zona bajo la jurisdicción nacional de una parte contratante.

luego se presentan distintas posibilidades, a saber: si el estado de impor-
tación (no el de exportación) es parte contratante, el protocolo sólo se aplica
respecto de los daños causados por un incidente que se produce después del
momento en que el eliminador ha tomado posesión de los dp y otros desechos.
Si el estado de exportación, pero no el de importación, es parte contratante, el
protocolo se aplicará solamente respecto de los daños causados por un incidente
producido antes del momento en que el eliminador toma posesión de los dp y
otros desechos. cuando ni uno ni otro estado es parte contratante, el protocolo
no se aplica. 

en zonas fuera de su jurisdicción nacional, el protocolo se aplicará para
promover la responsabilidad del causante del daño en caso de muerte o lesiones
corporales, daños materiales y aplicación de medidas preventivas. 

también se aplicará el protocolo a los daños sufridos en una zona bajo ju-
risdicción nacional de un estado de tránsito que no sea parte contratante, siem-
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pre que dicho estado figure en el Anexo A7 y haya accedido a un acuerdo mul-
tilateral o regional que esté en vigor relativo a los mt de dp. 

en los casos de reimportaciones, las disposiciones del protocolo se aplicarán
hasta que los dp y otros desechos hayan llegado al estado de exportación ori-
ginal.

III. Modalidades de responsabilidad previstas en el Protocolo

Se prevén supuestos de responsabilidad objetiva y de responsabilidad culposa.
en el Art. 4, se regula la responsabilidad objetiva del estado de exportación o
del generador o del exportador que haya notificado conforme el Art. 6 del con-
venio cualquier mt de dp o de otros desechos, hasta el momento de la entrega
de los materiales al eliminador. 

la víctima del daño, en los casos que haya dos o más responsables, tiene
derecho a pedir indemnización completa por los daños a cualquiera de los res-
ponsables o a todos ellos.

por otra parte, cuando los desechos no hayan sido notificados como peli-
grosos por el estado exportador, si el estado importador es el notificador, o no
se ha efectuado la notificación, el importador es responsable hasta el momento
en que el eliminador ha tomado posición de los desechos. A partir de ese mo-
mento, el eliminador es el responsable por los daños.

en cambio, si los desechos fueran reimportados, conforme al Art. 8 del con-
venio, la persona que haya notificado será responsable por los daños desde el
momento en que los dp abandonan el sitio de eliminación, hasta el momento
en que los desechos entran en posesión del exportador, o del eliminador alter-
nativo.

7 Anexo A– listado de estados en tránsito Art. 3.3.d. 1. Antigua and barbuda 2. bahamas
3. bahrain 4. barbados 5. cape Verde 6. comoros 7. cook Islands 8. cuba 9. cyprus 10.
dominica 11. dominican republic 12. fiji 13. grenada 14. haití 15. Jamaica 16. kiribati
17. maldives 18. malta 19. marshall Islands 20. mauritius 21. micronesia (federated Sta-
tes of) 22 Nauru 23. Netherlands, on behalf of Aruba, and the Netherlands Antilles 24.
New Zealand, on behalf of tokelau 25. Niue 26. palau 27. papua New guinea 28. Samoa
29. Sao tome and principe 30. Seychelles 31. Singapore 32. Solomon Islands 33. St. lucia
34. St. kitts and Nevis 35. St. Vincent and the grenadines 36. tonga 37. trinidad and
tobago 38. tuvalu 39. Vanuatu.
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la responsabilidad se excluye en los casos en los que el daño sea el resultado
de un acto de conflicto armado, hostilidades, guerra civil o insurrección; de
casos de fuerza mayor acaecida como consecuencia de fenómeno natural ex-
cepcional, inevitable, imprevisible e irresistible; por cumplimiento de una dis-
posición obligatoria de una autoridad pública del estado donde el daño haya
ocurrido y por último, aquellos causados por la conducta ilícita intencional de
un tercero, incluida la persona que sufre el daño. 

la responsabilidad culposa está prevista en el Art. 5, cuando se establece
que será responsable por los daños causados, o por los que haya contribuido a
causar, por el incumplimiento de la convención o por actos u omisiones volun-
tarios, imprudentes o negligentes.

por otra parte, el Art. 6 determina que quien esté en posesión y/o tenga el
control de los dp y otros desechos en el momento de un incidente y haya to-
mado todas las medidas razonables para mitigar los daños derivados del mismo,
no será responsable siempre que haya actuado razonablemente y de conformi-
dad con la ley que regule las medidas preventivas. 

en los supuestos en que el daño sea causado en parte por desechos regula-
dos por el protocolo y en parte no, el responsable lo será en proporción a la con-
tribución a los daños provocados por los desechos regulados por el protocolo.

Se establece la obligación para todas las personas responsables en los tér-
minos del Art. 4, de contratar y conservar durante todo el período del límite
temporal de responsabilidad de un seguro, bonos u otras garantías que cubran
su responsabilidad. 

finalmente, el protocolo precisa que lo dispuesto no afectará a los derechos
ni las obligaciones de las partes contratantes en virtud del derecho internacional
general en lo que concierne a la responsabilidad de los estados. 

IV. Procedimiento para hacer efectiva la responsabilidad

cabe destacar que el protocolo establece un límite financiero para la responsa-
bilidad objetiva, no así para la culposa. también se establece un límite temporal,
10 años desde la fecha del incidente. en este punto no hay precisiones acerca de
qué se entiende por “fecha del incidente”, lo que cobra gran relevancia teniendo
en cuenta que marca el comienzo del plazo para la demanda. la presentación
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de la reclamación tiene que darse en un plazo de cinco años desde la fecha en
que el demandante conoció, o debió razonablemente haber conocido el daño,
siempre que no supere los 10 años de la fecha del incidente. en este punto hay
un doble juego de plazos. cuando el incidente consista en una serie de sucesos
que tengan el mismo origen, los plazos comenzarán a correr desde el último su-
ceso. Si se trata de un suceso continuado, el plazo correrá desde el final de ese
suceso continuado.

el protocolo establece la jurisdicción alternativa, esto significa que las de-
mandas pueden entablarse ante los tribunales de la parte contratante donde el
daño se haya sufrido; o donde el incidente haya ocurrido o el demandado tenga
su residencia habitual o su centro principal de operaciones comerciales. 

en cuanto a la conexión de acciones, el protocolo prevé la posibilidad de
unir las demandas, dirigiéndolas al tribunal que recibió la primera acción,
siendo que un tribunal podrá también, a requerimiento de las partes, declinar
la jurisdicción si su ley permite la consolidación de acciones conexas y otro tri-
bunal tenga jurisdicción sobre ambas acciones. 

todas las cuestiones de fondo o de procedimiento que no estén contempla-
das por el protocolo serán regidas por la ley del tribunal competente. 

toda sentencia emitida por un tribunal competente conforme el Art. 17 del
protocolo debe ser reconocida y luego ejecutoriada en cualquier parte contra-
tante, salvo que se den algunos de los supuestos del Art. 21.1.

V. Reflexiones finales

el protocolo –como señalamos– sólo regula la responsabilidad por daños resul-
tantes de mt de dp y otros desechos, incluidos los incidentes que tienen lugar
como consecuencia del tráfico ilícito. 

la responsabilidad puede recaer tanto sobre los estados como sobre los parti-
culares, pero –a diferencia del régimen de responsabilidad compartida aplicado en
las legislaciones internas de algunos estados, tales como francia, Alemania, reino
unido– en este régimen queda excluida la responsabilidad del productor del desecho. 

el protocolo no especifica cómo se indemnizan los costos de los daños que
no son cubiertos por la responsabilidad del causante. Se sugiere que los estados
pueden tomar medidas adicionales y complementarias. 
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hay varios puntos que merecen mayor precisión si realmente se aspira a
que el protocolo entre en vigor. por ahora, gran resistencia se opuso al mismo,
especialmente, por parte de lobbies empresariales. 
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La problemática de los pasivos ambientales mineros:
residuos de la actividad minera– régimen legal aplicable*

The problem of mining environmental liabilities: 
waste from mining activity – applicable legal regime

georgINA doroNI**

La sociedad humana siempre ha generado desechos como resultado de los
procesos de producción y consumo para satisfacer sus necesidades.

Tarde o temprano los recursos naturales extraídos de bosques, minas, pozos,
mantos acuíferos y la tierra misma se convierten en basura, desperdicios, o desechos 

castillo, 2005; pájaro y olivero, 2011; 
Severiche y Acevedo, 2013; Acevedo y Severiche, 20131

Resumen: el presente trabajo tiene el propósito de determinar el régimen legal
ambiental aplicable a la actividad minera desde el principio de prevención y res-
ponsabilidad en torno, específicamente, a la gestión de residuos y pasivos am-
bientales mineros generados por dichos residuos y actividad. dicho análisis no

* Trabajo recibido el 2 de julio de 2020 y aprobado para su publicación el 23 del mismo mes
y año.
** Abogada (Universidad Nacional de Córdoba/UNC). Doctorando en Derecho y Ciencias
Sociales (UNC), tema: “Atribución de responsabilidad por pasivos ambientales y eficacia
de los instrumentos financieros para la recomposición del daño ambiental colectivo”. Be-
caria de CONICET. Miembro del Instituto de Derecho Ambiental y de los Recursos Natu-
rales de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba.
1 SeVerIche SIerrA, carlos Alberto – AceVedo bArrIoS, rosa leonor – JAImeS
morAleS, José del carmen. “minería de rellenos sanitarios como alternativa de gestión
para residuos sólidos”, Revista Producción + Limpia, enero – junio de 2014. Vol.9, No.1,
págs. 115–123
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excluye ni agota todos los posibles residuos que se generen dentro de la actividad
minera, sino que se circunscribe a los residuos peligrosos. Seguidamente, se pro-
cura correlacionar la existencia de depósitos de residuos provenientes de la ac-
tividad minera con la conceptualización de pasivo ambiental para determinar
que los mismos pueden generar un pasivo ambiental minero (pAm). finalmente
se hará una breve remisión a la escombrera generada por minera los pelambres
en territorio argentino como un caso paradigmático de pAm.  

Palabras–clave: pasivos ambientales mineros – responsabilidad – residuos peli-
gros– plan de cierre. 

Abstract: e present work has the purpose of determining the environmental legal
regime applicable to mining activity from the principle of prevention and respon-
sibility, specifically, to the management of mining waste and environmental liabi-
lities generated by said waste and activity. is analysis does not exclude or exhaust
all possible waste generated within the mining activity, but is limited to hazardous
waste. Next, an attempt is made to correlate the existence of waste deposits from
mining activity with the conceptualization of environmental liabilities to determine
that they can generate a mining environmental liability (MEL). Finally, a brief re-
ference will be made to the dump generated by Minera Los Pelambres in Argentine
territory as a paradigmatic case of MEL.

Keywords: Mining environmental liabilities – Liability – Hazardous waste – Closure
plan.

I. Planteamiento del análisis 

el crecimiento y desarrollo de actividades extractivas– específicamente, la acti-
vidad minera– ha generado y aún genera problemas socio–ambientales, uno de
ellos y palpable por todos es la generación y disposición de residuos. “en el
transcurso de la larga trayectoria de la minería industrializada en América la-
tina se fueron acumulando pasivos mineros de dimensiones y volúmenes con-
siderables. la mayoría de estos pasivos fueron abandonados por los propietarios
u operadores mineros sin la adopción de medidas de seguridad minera o de
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protección ambiental ni control por parte de las autoridades competentes y pue-
den presentar o generar por lo tanto efectos adversos a la vida o salud de la po-
blación o al medio ambiente"2.  las principales ciudades mineras de Argentina
–tal como ocurre en otros países- han visto la proliferación de pasivos ambien-
tales mineros (pAm) con alto riesgo para el ambiente y la salud pública.  

la implementación efectiva de la tutela ambiental en la actividad minera, bajo
el mandato preventivo y conservatorio del ambiente y de los recursos naturales,
plantea la necesidad de identificar y gestionar instrumentos que permitan la reme-
diación y rehabilitación de aquellos sitios que presentan una contaminación pro-
ducto de la presencia de residuos derivados de la actividad minera. la proliferación
de residuos provenientes de la actividad minera genera un potencial pAm si los mis-
mos no están debidamente tratados y gestionados en la planificación de la actividad
minera. correlativamente, se sostiene que resulta de escasa efectividad limitarse a
la remediación de los pAm, sin que se instituyan en forma complementaria, meca-
nismos preventivos en la generación de nuevos pAm.   

lo anterior requiere, por una parte, de marcos normativos específicos rela-
tivos a la gestión de los pAm –para mitigar o remediar daños ambientales– y,
por otro, de una regulación de cierre seguro de la actividad minera –para pre-
venir, mitigar y reparar los efectos nocivos al medio ambiente durante el desa-
rrollo del ciclo minero–, actuando, así como mecanismo preventivo en la
generación de nuevos pAm específicamente en la acumulación de residuos.    

en ese contexto, el presente trabajo tiene el propósito de determinar el ré-
gimen legal ambiental aplicable a la actividad minera desde el principio de pre-
vención y responsabilidad en torno, específicamente, a la gestión de residuos y
pasivos ambientales mineros generados por dichos residuos. dicho análisis no
excluye ni agota todos los posibles residuos que se generen dentro de la actividad
minera, sino que se circunscribirá a los residuos peligrosos. Seguidamente, se
procura correlacionar la existencia de depósitos de residuos proveniente de la
actividad minera con la conceptualización de pasivo ambiental para determinar
que los mismos pueden generar un pAm. finalmente se hará una breve remisión
a la escombrera generada por minera los pelambres en territorio argentina
como un caso paradigmático de pAm.   

2 oblASSer ángela – chApArro áVIlA, eduardo. Estudio comparativo de la gestión
de los pasivos ambientales mineros en Bolivia, Chile, Perú y Estados Unidos, cepAl, di-
visión de recursos Naturales e Infraestructura Santiago de chile, mayo de 2008, pág. 9. 
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II. Régimen legal ambiental aplicable a la actividad minera

en virtud del Art. 75 inc. 12 de la constitución Nacional se dicta el código de
minería (cm) que regula toda la vida de la actividad minera. el Art. 233 del re-
ferido cuerpo normativo dispone que 

“(l)os mineros pueden explotar sus pertenencias libremente, sin
sujeción a otras reglas que las de su seguridad, policía y conserva-
ción del ambiente. la protección del ambiente y la conservación
del patrimonio natural y cultural en el ámbito de la actividad mi-
nera quedarán sujetas a las disposiciones de la Sección Segunda de
este título y a las que oportunamente se establezcan en virtud del
Art. 41 de la constitución Nacional”. 

por tanto, la actividad minera debe procurar realizarse de manera tal que ga-
rantice la conservación y restauración del ambiente afectado por la misma. Asi-
mismo, este artículo estable una regla hermenéutica clara: la necesidad y
obligación de la integración de fuentes, con la remisión expresa a las “disposi-
ciones (…) que oportunamente se establezcan en virtud del Art. 41 de la cons-
titución Nacional”, lo que interpele a la actividad minera a respetar y adecuarse
a la normativa de presupuestos mínimos de protección ambiental y normativa
complementaria local que en su consecuencia se dicte, como así también a las
disposiciones que surgen de los tratados sobre derechos humanos, los principios
y los valores jurídicos –y específicamente ambientales– de un modo coherente
con todo el ordenamiento. 

de esta manera, inexorablemente todo operador minero deberá ser con-
gruente con los principios y normativa de orden público ambiental, que confi-
guran un piso inderogable, irrenunciable, imprescriptible y de aplicación
obligatoria. 

en dicho contexto surge de nuestro marco normativo la obligación en ca-
beza del titular del derecho minero de cumplimentar el procedimiento técnico–
administrativo de evaluación de impacto ambiental (eIA)3 (Art. 2624 y ss. del
3 Art. 251cm: los responsables comprendidos en el Art. 248 deberán presentar ante la
autoridad de aplicación, y antes del inicio de cualquier actividad especificada en el Art.
249, un Informe de Impacto Ambiental.
4 el informe de Impacto Ambiental debe incluir: a) la ubicación y descripción ambiental
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cm) de manera previa al inicio de la actividad, incluso se dispone un régimen
agravado porque dicho procedimiento se debe cumplimentar para cada etapa o
fase de la actividad minera. el objeto del procedimiento de eIA es predecir, iden-
tificar, valorar, interpretar, corregir y mitigar las consecuencias y efectos am-
bientales que determinadas acciones o proyectos pueden causar sobre la calidad
de vida de las personas y el ambiente en general (bienes y servicios ambientales).
la finalidad es asegurar la identificación y previsión de los riesgos y peligros
potenciales y reales de determinado proyecto para diseñar planes y medidas de
monitoreo, prevención, mitigación, restauración y compensación de posibles
daños ambientales. dicha evaluación debe ser actualizada como máximo cada
dos años5, para determinar los avances y modificaciones, en dicha oportunidad
se deberá ir readecuando el plan de cierre conforme las nuevas necesidades que
surjan. 

como fase integrativa de la vida de la actividad minera se debe consignar
el cierre y post–cierre, en la que nos centraremos a los fines del trabajo porque
allí se podrán conocer los residuos y remanente de la actividad.  el cierre es una
fase más del ciclo de vida de la actividad y se revela como un mecanismo pre-
ventivo para evitar la generación de nuevos pAm, a los fines de que, una vez fi-
nalizada la operación minera, el área de influencia se encuentre remediada,
minimizándose los impactos negativos. por su parte, durante la etapa de post–
cierre ya se habrán ejecutado las tareas de cierre planificadas en relación al des-
mantelamiento de la infraestructura y la rehabilitación del sitio. Además,
durante la misma se implementan las tareas de monitoreo y mantenimiento, así
como los programas y/o medidas de gestión social acordados, con el fin de per-
mitir la continuidad en el cumplimiento de los objetivos de cierre.

en síntesis, el cierre es una fase más en el desarrollo de la planificación mi-
nera. existe en cabeza del operador minero la obligación de cerrar y rehabilitar
el área de influencia de su actividad (tanto dentro como fuera del perímetro de
su concesión). la finalidad de la implementación de esta etapa es una cuestión

del área de influencia. b) la descripción del proyecto minero. c) las eventuales modifi-
caciones sobre suelo, agua, atmósfera, flora y fauna, relieve y ámbito sociocultural. d)
las medidas de prevención, mitigación, rehabilitación, restauración o recomposición del
medio alterado, según correspondiere. e) métodos utilizados.
5 Art. 256 cm: la declaración de Impacto Ambiental será actualizada máximo en forma
bianual, debiéndose presentar un informe conteniendo los resultados de las acciones de
protección ambiental ejecutadas, así como de los hechos nuevos que se hubieren produ-
cido.
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de atribución de costos, con el objeto de que el operador minero internalice
(asuma) y contabilice los costos de la rehabilitación como costos de la produc-
ción. la responsabilidad del operador subsiste durante las obligaciones de cierre
y post-cierre, como un mecanismo de atribución de costos y de responsabilidad. 
“los planes de cierre de minas son un requisito del estudio de Impacto Am-
biental (eIA): las operaciones mineras deben planificarse y diseñarse para incluir
el cierre. como mínimo, el estudio de impacto ambiental debe requerir que la
autoridad competente apruebe un plan de cierre conceptual antes de emitir los
permisos de explotación”6. 

el plan de cierre de minas es un instrumento de gestión ambiental confor-
mado por acciones técnicas y legales, efectuadas por los titulares mineros, des-
tinado a establecer medidas que se deben adoptar a fin de rehabilitar el área
utilizada o perturbada por la actividad minera para que ésta alcance caracterís-
ticas de ecosistema compatible con un ambiente saludable y adecuado para el
desarrollo de la vida y la preservación paisajista. la rehabilitación se llevará a
cabo mediante la ejecución de medidas que sean necesarias realizar antes, du-
rante y después del cierre de operaciones. 

el plan de cierre7 se configura como una estrategia ambiental preventiva.
es una herramienta que permite identificar y cuantificar los impactos ambien-
tales negativos generados durante el desarrollo de la actividad minera, que tiene
como objetivo principal la prevención, minimización y/o control de los riesgos
y efectos negativos que se generen o continúen presentándose con posterioridad
al cese de las operaciones de una faena o instalación minera, sobre la salud y se-
guridad de las personas y/o sobre el medio ambiente.  

resulta obligatorio para toda empresa minera presentar un plan de cierre
para la totalidad –integral– de las instalaciones de sus faenas antes del inicio de

6 ministerio de producción y trabajo presidencia de la Nación – dirección Nacional de
producción minera Sustentable. Secretaría de política minera. Guía de recursos de buenas
prácticas para el cierre de minas, agosto de 2019.
7 en sentido concordante encontramos la resolución 396/16 de la Secretaría de minería
de la provincia de catamarca, que en su Art. 2 dispone: “la presentación del plan de
cierre de minas es una obligación exigible a todo titular de concesión de actividad mi-
nera o autorizado por cualquier medio a realizar tareas mineras de sustancias de todas
las categorías previstas en el código de minería, que se encuentre en operación, que
inicie operaciones mineras o las reinicie después de haberlas suspendido o paralizado
antes de la vigencia de la presente, y no cuenten con un plan de cierre de minas aprobado
por la Secretaría de estado de minería.
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la operación. Asimismo, resulta responsable de ejecutar y cumplir íntegramente
el plan de cierre –antes del término de sus operaciones y en los plazos y condi-
ciones fijadas–, de manera tal que al cese de éstas se encuentren implementadas
y creadas las condiciones de estabilidad física y química en el lugar que operó
la faena. 

la necesidad de contar con planes de cierre regulados se evidencia en que
los cierres de minas (o abandonos) sin planificación ni controles adecuados y/o
sin una debida consideración de sus consecuencias ambientales, sociales y eco-
nómicas han generado la proliferación de sitios contaminados con la presencia
de residuos y demás elementos altamente riesgosos para el ambiente y salud de
las personas8.  

el cierre de una mina debe ser realizado de forma planificada desde la con-
cepción del proyecto, considerando sus aspectos ambientales, sociales, culturales
y económicos, entre otros, y brindando además amplia participación a los gru-
pos de interés involucrados. el plan de cierre es un documento vivo que debe
crecer junto con el desarrollo de la operación, desde el plan conceptual al inicio
del proyecto hasta un plan detallado antes del fin de la operación9. 

de esta manera, sería conveniente mediante reglamentación específica
avanzar en el establecimiento de los parámetros o lineamientos del plan de cierre
y post cierre, haciendo hincapié en la necesidad de una auditoria final– debida-
mente fiscalizada por la autoridad de aplicación– en la que se certifique el cum-
plimiento íntegro de las medidas contenidas en el plan de cierre –o en el informe
de impacto ambiental ya previsto en la normativa–. corolario de lo anterior: no
puede dejar de citarse que una cuestión imprescindible, es el ejercicio efectivo
del poder de policía de la/s autoridad/es de aplicación, ya que sería de escasa
efectividad la implementación de medidas de cierre si no son acompañados de
una debida fiscalización.  

8 ministerio de producción y trabajo presidencia de la Nación – dirección Nacional de
producción minera Sustentable. Secretaría de política minera. ob. cit. 
9 Ibidem.
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III. Responsabilidad ambiental en la gestión de la actividad minera: el operador minero
como generador de residuos 

el cm estipula en su Art. 248 que 

“(l)as personas comprendidas en las actividades indicadas en el
Art. 249 serán responsables de todo daño ambiental que se pro-
duzca por el incumplimiento de lo establecido en la presente Sec-
ción, ya sea que lo ocasionen en forma directa o por las personas
que se encuentran bajo su dependencia o por parte de contratistas
o subcontratistas, o que lo causa el riesgo o vicio de la cosa. el ti-
tular del derecho minero será solidariamente responsable, en los
mismos casos, del daño que ocasionen las personas por él habili-
tadas para el ejercicio de tal derecho”.

en función de esa responsabilidad ambiental objetiva10 el titular del derecho mi-
nero será responsable de los residuos que se generan como consecuencia del de-
sarrollo de la actividad, incluso cuando tercerice la gestión de los mismo, en
cuyo caso conforme las hipótesis que puedan sucederse nos encontraremos ante
responsables solidarios. específicamente en lo que hace a residuos peligrosos
deberá sujetarse a lo prescripto en la ley N° 24051, que es la normativa direc-
tamente operativa y aplicable a la materia, en conjunción con la ley N° 25612.
en virtud de dichas legislaciones el operador de la actividad minera se configura
como un generador de residuos peligrosos.  

el Art. 22 de la ley N° 24041 dispone que 

10 Incluso hay que considerar que la única causal de exención de responsabilidad es la
prevista en el Art. 29 de la ley general del Ambiente: “la exención de responsabilidad
sólo se producirá acreditando que, a pesar de haberse adoptado todas las medidas des-
tinadas a evitarlo y sin mediar culpa concurrente del responsable, los daños se produjeron
por culpa exclusiva de la víctima o de un tercero por quien no debe responder”. de ma-
nera congruente encontramos el Art. 1757 del código civil y comercial: toda persona
responde por el daño causado por el riesgo o vicio de las cosas, o de las actividades que
sean riesgosas o peligrosas por su naturaleza, por los medios empleados o por las cir-
cunstancias de su realización. 
la responsabilidad es objetiva. No son eximentes la autorización administrativa para el
uso de la cosa o la realización de la actividad, ni el cumplimiento de las técnicas de pre-
vención.
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“todo generador de residuos peligrosos es responsable, en calidad
de dueño de los mismos, de todo daño producido por éstos”, lo  que
debe ser leído en conjunción con los artículos: a) Art. 46 “en el
ámbito de la responsabilidad extracontractual, no es oponible a ter-
ceros la transmisión o abandono voluntario del dominio de los re-
siduos peligrosos”, b) Art. 47 “el dueño o guardián de un residuo
peligroso no se exime de responsabilidad por demostrar la culpa
de un tercero de quien no debe responder, cuya acción pudo ser
evitada con el empleo del debido cuidado y atendiendo a las cir-
cunstancias del caso”, y c) Art. 48 “la responsabilidad del generador
por los daños ocasionados por los residuos peligrosos no desapa-
rece por la transformación, especificación, desarrollo, evolución o
tratamiento de éstos, a excepción de aquellos daños causados por
la mayor peligrosidad que un determinado residuo adquiere como
consecuencia de un tratamiento defectuoso realizado en la planta
de tratamiento o disposición final”. 

de allí que el operador minero (generador) responde durante toda la vida y ciclo
del residuo, es lo que en la doctrina se conoce “desde la cuna hasta la tumba”,
por lo que el abandono o transferencia de los residuos no lo exime de respon-
sabilidad, debiendo adoptar todas las medidas tendientes a la prevención, mi-
nimización y gestión de los residuos que genere.  el problema ambiental más
grave se plantea por los drenajes ácidos de roca y lixiviación de metales de las
galerías subterráneas, minas a cielo abierto, las pilas de roca de estéril y áreas de
tanques de relave. 

“los suelos que quedan tras una explotación minera contienen
gran diversidad de materiales residuales –escombros estériles, entre
otros– lo que representa graves problemas para el desarrollo de la
cubierta vegetal, siendo sus características más notables las siguien-
tes: clase textural desequilibrada, ausencia o baja presencia de la
estructura edáfica, propiedades químicas anómalas, disminución
o desequilibrio en el contenido de nutrientes fundamentales, rup-
tura de los ciclos biogeoquímicos, baja profundidad efectiva, difi-
cultad de enraizamiento, baja capacidad de cambio, baja retención
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de agua y presencia de compuestos tóxicos. Asimismo, los residuos
son fácilmente erosionables tanto por erosión hídrica como eólica,
provocando la liberación y dispersión de metales en períodos que
pueden durar muchos años tras el cese de la actividad minera. el
tipo de elementos contaminantes, así como su concentración en el
medio depende de múltiples factores (…) Así, cuando los residuos
generados (escombreras, residuos de concentración o ´colas´) no
se disponen de forma adecuada sobre el terreno, las actividades mi-
neras pueden generar importantes problemas de contaminación
de suelos y aguas subterráneas. por último, no debe dejarse de men-
cionar la posibilidad de depuración de lechos contaminados de
cursos de agua y otros sistemas acuáticos, ya que la misma puede
dar origen, paralelamente, a significativos aprovechamientos de
metales pesados, comúnmente denominados como ´minería ur-
bana´. en consecuencia, también en este caso se hace necesaria la
implementación de tecnologías de gestión de los sitios afectados,
dando prioridad a las fuentes de contaminación más críticas y las
situaciones que presenten mayor compromiso, a fin de controlar,
disminuir o eliminar los contaminantes presentes en el medio re-
duciendo riesgos a la salud de la población”11. 

IV. Pasivos ambientales: precisiones conceptuales 

A los fines de determinar la relación entre los pA y la actividad minera debemos co-
menzar necesariamente con el abordaje de la definición del concepto de pasivo am-
biental. la reconstrucción del concepto “pasivo ambiental” no es tarea sencilla, atento
la confusión y falta de determinación del término. es asociado a la idea de externa-
lidad12, impacto ambiental13, daño ambiental, sitio contaminado14, deuda social–am-
11 ministerio de ciencia, tecnología e Innovación productiva– Secretaría de planea-
miento y políticas en ciencia, tecnología e Innovación productiva, Sector ambiente y
cambio climático perfil de propuesta: sistemas de gestión de sitios contaminados, 2013. 
12 los economistas hablan de los daños ambientales como externalidades, es decir, como
lesiones al medioambiente producidas por un fracaso del mercado, que hace que no sea
el responsable del daño el que pague la reparación o compensación, sino la sociedad en
su conjunto, cfr. ruSSI, d. – mArtíNeZ–AlIer J. “los pasivos ambientales”, Íconos,
n° 15, 2003, págs. 123–131. 
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biental15, legado de contaminación histórica16. A los fines del trabajo delimitaremos
un concepto operacional. un pA refiere a la existencia de una obligación legal de asu-
mir la remediación de impactos ambientales negativos no mitigados o por el riesgo
de que un daño ambiental se configure; es producto de actividades desarrolladas en
el pasado y/o en el presente –puede ser consecuencia de una contaminación histórica,
pretérita o responder a una situación actual17–, que generan un efecto acumulativo y
progresivo (con el transcurso del tiempo) y que representan un potencial riesgo para
el medio ambiente, para la salud, vida de las personas, ante la existencia de un daño
ambiental de incidencia colectivo o el riesgo que el mismo se materialice. de la exis-
tencia de un pA se deriva la necesidad de remediación, saneamiento, mitigación o
compensación por encontrarnos ante áreas o sitios contaminados, en los que se su-
peran los umbrales tolerables de contaminación (sea del agua superficial, subterránea,
suelo, subsuelo, atmósfera, eliminación de residuos). Sitios en los que no se encuen-
tran debidamente gestionados los posibles impactos negativos, por lo que se configura
un potencial riesgo de daños para la salud, calidad de vida, propiedad (daños patri-
moniales y extra patrimoniales producto de la situación de contaminación) y para
los bienes y servicios ambientales. 

13 un impacto ambiental puede definirse como la alteración positiva o negativa de la ca-
lidad de una variable ambiental, es decir, realizada una acción o proyecto puede derivarse
un cambio cualitativo, el cual puede ser positivo o negativo. en ese último caso, el im-
pacto coincidiría con el concepto de daño ambiental. 
14 en méxico los pasivos ambientales se definen como: “aquellos sitios contaminados por
la liberación de materiales o residuos peligrosos que no fueron remediados oportuna-
mente para impedir la dispersión de contaminantes, pero que implican una obligación
de remediación. en esta definición se incluye la contaminación generada por una emer-
gencia” (definición mostrada por el gobierno mexicano en la “reunión conjunta de
las comisiones de energía y minas y medio Ambiente y turismo del parlamento lati-
noamericano”, brasilia, 2008.
15 Son éxitos de traslación de los costos a la sociedad que permiten a las empresas ser
competitivas, cfr. mArtíNeZ–AlIer, J. – o´coNNor, m. “ecological anda economic
distribution conflicts”, Sustainable Development: Concepts, Rationalities and Strategies,
pág. 33 y ss., 1996. 
16 un pasivo ambiental responde a un legado de contaminación histórica. cfr. morA-
leS lAmbertI, Alicia. Gestación y remediación de Pasivos Ambientales, Alveroni, cór-
doba, pág. 10.
17 “Se reclama por la reparación de los daños y perjuicios, pasados, presentes y futuros,
que la contaminación del predio causa a cofruVA S.A.” cfr. cámara de Apelaciones
en lo civil, comercial, laboral y de minería – I circunscripción Judicial Neuquén, Sala
II, cofruVA S. A. c/ y.p.f. S. A. S/ cumplImIeNto de coNtrAto”, sentencia
de fecha 1 de febrero de 2007. 
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podemos asimilar un pA a un sitio contaminado como consecuencia de una ac-
tividad o conducta, realizada en el presente (actual) o que fue realizada en el
pasado (pretérita), pero que –en uno u otro caso– puede afectar el ambiente de
manera adversa, lo que conlleva la obligación de incurrir en costos tendientes a
la remediación de ese sitio.  

de lo expuesto y a los fines de caracterizar un pA, enunciamos los siguientes
elementos:  a) supone una obligación legal de pagar una suma de dinero o in-
currir en un gasto (costo) derivado de asumir la remediación de impactos am-
bientales no mitigados18; b) es un sitio que no se encuentra remediado; c) implica
un conjunto de impactos negativos perjudiciales para el medio ambiente, la
salud, calidad o vida digna, ocasionados por determinadas obras, actividades o
conductas, existentes en un determinado período de tiempo19 (lo que refuerza
la idea de la temporalidad, ya sea presente o pasada)20; d) configura un riesgo
potencial y permanente susceptible de configurar un daño ambiental colectivo,
afectando bienes y servicios ambientales y derechos individuales (patrimoniales
o extrapatrimoniales) como daño rebote, indirecto; e) su existencia implica una
“interferencia en el disfrute de un ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sos-
tenible, que puede tener repercusiones negativas, tanto directas como indirectas,
en el disfrute efectivo de todos otros derechos humanos”21; f) esta situación fác-
tica actual idónea para producir un daño fututo o un riesgo potencial implica
un deterioro progresivo en el tiempo: el efecto proyectivo, acumulativo y sinér-
gico22 es ínsito a la generación, acumulación y/o abandono sin las correctas me-

18 Se lo define como el conjunto de daños realizados o gastos compensatorios que la em-
presa transfiere a lo largo de su historia. cfr. morAleS lAmberttI, Alicia. Gestación
y remediación de Pasivos Ambientales, ob. cit., pág.6. 
19 conforme Art. 46 del reglamento general de gestión Ambiental de bolivia– regla-
mentación de la ley Nº 1333 del medio Ambiente–: para efecto del presente reglamento
se entiende por pasivo ambiental: a) el conjunto de impactos negativos perjudiciales para
la salud y/o el medio ambiente, ocasionados por determinadas obras y actividades exis-
tentes en un determinado período de tiempo; b) los problemas ambientales en general
no solucionados por determinadas obras o actividades.
20 “daño ambiental derivado de la contaminación pasada y/o presente del complejo in-
dustrial ypf sito en ensenada y berisso”.  cfr. Sala tercera de esta cámara federal de
Apelaciones de la plata, 12 días del mes de julio del año dos mil doce, expediente 18.159
caratulado: “m., A. S. y otro c/ y.p.f. S.A. s/cese de daño ambiental–daños y perjuicios”. 
21 Naciones unidas, Asamblea general: resolución aprobada por el consejo de derechos
humanos el 24 de marzo de 2017. 34/20. los derechos humanos y el medio ambiente,
A/hrc/reS/34/20.
22 comisión Idh: Informe nº 69/04, petición 504/03. Admisibilidad comunidad de San

144 Georgina Doroni

Cuaderno de Derecho Ambiental - Residuos - XI (2019) 133-164

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 144



didas de cierre y mitigación de un pA; g) la situación fáctica de la existencia de
un pA conlleva una exposición permanente a una situación de riesgo, que con-
tinúa en el tiempo hasta tanto el sitio no sea saneado y remediado: la existencia
del pA conlleva actualidad por sus propios efectos; h)  exigen la necesidad de
remediación. 

en lo que respecta a la definición de pAm adoptaremos la siguiente: 

“pasivo ambiental minero hace referencia a los impactos ambien-
tales generados por las operaciones mineras abandonadas con o
sin dueño u operador identificables y en donde no se hayan reali-
zado un cierre de minas reglamentado y certificado por la autori-
dad correspondiente"23. 

en ese sentido cabe clarificar que un pAm es un sitio contaminado que no se
encuentra  remediado y que el mismo puede responder a una causa pretérita o
presente, al que se le tornan aplicables todos los elementos identificados para
un pA; asimismo, cabe precisar que el término “abandono” no implica necesa-
riamente inactividad y/o desconocimiento del sujeto generador responsables –
titular del derecho minero–, puede ser un explotación activa y que de igual
manera configure un pAm, dado que el elemento clave es la existencia o proba-
bilidad de riesgo. Incluso el término “abandono” refiere a la no adopción de las
medidas de prevención, corrección y remediación necesarias para el sitio24 con-
forme los elementos y residuos allí existentes, como por ejemplo depósito de re-

mateo de huanchor y sus miembros (perú), 15 de octubre de 2004: la grave contamina-
ción ambiental ocasionada por la cancha de relaves mineros había generado una crisis
de salud pública en la comunidad de San mateo de huanchor y que cada día aumentaba
el riesgo asociado a la exposición a los metales contenidos en los relaves (…) los efectos
de la exposición de los relaves en el transcurso del tiempo se han prolongado y se agudi-
zan al no recibir el tratamiento adecuado (…). el resaltado me pertenece, para hacer én-
fasis en el elemento temporal.
23 Anida yupari. “Informe preliminar pasivos Ambientales mineros en Sudamérica”, in-
forme elaborado para la cepAl y el Instituto federal de geociencias y recursos Natu-
rales bgr.
24 en idéntico sentido “existen importantes daños ambientales sin el debido sanea-
miento, originados en el pasado, pero que se encuentran dentro de concesiones activas,
con la empresa titular u operadora responsable, presente en el lugar”. rodrígueZ
lópeZ, diana, y burucuA, Andrea. pasivos ambientales e hidrocarburos en Argen-
tina. Análisis de casos y marcos jurídicos para un debate urgente. buenos Aires, el Jinete
Insomne, 2015, pág. 58. 
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lave tal como un tranque abandonado sin un cierre apropiado, y que presenta
una alta inestabilidad física de su pared de contención25. la aclaración se justifica
dado que encontramos definiciones normativas que aluden a la necesidad del
abandono –como por ejemplo el régimen peruano–26, requiriendo concesiones
no vigentes o inactivas. 

Se pueden distinguir los siguientes tipos de pAm: depósito de relaves, bo-
tadero de desmontes, depósito de escorias, pilas de lixiviación, labores subte-
rráneas y tajos abiertos, a los que se asocian los siguientes riesgos: drenaje de
aguas ácidas contaminadas, falla catastrófica, erosión, contaminación con sedi-
mentos.  

“los sitios contaminados corresponden a sitios o áreas, de tamaño
variable, en los cuales, por causa antrópica, conocida o no, se han
vertido desechos sin adecuado resguardo. Algunos de estos sitios
revisten riesgos potenciales o actuales para la salud humana o para
los componentes ambientales que eventualmente entren en con-
tacto con ellos. la inadecuada disposición de relaves, desmontes,
manejo inapropiado para la disposición de efluentes peligrosos y
materiales contaminantes de las operaciones mineras y la inesta-
bilidad física de los depósitos de residuos generan riesgos para la
salud y para subsistencia humana y son algunos de los factores que
se analizan cuando se está caracterizando un pAm. en todo el

25 para este ejemplo, el tranque sería clasificado como pAm, por presentar un riesgo sig-
nificativo al causar daños al medio ambiente y consecuencias fatales o catastróficas en el
caso de existir personas que habiten los alrededores. cfr. biblioteca del congreso Na-
cional de chile. “pasivos mineros en chile”, pág. 3 (https://www.bcn.cl/siit/actualidad–
territorial–19–5–2015/pasivos–ambientales–minero–en–chile). 
26 ley N° 28271, modificada por la ley N° 28526 y por el decreto legislativo 1042 (2008).
reglamento de pasivos Ambientales de la Actividad minera (decreto Supremo 059–
2005–em) modificado por decreto Supremo 003–2009–em. en dichas disposiciones
legislativas se determina que son considerados pasivos ambientales mineros aquellas ins-
talaciones, efluentes, emisiones, restos o depósitos de residuos producidos por operacio-
nes mineras, actualmente abandonadas o inactivas y que constituyen un riesgo
permanente y potencial para la salud de la población, el ecosistema circundante y la pro-
piedad. los Pasivos ambientales mineros abandonados son aquellos pasivos que se en-
contraban localizados fuera de una concesión vigente a la fecha de entrada en vigencia
de la ley; y Pasivos ambientales mineros inactivos son aquellos que, a la fecha de vigencia
de la ley, se encontraban localizados en concesión vigente, en áreas, labores o instala-
ciones que estaban sin operar durante dos años o más.
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mundo existen abundantes minas abandonadas que aún no ha sido
caracterizadas, ni remediadas”27.  

la minería abandonada tiene un amplio rango de impactos ambientales y so-
cioeconómicos. entre los impactos ambientales más frecuentes de las minas
abandonadas están: paisajes físicamente alterados, pilas de desechos, subsiden-
cia, combustión espontánea de desechos de carbón, contaminación del agua,
edificios y plantas abandonados, pérdida de vegetación, pozos abiertos (open
shas), huecos. Además, en las minas abandonadas hay numerosas fuentes de
contaminación para aguas superficiales y subterráneas, así como para el suelo;
por ejemplo: filtraciones de ácido, lavado de metales, aumento en sedimentos y
contaminación por hidrocarburos. con frecuencia, la minería expone materiales
que no son adecuados para el crecimiento de plantas, dejando paisajes defores-
tados, donde es difícil que se establezcan plantas nativas y colonizadoras. como
resultado, las minas abandonadas son inhóspitas para la vida silvestre y muchas
especies no regresan a estas áreas28.

V. Responsabilidad por PAM

Nuestro sistema normativo establece a través del principio de responsabilidad
la obligación de asunción de los costos de las acciones prevención y corrección
en cabeza del generador, de los daños actuales o futuros. específicamente, en el
tema concreto pasivos ambientales mineros, estas obligaciones se asocian, por
un lado, con la imperativa necesidad de contar con planes de cierre y post cierre
seguro a los fines de prevenir la generación de nuevos pAm (costos en preven-
ción-evitación de pA) tal como lo vimos en el punto III y por otro, con la nece-
sidad de remediación de aquellos sitios que contienen pAm, evidenciando
niveles de contaminación que implican un riesgo (que se traduce en costos para
saneamiento a los fines de evitar la configuración de un daño ambiental colectivo
(dAc).  

27 ArANgo ArAmburo, marcela – olAyA, yris. problemática de los pasivos am-
bientales mineros en colombia”, Revista gestión y ambiente, Volumen 15, No. 3, diciembre
de 2012, medellín, pág. 128.
28 WorrAll, rhys el al. “towards a sustainability criteria and indicators framework
for legacy mine”, Journal of Cleaner Production 17, págs. 1426–1434. 
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A partir de la obligación imperativa y constitucional de que “el daño am-
biental generará prioritariamente la obligación de recomponer” se aborda la pro-
blemática de los pAm en torno a sitios contaminados con residuos y elementos
remanentes de la actividad minera. dicha norma imperativa es incorporada
como mandato constitucional con la reforma del 94 en el Art. 41. Ante lo cual
se plantea la siguiente cuestión: ¿acaso las explotaciones anteriores de 1994 no
contaban con la obligación de recomponer? una primera respuesta intuitiva es
que la obligación de no dañar existía incluso antes de la normativa sectorial am-
biental29. Incluso, conforme el Art. 1717 del ccyc “cualquier acción u omisión
que causa un daño a otro es antijurídica si no está justificada”. “esto supone una
falsa retroactividad, ´retrospectividad´, o una retroactividad admisible o im-
propia”30. en nuestro ordenamiento existe un régimen de reparación de los
daños (ambientales inclusive), y éste es preexistente a la normativa sectorial es-
pecífica, “de forma que su aplicación ´retroactiva´ no sería en grado máximo;
estaríamos ante una norma a efectos nacidos bajo su vigencia, aunque nacen de
una relación o situación jurídica constituida anteriormente (grado mínimo)”31.
la retroactividad es una falacia: contaminar siempre estuvo prohibido32. 

Actualmente, se ha asumido que, a pesar de que el origen de la contamina-
ción fuera pasado, la contaminación sigue siendo contemporánea, con lo cual
no existe ninguna retroactividad real y se debe afrontar su descontaminación

29 “esa relación de causalidad es suficiente (…) independientemente que en el año 1978
no hubiese existido una normativa específica que imponga la obligación de abandonar
técnicamente los pozos de hidrocarburos, pues esa responsabilidad surge del deber de
no dañar que emerge de la parte dogmática de la constitución Nacional (Art. 19)”. cfr.
corte de Justicia de Salta, causa bellINI, edgArdo cArloS VS. trIpetrol pe-
troleum ecuAdor INc. – NetherfIeld corp. ute; y.p.f. S.A.; petrolerA
SAN JoSé S.r.l.; proVINcIA de SAltA – AmpAro – recurSo de ApelAcIóN”
(expte. Nº cJS 33.358/10), sentencia de fecha 18 de noviembre de 2013.
30 cfr. JordANo frAgA, Jesús. “responsabilidad por daños al ambiente”, en Derecho
del Medio Ambiente y Administración Local, fundación democracia y gobierno local,
pág. 450. 
31 cfr. JordANo frAgA, Jesús. Ibidem, págs. 450–451. 
32 en materia ambiental es muy usual que los daños masivos se generen por conductas
que en principio no resultan violatorias de norma específica alguna, ya que no existe un
catálogo preciso y exhaustivo de reglas que indiquen cómo actuar en cada caso particular
en relación a los bienes colectivos. loreNZettI, pablo. “Antijuridicidad como presu-
puesto de la responsabilidad civil por daño ambiental. Su reformulación a partir del
nuevo código civil y comercial de la Nación”, Revista de Derecho Ambiental N° 43
julio/septiembre 2015, Abeledo perrot.
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en cualquiera de las posiciones que se esté, causante, propietario o poseedor33.
en ese sentido, 

“no resulta imprescindible exigir la violación a una conducta tipi-
ficada por una normativa expresa –al modo del derecho penal–
para que la acción dañosa pueda tildarse de antijurídica, sino que
es suficiente con que resulte contraria al ordenamiento jurídico in-
tegralmente considerado34”. en sentido coincidente la jurispruden-
cia ha dicho: “(…) no es necesario que la conducta del demandado
haya violado concretamente alguna norma expresa, siendo sufi-
ciente la relación de causalidad entre el hecho generador (…) y los
efectos degradantes al ambiente (…)”35.  

específicamente en el cm encontramos el Art. 263 que prevé: “Sin perjuicio de
las sanciones administrativas y penales que establezcan las normas vigentes,
todo el que causare daño actual o residual (…)”. el término residual parecería
hacer remisión al daño histórico, pasado, el “daño que va quedando”, en concreto
a los pasivos ambientales. 

No hay atisbo de duda alguna respecto a que el operador minero es quien
debe cumplir con el plan de cierre, post cierre y la obligación de remediación
del daño producido durante el ciclo de vida del proyecto minero.  Sin embargo,
no hay opiniones coincidentes respecto a esa suerte de retroactividad –daño re-
sidual– que podría estar aludiendo a pAm. Sin embargo, la obligación de no
contaminar siempre ha estado presente en nuestro ordenamiento más allá de la
legislación sectorial específica posterior.

en nuestro sistema normativo, a través del Informe de Impacto Ambiental
se determina la línea de base ambiental, precisándose los daños preexistentes
con la finalidad de distinguir las responsabilidades. respecto a la responsabili-

33 de lA VArgA pAStor, A. El nuevo régimen jurídico de los suelos contaminados, la
ley, madrid, 2012, pág. 434.
34 loreNZettI, pablo. “Antijuridicidad como presupuesto de la responsabilidad civil
por daño ambiental. Su reformulación a partir del nuevo código civil y comercial de la
Nación”, ob. cit. 
35 corte de Justicia de Salta, causa bellINI, edgArdo cArloS VS. trIpetrol pe-
troleum ecuAdor INc. – NetherfIeld corp. ute; y.p.f. S.A.; petrolerA
SAN JoSé S.r.l.; proVINcIA de SAltA – AmpAro – recurSo de ApelAcIóN”
(expte. Nº cJS 33.358/10), sentencia de fecha 18 de noviembre de 2013. 
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dad por los pasivos ambientales mineros, se suscita una mayor complejidad de-
bido al vacío legal en la temática. en la responsabilidad por pAm se observa, la
mayoría de las veces, una clara disociación entre quién es el generador del pa-
sivo, es decir, el causante y quién asume la responsabilidad por la remediación
del mismo. Siempre que sea posible y de conformidad con el principio de res-
ponsabilidad debería ser el titular u operador que haya causado el riesgo quien
sufrague los costos del saneamiento. 

en sentido coincidente morales lamberti manifiesta: 

“esos pasivos ambientales generan la responsabilidad de recompo-
ner el daño ambiental y remediar los sitios contaminados, aun
cuando las alteraciones, modificaciones, vertidos e impactos en ge-
neral, que han sido causa generadora de los mismos, han sido pro-
ducidos con anterioridad a la entrada en vigencia de la legislación
nuclear, ambiental y minera aplicable en cada caso (leyes N°
25018, N° 25675 y N° 24585).  en estos casos el daño ambiental
existe, el pasivo ambiental debe ser remediado, aun cuando no ha
sido generado en violación al régimen de responsabilidad ambien-
tal vigente.  pero ese daño ambiental no puede ser restringido en
términos meramente patrimoniales o financieros, sino debe ser
comprensivo también de la lesión de intereses más generales, de
naturaleza eminentemente social, igualmente susceptibles de va-
loración y reparación”36.

Criterios de atribución de responsabilidad

Se esbozan a continuación posibles casuísticas en torno a la atribución de res-
ponsabilidad, sin pretender agotar todas las hipótesis que puedan suscitarse:   

1) como primera apreciación podemos determinar que el sistema de res-
ponsabilidad resulta fácilmente aplicable y puede resultar inequívoco para aque-
llos daños que se exteriorizan súbitamente: acaecido el incidente el daño se
sucede y concreta de manera inmediata y manifiesta, siendo su materialización
36 morAleS lAmbertI, Alicia. “remediación de pasivos ambientales de la minería
de uranio:  deuda ecológica y social”, revista de la facultad de derecho y ciencias So-
ciales universidad católica de córdoba, N°1, 2008, págs. 52–53.
http://revistas.bibdigital.uccor.edu.ar/index.php/rfd/article/view/735. 
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indubitable. pero la complejidad se suscita cuando la causa fuente del daño se dis-
tancia del momento de su descubrimiento o exteriorización: el daño puede que se
exteriorice con posterioridad (dilación en el tiempo)37 pero responda a una causa
fuente originada en el pasado. esa posibilidad encierra la contingencia que puede o
no manifestarse con el tiempo en un dAc, sin embargo, dicha posible erogación
debería ser prevista por la empresa (costo futuro posible). y esa contingencia se re-
fleja en que “resulta imprescriptible la acción de responsabilidad extracontractual
iniciada en representación de intereses difusos o colectivos cuando el daño es am-
biental (pA), dadas sus connotaciones de perdurabilidad, al reclamo de los daños y
perjuicios ocasionados por las filtraciones de combustibles a la estación”38. 

2) otra posibilidad es que los pA sean generados por individuos o grupos
no identificables, provenientes de fuentes difusas. cuando hay una concurrencia
de distintos operadores (concatenados o paralelos en el tiempo) o no fuera po-
sible la determinación precisa de la medida del daño, situación que se evidencia
en el efecto acumulativo de un pasivo, agravamiento de una situación previa o
como consecuencia de distintas causas de gestación que de manera acumulativa
generan el dAc o el riesgo potencial de su ocurrencia, siendo las distintas causas
necesarias (no suficientes) para tal situación. en estos casos la solución la en-
contramos en el Art. 31 de la lgA39 que establece que “todos serán responsables
solidariamente de la reparación frente a la sociedad”. Simular solución brinda el
ccyc en su Art. 1762: “Si un grupo realiza una actividad peligrosa para terceros,
todos sus integrantes responden solidariamente por el daño causado por uno o
más de sus miembros”.  criterio que se puede observar con palmaria evidencia
en la jurisprudencia de la corte Suprema40. 

3) otras posibilidades son que la empresa generadora sea identificable pero
no resulte solvente o no tenga la capacidad para afrontar los costos ambientales,
37 Se trata de un caso de “daño continuado, es decir aquellos de producción sucesiva e
ininterrumpida” y consecuentemente, “la fecha de inicio se debería fijar a partir de su
verificación total y definitiva”. Sala tercera de la cámara federal de Apelaciones de la
plata, expediente n° 18.159 caratulado: “m., A. S. y otro c/ y.p.f. S.A. s/ cese de daño am-
biental–daños y perjuicios”, sentencia de fecha 12 de julio de 2012. 
38 cámara Nacional civil, Sala h “Subterráneos de buenos Aires Sociedad del estado c/
propietarios estación de Servicio Shell”, sentencia de fecha 1 de octubre de 1999.
39 ley general del Ambiente N° 25675.
40 Asociación de Superficiarios de la patagonia c/ y.p.f. S.A. y otros s/ daño ambiental –
29/08/2006 – fallos: 329: 3493; mendoza, beatriz Silvia y otros c/ estado Nacional y otros
s/ daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación ambiental del río matanza
– riachuelo) (m. 1569. xl; orI). 
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y por último se puede dar el hecho de que sea imposible identificar al causante
de la contaminación. Ante dichos supuestos encontramos normativas provin-
ciales que colocan la carga del saneamiento en cabeza de los propietarios regis-
trales41. Sería quien actúa en calidad de guardián42 de un sitio contaminado, que
–como tal– configura una cosa riesgosa según el Art. 1757 del ccyc43; por tanto,
si una empresa desarrolla sus actividades en un sitio no remediado, pese a no
ser la causante de dicho pA44, puede que tenga que responder, sin perjuicio de
las acciones de repetición pertinentes. criterio de atribución coincidente con la
doctrina judicial45: “el hecho de que la empresa del caso no haya generado los
residuos en cuestión, no resulta determinante, como sí lo es que se encuentran
en un predio de su propiedad, resultando responsable en su calidad de guardián”.
pese a que la contaminación del fundo hubiese sido causada por el anterior pro-
pietario del mismo, debiendo el actual propietario responder por el saneamiento
del mismo, incurriendo al no hacerlo en una gravísima negligencia o impru-
41 ley N° 14343, Art. 5º.– de loS reSpoNSAbleS. están obligados a recomponer los
pasivos ambientales y/o sitios contaminados, los sujetos titulares de la actividad genera-
dora del daño y/o los propietarios de los inmuebles, en el caso de que no se pueda ubicar
al titular de la actividad. el pasivo generado puede encontrarse indistintamente en el
propio establecimiento o en terrenos adyacentes a él, públicos o privados. 
ley N° 10298, Art. 91. los sujetos titulares de la actividad generadora del pasivo o los
propietarios de los inmuebles en el caso de que no se pueda ubicar al titular de la activi-
dad, están obligados a recomponer los pasivos ambientales o sitios contaminados. en
caso de que no pudiere ser establecida la identidad o ante la imposibilidad de ubicarla
físicamente, las responsabilidades recaen en el titular dominial del inmueble donde se
originó el pasivo ambiental. 
42 conforme el Art. 1758 del ccyc el dueño y el guardián son responsables concurrentes
del daño causado por las cosas. Se considera guardián a quien ejerce, por sí o por terceros,
el uso, la dirección y el control de la cosa, o a quien obtiene un provecho de ella.
43 toda persona responde por el daño causado por el riesgo de las cosas.
44 “el anterior propietario del inmueble tenía por actividad principal la elaboración de
productos para la construcción en fibrocemento (que contenían asbesto). esa empresa,
y no c., habría dispuesto en el predio restos originados en su actividad. Así, habría re-
llenado parte del terreno con materiales que contenían fibras de asbesto. finalizado todo
proceso industrial en el predio (...), y al excavar el perímetro del predio a fin de colocar
un nuevo cerco, se detectó la presencia de materiales de relleno. hasta ese momento c.
desconocía el contenido del subsuelo del inmueble”. cfr. Sala tercera– cámara federal
de Apelaciones de la plata, sentencia de fecha 10 de marzo del 2009, expediente n
15.700/08 caratulado: “romero, Alicia beatriz c/colgate palmolive Argentina S.A.
s/amparo ambiental”.
45 Sala tercera– cámara federal de Apelaciones de la plata, sentencia de fecha 10 de
marzo del 2009, expediente n 15.700/08 caratulado: “romero, Alicia beatriz c/colgate
palmolive Argentina S.A. s/amparo ambiental”.
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dencia46. Aquí vemos que un pasivo (enterramiento de asbestos sin las medidas
de seguridad adecuadas) no se asocia necesariamente con un daño, en este caso
hay un potencial peligro de daño, donde se configura la obligación presente de
la empresa surgida a raíz de sucesos pasados y que para cancelarla la empresa
debe desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos47. hasta
ese momento de la sentencia ese pasivo era contingente: obligación posible, sur-
gida a raíz de sucesos pasados cuya existencia ha de ser confirmada por la ocu-
rrencia o no-ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no
están enteramente bajo el control de la empresa. por la sentencia judicial se
transforma en configurado, la naturaleza contingente se desvanece al igual que
la incertidumbre a él asociada.

Se podría determinar una posible naturaleza propter rem de la obligación
de remediación de los pA, inherente a la propiedad de una cosa, pues el vínculo
se establece con quienes revisten la calidad de propietarios de la cosa dañina.
Se presume que quien recibe la cosa lo hace con todos los vicios derivados de
ella48. de esta forma, la responsabilidad se trasmite sucesivamente de propietario
registral a propietario registral, o sea se traslada a quien va usando o se va sir-
viendo del inmueble contaminado o contaminante “(…) consecuencia directa
de la responsabilidad ambiental tipo propter rem lo es el reforzamiento del deber
de diligencia tanto por parte del transmitente como del adquirente, previo a la
adquisición del inmueble”49. 

46 No obstante el conocimiento (incluso la demanda era generadora de residuos peligros
de otra corriente de desechos), no denunció la presencia del asbesto, ni se hicieron trá-
mites a ese respecto, ni adecuó su accionar a lo expresamente previsto en la legislación
específica. la zona ni siquiera está señalizada. habría tomado conocimiento de la exis-
tencia del asbesto enterrado en el predio luego del traslado de la producción de la em-
presa a la provincia de San luis, lo que –según también denuncia– ocurrió a mediados
del año 1999. recién el 23 de septiembre de 2004 la empresa dirigió una nota al señor
director provincial de evaluación y control Ambiental de la Secretaría de política Am-
biental de la provincia de buenos Aires, por la que puso en su conocimiento que –sin
especificar fecha– “personal de c. encontró material conteniendo asbesto enterrado en
distintas partes del predio”. cfr. Sala tercera– cámara federal de Apelaciones de la
plata, sentencia de fecha 10 de marzo del 2009, expediente n 15.700/08 caratulado: “ro-
mero, Alicia beatriz c/colgate palmolive Argentina S.A. s/amparo ambiental”.
47 conforme NIc 37. 
48 cfr. unidad de planificación minero energética (upme). “metodología para la valo-
rización de pasivos ambientales en el sector eléctrico”, colombia, 2002, pág. 45.  
49 peñA chAcóN, mario. “régimen especial de responsabilidad ambiental de sitios
contaminados” [en línea] https://www.camjol.info/index.php/INNoVAre/article/view/
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esto se evidencia en la terminología empleada al momento de entablarse
las acciones: “el grupo de vecinos de berisso y ensenada individualizados en el
escrito de inicio promovió demanda contra ypf S.A. y/o quien en definitiva re-
sulte responsable”50; “demandan a la dirección general de fabricaciones mili-
tares y a quien resulte en definitiva responsable por los mismos hechos que los
de la demanda principal y con los mismos objetos (reparación pecuniaria y cese
de contaminación)”51. Asimismo, la doctrina judicial manifestó que: 

“primeramente, dicha transferencia de fondo de comercio no es
oponible a los actores que han demandado el cese de la contami-
nación ya que, más allá de quién sea el dueño del establecimiento,
la acción se interpuso, en realidad, contra el establecimiento per-
judicial para el ambiente y se demandó a su operador en aquel mo-
mento de demandar sin dejar de incoar la acción contra y a quien
en definitiva resulte responsable”. 

en este momento es responsable por la contaminación ambiental quien ahora
manipula la planta si el daño continúa. Si la justicia se inhibiera de ordenar el
cese de la contaminación de una industria por la sola transferencia del estable-
cimiento con posterioridad a la demanda, la actividad jurisdiccional sería inútil
y dicha posibilidad no puede admitirse. todo pronunciamiento jurisdiccional
en causas de interés público y colectivo como las de contaminación ambiental,
ha de privilegiar la eficacia del mismo, so pena de transformar a la justicia en
una instancia inocua que podría ser burlada con la transferencia de los bienes
contaminantes52.

este criterio de atribución debe ir acompañado de un asiento registral res-
pecto al uso de los inmuebles, lo que coadyuvaría a una trazabilidad respecto a
ocupantes anteriores, actuales ocupantes y/o propietario registral. la importan-
cia de la toma de nota en los asientos registrales sobre el destino de los inmuebles

2745/0 Acceso 15 de agosto de 2019. 
50 cfr. Sala tercera de esta cámara federal de Apelaciones de la plata, 12 días del mes
de julio del año dos mil doce, expediente 18.159 caratulado: “m., A. S. y otro c/ y.p.f.
S.A. s/cese de daño ambiental–daños y perjuicios”.
51 cámara federal de la plata, sala 1, “mAceroNI, francisco y otros c/ dirección ge-
neral de fabricaciones militares”, sentencia de fecha 3 de septiembre de 1996. 
52 Ibídem.
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permite trazar hacia atrás una cadena de responsables como así también de cus-
todia del predio o establecimiento impactado53. 

en sentido contrario encontramos decisiones del derecho europeo en el que
se establece que “el significado del principio de quien contamina paga (…) no
puede socavarse determinando otros responsables junto a los causantes o en
lugar de ellos: esos otros responsables solo pueden serlo a título subsidiario”54.

A modo de síntesis, podemos decir que: 

“ante la disociación propietario/ocupante, lo deseable sería que en
primera instancia la responsabilidad recayere sobre el ocupante
autor y generador del daño ambiental, sin embargo, subsiste la res-
ponsabilidad civil y solidaria del propietario del predio y su deber
de remediación, aun en aquellos supuestos donde no haya partici-

53 posibles ejemplos encontramos en la ley N° 9814, en lo que aquí interesa el Art. 47
establece quiénes son considerados responsables en caso de verificarse la comisión de
algunas de las referidas figuras típicas. en ese sentido establece: “En caso de condena ad-
ministrativa firme por contravenciones a los incisos b), c), e), i) y l) del Art. 46 de esta Ley,
serán solidariamente responsables: el titular del campo al momento de la comisión del hecho,
los sucesivos adquirentes del predio en infracción, la empresa desmontadora o empresa fo-
restal que ejecute la obra, el profesional técnico contratado para tal fin y todos aquellos que
de un modo directo o indirecto hubieran participado en la comisión del hecho” (el resaltado
nos pertenece). la ley N° 24051, en el inciso c del Art. 34, establece como requisito de
inscripción de plantas de tratamiento y/o disposición final la inscripción en el Registro
de la Propiedad inmueble, en la que se consigne, específicamente, que dicho predio será des-
tinado a tal fin. 
54 cfr. conclusiones de la Abogada general Sra. Juliane kokott, autos “fipa group Srl
y otros”, presentadas el 20 de noviembre de 2014, concluyendo en el considerando 62
que: “en consecuencia, los principios de la unión europea en materia medioambiental
establecidos en la directiva 2004/35 (Arts. 1, 8, apartado 3, y 16, así como considerandos
decimotercero y vigésimo cuarto) y en el Art. 191 tfue, apartado 2 –en particular, el
principio “quien contamina paga”, el principio de cautela, el principio de acción preven-
tiva y el principio de corrección de los atentados al medio ambiente, preferentemente en
la fuente misma– no se oponen a una normativa nacional que, en caso de que se com-
pruebe que un sitio ha sido contaminado y sea imposible identificar a la persona responsable
de la contaminación o conseguir que esta última realice las actuaciones de reparación, no
permite a la autoridad administrativa imponer la ejecución de las medidas de asegura-
miento de emergencia y de saneamiento al propietario no responsable de la contaminación,
al prever únicamente a cargo de este último una responsabilidad patrimonial limitada al
valor del sitio tras la ejecución de las medidas de saneamiento” (conclusión que no com-
parto).
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pado como generador del daño ambiental, esto por tratarse de una
obligación por causa de una cosa de la que se es propietario”55. 

ello sin perjuicio de las acciones de repetición y las cláusulas que las partes con-
tratantes puedan establecer: “la debida diligencia conlleva la incorporación de
cláusulas especiales dentro de los contratos de transmisión de inmuebles o de
cesión de activos que permitan eliminar o al menos minimizar el riesgo a posi-
bles problemas ambientales que pudieran sobrevenir”56. 

VI. Causa Minera Los Pelambres: el basurero minero chileno en San Juan 

un caso paradigmático de pAm es el basurero creado por una minera chilena,
instalada a pocos kilómetros de la frontera con Argentina, que creó una escom-
brera de material potencialmente contaminante en territorio sanjuanino, en el
que arrojó aproximadamente 55 millones de toneladas de residuos peligrosos
entre 2007 y 2012. Son casi más de 52 hectáreas. como resultado del conflicto,
que no analizaremos en profundidad porque excede el análisis del presente tra-
bajo, se derivó la causa  “xstrata pachón S.A. c/ minera los pelambres s/ civil y
comercial–varios•, expediente nº 13.033/2014, en trámite ante el Juzgado fede-
ral Nº 1, Sala 1 Juan, Secretaría Nº 1, en la que a los veintiocho días del mes de
abril de 2016 se llega a un acuerdo entre  minera los pelambres –mlp– (ubicada
en chile) y la provincia de San Juan (donde se desarrolló la escombrera) por el
cual mlp debe adoptar diversas medidas de prevención ambiental en relación
a la llamada escombrera cerro Amarillo (en adelante  la “escombrera”), ubicada
en la zona de frontera entre el departamento calingasta, provincia de San Juan,
república Argentina y la región de coquimbo, república de chile, originada
a raíz de la disposición de mlp. Allí se consignó el plan de trabajo y el crono-
grama de tareas inicial para proceder al aislamiento ambiental integral de la es-
combrera y demás acciones previstas, asumiendo dichos costos la mlp.
finalizados los trabajos de aislamiento ambiental de la escombrera, mlp pro-

55 frANco, horacio J. “pasivos Ambientales y realidad económica”, Revista Derecho
Ambiental, Abeledo perrot, número 33, 2013. 
56 VIdAl de lAmAS, Ana maría – WAlSh, Juan rodrigo, “gestión de pasivos am-
bientales: mecanismos y herramientas institucionales para su prevención y manejo”, LA
LEY2003–b, 1279. 
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cederá al monitoreo de las aguas superficiales y subterráneas, el que se extenderá
por el plazo mínimo de cinco años a la finalización de dichos trabajos.  

en estos breves extractos se puede observar como una actividad minera ac-
tiva genera un pAm, depositando residuos sin las medidas de seguridad y acon-
dicionamientos necesarios para evitar un riesgo para el ambiente y salud de las
personas. Asimismo, se observa cómo el generador de dicho residuo y potencial
dAc debe proceder al aislamiento y remediación, afrontando los costos de di-
chas tareas, que abarcan hasta la etapa de monitoreo y control. 

VII. Reflexiones finales 

la percepción negativa pública de la minería se debe por un lado a los impactos
y riesgos ambientales asociados tanto a los pasivos como a operaciones activas
y también a los impactos sociales. los impactos ambientales, sociales y econó-
micos de los pAm no solamente dañan la imagen y la reputación de las empresas
mineras sino provocan un creciente rechazo de todas las actividades mineras
presentes y futuras. es por ello que, aunque los pAm son considerados como
un problema histórico, requieren hoy en día una solución integral para no poner
en peligro todo el sector minero57. el operador minero debe responder por los
residuos que genera, realizando el acondicionamiento y disposición bajo medi-
das técnicas de seguridad para evitar un riesgo para la vida de las personas y el
ambiente, de esa manera se evita la configuración de nuevos sitios contamina-
dos. 

el actual régimen normativo solo contiene disposiciones de carácter pre-
ventivo, destinadas a disminuir la generación de futuros pasivos ambientales
mineros, pero no se hace cargo de cientos de instalaciones, efluentes, emisiones,
o depósitos de residuos que históricamente han sido producidos por las opera-
ciones mineras, que se encuentran sin las medidas de remediación y disposición.  

permanece  aún  irresuelta  la  discusión  sobre  la  responsabilidad que
puede  corresponder  al  estado  nacional  y  provincial,  si  por omisión  en  el
ejercicio  de  la  función  de  policía  ambiental  dentro del  ámbito  de  sus  com-
petencias,  permitieron  la exposición  al  riesgo de la población,  no establecie-
ron exigencias  legales para el cierre y  abandono  de faenas  mineras  o  no

57 oblASSer, ángela – chApArro AVIlA, eduardo. ob. cit, pág. 7
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exigieron oportunamente la remediación  de pasivos  ambientales  a los  verdaderos
responsables. resulta claro que las autoridades mineras no deberían seguir acep-
tando el abandono tácito de explotaciones o la reversión de concesiones mineras
al patrimonio provincial con pasivos ambientales preexistentes, sin la realización
obligatoria de auditorías de línea de base y evaluación de riesgos, previo a la etapa
de cierre de las actividades. Igual regla debería aplicarse en relación al otorgamiento
de nuevas concesiones o la cesión y transferencia de concesiones entre empresas,
sin exigir el deslinde de responsabilidades en materia de pasivos ambientales58. 

Anexo

fallo de 24 de setiembre de 2019 firmado por los señores jueces Alfredo rafael
porras, olga pura Arrabal y gustavo castiñeira de dios

poder Judicial de la Nación 
cámara federal de mendoza – SAlA bfmZ 13033/2014/1/4/cA5

Autos: “Inc. Apelación en Autos xstrata pachon S.A (hoy pachon S.A) c/minera
los pelambres s/ civil y comercial¬ varios”; venidos de Juzgado federal de San
Juan Nº 1, a esta Sala “b”, en virtud del recurso apelación, interpuesto por la de-
mandada, a fs. sub 164, contra el auto de fs. sub 137/142 y vta., que dispuso re-
adecuar las medidas cautelares ambientales a las tareas llevadas a cabo en sede
penal.

y considerando:
1) Que, a fs. sub 164, la demandada deduce recurso de apelación contra la

resolución de fs. sub 137/142 y vta. expresa agravios, a fs. sub 166/186 y vta. ex-
pone que la resolución recurrida se funda en un riesgo inexistente y conjetural
sobre las consecuencias ambientales que provoca el retiro de la escombrera. ma-
nifiesta que, el a quo desconoce arbitrariamente los efectos del plan de obras y
el Acuerdo celebrado entre Argentina y chile, para el retiro de la escombrera,
ya que, esa decisión constituye una solución definitiva y ambientalmente ade-

58 morAleS lAmbertI, Alicia.  “remediación de pasivos ambientales de la minería
de uranio:  deuda ecológica y social”, ob. cit, pág. 49.
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cuada para la causa. expone que la resolución apelada genera un dispendio ju-
risdiccional y de recursos innecesario e injustificado, en perjuicio de la deman-
dada, ya que, el a quo replica las medidas ordenadas en sede penal. Sostiene que,
la resolución recurrida importa una superposición de medidas jurisdiccionales
sobre el mismo objeto susceptible de generar pronunciamientos contradictorios.
expresa que la decisión de imponer las costas a la demandada resulta arbitraria
en tanto debe imponerse a la actora y, en el peor de los casos, en el orden cau-
sado. por último, solicita que se levante la medida cautelar, con costas a la ac-
tora.

2) Que, corrido el respectivo traslado, la actora contesta, a fs. sub 182/190
y vta. y, por los motivos que allí expresa, a los que cabe hacer sucinta remisión,
solicítase rechace el recurso de apelación, con expresa imposición de costas a la
demandada.

3) Que, las presentes actuaciones se inician con la acción ordinaria enta-
blada por la actora contra la minera los pelambres, por la que pretende se or-
dene a ésta a efectivizar: el traslado al territorio chileno del material estéril o
desecho de roca y otros desechos provenientes de la actividad de la demandada;
restaurar ambientalmente el espacio que ha ocupado la escombrera en su terri-
torio; abonar un valor locativo por el tiempo que ocupó el mismo; y abonar
todos los daños y perjuicios, en especial, por la apropiación indebida del agua
pluvial de la heredad de la actora. por su parte solicita medidas ambientales pre-
ventivas. Así, el a quo ordena, el 13/03/2015, una medida cautelar genérica de
cierre o aislamiento provisional de la escombrera que implica las siguientes ac-
ciones: disponer material fino compactado para minimizar las infiltraciones que
pueden acidificarse al entrar en contacto con el estéril acumulado; suavizar el
talud; minimizar la infiltración por medio de la nivelación de superficie de la
escombrera; minimizar la escorrentía; monitorear los efluentes en los puntos
críticos; y si fuese necesario implementar un sistema de tratamiento activo. el
magistrado fija una caución real de pesos un millón de $ 1.000.000. Que, en sede
penal (exte. 6003/2015) el a quo, el 1/12/2017, aprueba el plan de retiro de la es-
combrera, ordenando una serie de medidas que la demandada debe cumplir, en
un plazo de 5 años (en caso de ser necesario se dispondrá un plazo de un año
de prórroga). el judicante dispone como medidas, entre otras: un plan de mo-
nitoreo de aguas superficiales y subterráneas; la instalación de un canal de dre-
naje abierto, la instalación de un canal de óxido calizo; la elaboración de un plan
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de recomposición de las lagunas y, un plan de reimplantación selectiva de vegas
que recomponga el ecosistema afectado, entre otras. Que en 12/2017, se celebra
un acuerdo, por canje de notas, entre la Argentina y chile en relación al botadero
cerro Amarillo, por el que se comprometen ambos países a realizar y autorizar
todos los actos necesarios para lograr el retiro de la escombrera.

4) Que, frente al pedido del levantamiento de la medida cautelar de cierre
o aislamiento de la escombrera, como consecuencia de la aprobación del acuerdo
referido supra, el a quo (el 9/08/2018) decide no hacer lugar a aquél, y en con-
secuencia dispone readecuar las medidas a las tareas ambientales que se están
desarrollando en sede penal, por una cuestión de economía procesal. el magis-
trado tiene en cuenta el acuerdo mencionado y, que la aprobación del retiro de
la escombrera no se encuentra firme. Que la aprobación del retiro quedó firme
el 15/11/2018. 

5) Que, a fs. sub 22/24, la representante de fiscalía de estado de la provincia
de San Juan contesta el traslado, oponiéndose al levantamiento de la cautelar de
aislamiento de la escombrera. Si bien reconoce que los trabajos de retiro de los
residuos han comenzado a desarrollarse, sostiene que se debe maximizar la pro-
tección ambiental. Invoca la aplicación del principio precautorio, el cual busca
proteger el ecosistema en general, y el principio de no regresión, a fin de no re-
troceder en los niveles de protección alcanzados en esta materia, por los posibles
perjuicios irreversibles que se pueden generar con la actividad de la escombrera.
por su parte destaca que las medidas cautelares dispuestas en sede civil y penal,
tienen distintas finalidades, de manera que ambas se complementan, a fin de
hacer efectivo el derecho humano a un ambiente sano.

6) Que, a fs. sub 116/124 y vta., la actora denuncia el agravamiento de la
contaminación ambiental, por parte de la demandada (“las aguas de las lagunas
cercanas a la escombrera indican que estas no cumplen con las normas ambien-
tales argentinas sobre niveles de la calidad del agua, en lo que hace al ph mí-
nimo...”), y el incumplimiento de sus obligaciones de prevención del daño
ambiental.

7) Que, ingresando a resolver las cuestiones traídas a consideración de esta
Alzada, me pronuncio por rechazar la apelación impetrada por la demandada,
en mérito a las consideraciones de hecho y derecho que a continuación
expongo.7.1 debe recordarse que la finalidad que tienen las medidas cautelares
se circunscribe a 
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“(...) evitar que se tornen ilusorios los derechos de quien las solicita
ante la posibilidad de que se dicte una sentencia favorable (...). es
decir que se trata de evitar la posible frustración de los derechos
de las partes a fin de que no resulten innocuos los pronunciamien-
tos que den término a los litigios” (Novellino, Norberto; citado en
medidas cautelares y procesos urgentes–, digesto practico la ley,
pág. 56; parágrafo 85; 1ª edición; bs. As.; año 2001). 

en este sentido “no constituyen un fin en sí mismas, sino que están ineludible-
mente vinculadas con el reconocimiento de un derecho ulterior, cuyo resultado
práctico aseguran preventivamente” (cfr. morello, A. “códigos (...)”, ed. 1971,
t.III, pág. 60, parág. c). 7.2 respecto de la procedencia de las medidas cautela-
res, la misma está condicionada a que se acredite la verosimilitud del derecho y
el peligro en la demora; éste exige que la probabilidad de que la tutela jurídica
definitiva que el peticionario espera de la sentencia por pronunciarse, no pueda
en los hechos realizarse porque a raíz del transcurso del tiempo los efectos del
fallo final resulten inoperantes. 7.3 Sentado lo anterior y evaluadas las constan-
cias obrantes en la causa, se verifica que en el caso en estudio, se encuentra en
crisis la decisión sobre medidas cautelares que tienen por fin inmediato proteger
el medio ambiente, esto es, un derecho de tercera generación, es decir, un dere-
cho público subjetivo que tiene como titular las generaciones presentes y futuras.
Así, la esencia de orden público que acompaña al derecho ambiental por su di-
recta vinculación con la salud de la población, con la calidad de vida y la digni-
dad de la persona humana, hace que sea necesario evitar el daño antes que
repararlo (a veces de imposible reparación). por ello esta temática implica un
interés público relevante, que requiere de todos los ámbitos de actuación positiva
por parte del estado. la cSJN, en materia ambiental, ha dicho que 

“(...) un bien colectivo, de pertenencia comunitaria, de uso común
e indivisible, cambia sustancialmente el enfoque del problema, que
no sólo debe atender a las pretensiones de las partes. la calificación
del caso exige una consideración de intereses que exceden el con-
flicto bilateral para tener una visión policéntrica, ya que son nu-
merosos los derechos afectados. por esa razón la solución tampoco
puede limitarse a resolver el pasado, sino fundamentalmente, a pro-

La problemática de los pasivos ambientales mineros: residuos de la actividad minera...                                161

Cuaderno de Derecho Ambiental - Residuos - XI (2019) 

Cuaderno de Derecho Ambiental N XI 2020_Maquetación 1  28/9/2020  10:27  Página 161



mover una solución enfocada en lo futuro, para lo cual se exige una
decisión que prevea las consecuencias que de ella se derivan (cfr.
cSJN "barrick exploraciones Argentinas S.A. y otro c/ estado Na-
cional s/ acción declarativa de inconstitucionalidad", 4/06/2019)”. 

Sentada la importancia de los bienes jurídicos afectados con la presente cautelar,
cabe mencionar los principios de la política ambiental consagrados en la ley N°
25675, tales como el principio precautorio y preventivo, que el operador jurídico
debe utilizar como criterios orientadores de sus decisiones. Así, el principio pre-
ventivo implica que, “(l)as causas y las fuentes de los problemas ambientales se
atenderán en forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos nega-
tivos que sobre el ambiente se pueden producir”. por su parte, el principio precau-
torio importa que, 

“(c)uando haya peligro de daño grave o irreversible, la ausencia de
información o certeza científica no deberá utilizarse como razón
para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los
costos, para impedir la degradación del medioambiente” (cfr. Art.
4, ley N° 25675). en este sentido la cSJN ha dicho que “(…) no
puede dejar de señalarse que en el particular ámbito de las deman-
das encuadradas en las prescripciones de la ley general del Am-
biente, la interpretación de la doctrina precedentemente enunciada
debe efectuarse desde una moderna concepción de las medidas ne-
cesarias para la protección del medio ambiente, pues el art. 4° de
esa ley introduce en la materia los principios de prevención del
daño ambiental y de precaución ante la creación de un riesgo con
efectos desconocidos y por tanto imprevisibles (...) es a la luz de
estos principios que apuntan a constituir a las medidas cautelares
en medios idóneos para hacer efectivos los propósitos y fines per-
seguidos por el Art. 41 de la constitución Nacional (...) que deben
entenderse las facultades que el Art. 32 de la ley general del Am-
biente otorga a la autoridad judicial interviniente con el objeto de
disponer todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o
probar los hechos dañosos en el proceso, a fin de proteger efecti-
vamente el interés general. en igual sentido debe interpretarse el
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último párrafo de ese artículo en cuanto dispone que en cualquier es-
tado del proceso, aun con carácter de medida precautoria, podrán so-
licitarse medidas de urgencia, que el juez también podrá disponer a
petición de parte, aun sin audiencia de la parte contraria, prestándose
debida caución por los daños y perjuicios que pudieran producirse
(…)” (cfr. cSJ 154/2013(49c)/cS1 y cSJ 695/2013 (49c)/cS1, en
autos “cruz, felipa y otros c/ minera Alumbrera limited y otro/ su-
marísimo”, sentencia de fecha 23/02/2016).

cabe tener presente los objetivos que contempla la ley general del Ambiente
(ley N° 25675), a saber 

“(…) e) mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológi-
cos; f) Asegurar la conservación de la diversidad biológica; g) pre-
venir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas
generan sobre el ambiente para posibilitar la sustentabilidad eco-
lógica, económica y social del desarrollo; j) establecer procedi-
mientos y mecanismos adecuados para la minimización de riesgos
ambientales, para la prevención y mitigación de emergencias am-
bientales y para la recomposición de los daños causados por la con-
taminación ambiental..”, 

objetivos plenamente aplicables para prevenir las consecuencias dañosas que la
actividad de la escombrera cerro Amarillo puede provocar en el medio am-
biente ubicado en el terreno de la actora. por su parte, el Art. 41 de la cN reza
que, 

“(t)odos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equi-
librado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades
productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer
las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo.
este camino protectorio orienta a la jurisprudencia", “la posibilidad
de que se produzca el daño y la trascendencia que reviste el bien
jurídico comprometido, requieren perentoria tutela cautelar”, “el
rigor formal con el que el a quo ha resuelto la desestimación de la
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tutela preventiva no condice con el activismo con que deben actuar
los jueces al atender cuestiones que, como las ambientales, obligan
a una tutela jurisdiccional diferenciada” (cfr. cámara única de
Apelaciones civil, comercial, laboral, minería y familia de Neu-
quén, autos “cooperativa de Vivienda y consumo Nueva espe-
ranza de Junín de los Andes ldA y otros c/ mun. de Junín de los
Andes S/ Inc. Apelación”, año 2017). 

debo destacar que, en autos, la finalidad de la medida cautelar civil, esto es,
aislar o cerrar provisoriamente la escombrera, es completamente distinta de la
que persigue la medida adoptada en sede penal, esto es, el retiro de aquella. es
que ambas no se contraponen, por el contrario, son complementarias. en este
sentido se ha pronunciado el Sr. fiscal de estado (ver fs. sub22/24), además de
recomendar que se maximice la protección del medio ambiente. es que, resulta
razonable la decisión adoptada por el judicante de readecuar las medidas (no
de “replicarlas”, como lo sostiene la demandada) de manera que, ante la falta de
previsión, por parte de alguno de los magistrados (civil o penal), de alguna si-
tuación particular, pueda ser cubierta por las medidas que ha adoptado el otro.

Así, como anticipé, la protección del ambiente que pretende la actora por
medio de la cautelar en crisis, encuentra fundamento constitucional (Art. 41
cN) y legal (ley general de Ambiente y ccycN, en la función preventiva del
daño). por su parte, resulta preponderante el peligro en la demora en proteger
estos bienes que, como mencioné, trascienden el mero interés de las partes com-
prometidas en la contienda. la actividad de la demandada puede generar graves
daños, de difícil o imposible reparación, si se levanta la cautelar en crisis.7.4 en
cuanto a la contracautela, estimo adecuada la fijada por el a quo, esto es pesos
un millón ($ 1.000.000). 

por lo expuesto, por unanimidad, se resuelve: 1) rechazar el recurso de ape-
lación interpuesto a fs. sub 164, contra la providencia de fs. sub137/142 y vta.,
2) imponer las costas de esta Alzada a la recurrente vencida (Art.68, 2º parte
del c.p.c.c.N.) 3º) diferir la regulación de honorarios para su oportunidad. pro-
tocolícese. Notifíquese. publíquese. firmado: dres. Alfredo rafael porras, olga
pura Arrabal y gustavo castiñeira de dios.
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Instrumentos internacionales de las Naciones Unidas sobre desechos espaciales

Un international instruments on space debris

Organización de las Naciones Unidas

ZlAtA drNAS de clémeNt

Resumen: el objetivo de esta parte es entregar una visión general sintética de la
situación jurídica de los desechos espaciales en el plano internacional, presen-
tando los principales instrumentos gestados en el ámbito de la oNu en la ma-
teria.

Palabras–clave: Naciones unidas – desechos espaciales – tratados – declaraciones
– principios – órganos.

Abstract: e objective of this part is to provide a synthetic overview of the legal si-
tuation of space debris at the international level, presenting the main instruments
developed at the UN level in this area.

Keywords: United Nations – Space debris – Treaties – Declarations – Principles –
Bodies.

I. Aspectos introductorios

Numerosos estados realizan actividades exploración del espacio, rigiéndose por
sus propias normas y leyes. para lograr la reducción y eliminación de los dese-
chos espaciales se torna necesario alcanzar un acuerdo internacional multilateral
en la materia. 
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una de las principales responsabilidades de las Naciones unidas en la esfera ju-
rídica –colocada en cabeza de la Asamblea general por la misma carta de las
Naciones unidas– es impulsar el desarrollo progresivo del derecho internacional
y su codificación (Art. 13). un importante sector a desarrollar es el nuevo medio
ambiente del espacio ultraterrestre. las Naciones unidas han hecho varias im-
portantes contribuciones al derecho del espacio ultraterrestre, gracias a los es-
fuerzos de la comisión sobre la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos y su Subcomisión de Asuntos Jurídicos. las Naciones unidas actúan
como centro de coordinación para la colaboración internacional en el espacio
ultraterrestre y para la formulación de las reglas de derecho internacional en el
área.

desde 1961 hasta la fecha se han adoptado una serie de instrumentos jurí-
dicos. 

el primer documento internacional vinculado a la temática ha sido la reso-
lución 1721 (xVI) de la Asamblea general, elaborada por el comité ad hoc en
materia ultraterrestre creado por la Asamblea general. la resolución fue apro-
bada por unanimidad el 20 de diciembre de 1961. desde ese primer momento
se vislumbraron dos líneas de trabajo a pesar de la guerra fría entre ee.uu. y
la urSS: asistencia mutua en el rescate y salvamento de astronautas y colabora-
ción en la construcción del derecho del espacio ultraterrestre. también desde
este primer instrumento jurídico se reconoció “el interés de la humanidad en la
exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos en beneficio
de la humanidad y en provecho de los Estados sea cual fuere su grado de desarrollo
económico o científico”1.

en el ámbito de la oNu se adoptaron cinco tratados sobre protección del
espacio exterior:

*–El Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados
en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros
cuerpos celestes (resolución 2222 (xxI) de la Asamblea general, anexo), apro-
bado el 19 de diciembre de 1966, abierto a la firma el 27 de enero de 1967, en-
trado en vigor el 10 de octubre de 1967; 

1 esos principios ya fueron adelantados por el presidente kennedy de los ee.uu. en su
alocución a la Asamblea general de las Naciones unidas el 25 de septiembre de 1961.
oroZco SáeNZ, maría. La naturaleza jurídica de los vuelos tripulados en el espacio ul-
traterrestre, dykinson, madrid, 2013, pág. 28 y ss.
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*–El Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitu-
ción de objetos lanzados al espacio ultraterrestre (resolución 2345 (xxII) de la
Asamblea general, anexo), aprobado el 19 de diciembre de 1967, abierto a la
firma el 22 de abril de 1968, entrado en vigor el 3 de diciembre de 1968; 

*–El Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por
objetos espaciales (resolución 2777 (xxVI) de la Asamblea general, anexo),
aprobado el 29 de noviembre de 1971, abierto a la firma el 29 de marzo de 1972,
entrado en vigor el 11 de septiembre de 1972; 

*– El Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre
(resolución 3235 de la Asamblea general, anexo), aprobado el 12 de noviembre
de 1974, abierto a la firma el 14 de enero de 1975, entrado en vigor el 15 de sep-
tiembre de 1976; 

*– El Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros
cuerpos celestes (resolución 34/68 de la Asamblea general, anexo), aprobado el
5 de diciembre de 1979, abierto a la firma el 18 de diciembre de 1979, entrado
en vigor el 11 de julio de 1984.

Asimismo, se han adoptado en el ámbito de las Naciones unidas o bajo su
supervisión numerosas declaraciones y principios, algunos de los cuales cons-
tituyen norma consuetudinaria de derecho internacional general:

*–La Declaración de los principios jurídicos que deben regir las actividades
de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, aprobada
el 13 de diciembre de 1963 (resolución 1962 (xVII) de la Asamblea general; 

*–Los Principios que han de regir la utilización por los Estados de satélites ar-
tificiales de la Tierra para las transmisiones internacionales directas por televisión,
aprobados el 10 de diciembre de 1982 (resolución 37/92 de la Asamblea gene-
ral); 

*–Los Principios relativos a la teleobservación de la Tierra desde el espacio,
aprobados el 3 de diciembre de 1986 (resolución 41/65 de la Asamblea gene-
ral);

*–Los Principios pertinentes a la utilización de fuentes de energía nuclear en
el espacio ultraterrestre, aprobados el 14 de diciembre de 1992 (resolución 47/68
de la Asamblea general);

*–La Declaración sobre la cooperación internacional en la exploración y uti-
lización del espacio ultraterrestre en beneficio e interés de todos los Estados, te-
niendo especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo,
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aprobada el 13 de diciembre de 1996 (resolución 51/122 de la Asamblea gene-
ral). 

todos ellos, explicita o tácitamente consideran el tema de los desechos es-
paciales2.

en 1993 se ha creado el comité Inter–Agency Space Debris Coordination
Committee (IAdc), ente intergubernamental entre las principales agencias es-
paciales del mundo (incluyendo NASA, eSA, rusia, china, Japón, India, etc.)
para tratar de unificar criterios. Así, el IAdc ha publicado unas guías o pautas
para la mitigación de la proliferación de basura espacial. el IAdc asesora a la
oNu a través de su comité para el uso pacífico del espacio exterior (United Na-
tions Committee on the Peaceful Uses of Outer Space, UN–CUPOUS), el que ha
publicado diversas guías internacionales no vinculantes per se para mitigar la
proliferación de basura espacial y asegurar la sostenibilidad a largo plazo de las
actividades en el espacio. estas guías están destinadas principalmente a evitar
que se liberen piezas de los satélites; a adoptar medidas para minimizar los riesgos
de explosiones y colisiones en el espacio; a estudiar el tiempo útil de los objetos, su
recuperación o destino final fuera de las zonas orbitales más importantes3.

II. Directrices para la reducción de desechos espaciales de la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos4

1. Antecedentes

desde que, en 1999, la comisión sobre la utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos publicó su Informe Técnico sobre Desechos Espaciales, se ha
2 oNu. Tratados y Principios de las Naciones Unidas sobre el espacio Ultraterrestre
(https://www.unoosa.org/pdf/publications/StSpAce11S.pdf).
3 Se está intentando desarrollar técnicas para conseguir “empujar” un satélite no–opera-
tivo a una región menos peligrosa y hacia su reentrada en la tierra, v.g. cables electrodi-
námicos; velas solares; satélites que se acoplen a estos objetos y los “empujen”; satélites
“pastores” que enciendan un motor y dirijan el chorro al desecho para “empujarlo”; lasers
en tierra o en el espacio para eliminar o empujar objetos pequeños; redes “caza–maripo-
sas” que atrapen pequeños objetos; etc. estas soluciones tienen problemas técnicos que
se suman a los políticos, económicos y legales. 
4 V. oNu. Tratados y Principios de las Naciones Unidas sobre el espacio ultraterrestre (pro-
teccioncivil.es/catalogo/carpeta02/carpeta24/vademecum19/vdm02520ar/StSpAce–
61reV1_Spanish.pdf).
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estado de acuerdo en que los desechos espaciales plantean actualmente riesgos
para las naves espaciales que están en órbita terrestre. A los efectos del presente
documento, los desechos espaciales se definen como todos los objetos artificia-
les, incluidos sus fragmentos y los elementos de esos fragmentos, que están en
órbita terrestre o que reingresan a la atmósfera y que no son funcionales5. la
cantidad de desechos espaciales va en aumento y, en consecuencia, se multipli-
can las probabilidades de que se produzcan colisiones que podrían causar daños.
Además, también existe el riesgo de que, si logran reingresar en la atmósfera te-
rrestre, esos desechos ocasionen daños en la superficie de la tierra. por ello, se
considera prudente y necesario aplicar con prontitud medidas adecuadas para
reducir los desechos espaciales, a fin de preservar el medio ambiente espacial
para las generaciones futuras. históricamente, las principales fuentes de dese-
chos espaciales en órbitas terrestres han sido a) las desintegraciones accidentales
e intencionales que producen desechos de larga vida y b) los desechos liberados
intencionalmente durante el funcionamiento de las naves espaciales y las etapas
orbitales de los vehículos de lanzamiento. en el futuro, se prevé que los frag-

5 los desechos espaciales también se han definido ampliamente como todos los objetos
no funcionales, hechos por el hombre, incluidos fragmentos y elementos de los mismos,
en órbita terrestre o que vuelven a entrar en la atmósfera terrestre (directrices de 2002
sobre mitigación de desechos espaciales del IAdc (Inter–Agency Space Debris Coordi-
nation Committee); código de conducta europeo sobre mitigación de desechos espa-
ciales de 2004; directrices de 2007 para la reducción de desechos espaciales elaboradas
por la Subcomisión de Asuntos científicos y técnicos de copuoS (comisión sobre la
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos).
la oNu (Simonetta di pippo, directora de la oficina de Naciones unidas para el espacio
exterior) ha alertado de que los miles de toneladas de chatarra producto de seis décadas
de carrera espacial amenazan los sistemas de comunicación en la tierra. desde 1957,
cuando se inició la carrera espacial, más de 5.000 lanzamientos han acumulado un censo
de unos 23.000 objetos en órbita. de ellos, sólo unos 1.200 son satélites en funciona-
miento, según la Agencia espacial europea (eSA). el resto carece de utilidad y es clasi-
ficado como basura espacial. un problema enorme son los deshechos surgidos de
colisiones entre satélites o fuselajes de restos de cohetes y otros artefactos en órbita. y la
situación se agrava porque es un efecto en cadena, cuantos más objetos hay en órbita,
más probabilidades existen de nuevas colisiones y de crear más chatarra a la deriva. en
la actualidad hay más de 750.000 objetos de más de 1 centímetro orbitando a enorme
velocidad –56.000 kilómetros por hora–. otra preocupación con respecto a estas mega-
constelaciones es su posible contaminación lumínica, que podría complicar la observa-
ción e investigación espacial. Aunque el número de lanzamiento anuales ha aumentado
en la última década –en 2018 se produjeron 111 mientras que en 2008 fueron 66– cada
vez más actores diseñan los objetos espaciales para que, una vez cumplan con su come-
tido, puedan desaparecer de la órbita (www.un.org).
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mentos generados por las colisiones constituyan una importante fuente de de-
sechos espaciales. las medidas de reducción de desechos espaciales pueden di-
vidirse en dos amplias categorías, a saber, las que limitan la generación a corto
plazo de desechos espaciales potencialmente peligrosos, y las que limitan su ge-
neración a más largo plazo. entre las primeras figuran la reducción de la pro-
ducción de desechos espaciales relacionados con las misiones y la prevención
de desintegraciones. las segundas se refieren a procedimientos relativos al final
de la vida en virtud de los cuales se retiran de las regiones en que existen naves
espaciales en funcionamiento las naves espaciales y las etapas orbitales de los
vehículos de lanzamiento que han quedado desactivadas. 

2. Fundamento 

Se recomienda la aplicación de medidas de reducción de desechos espaciales ya
que algunos desechos espaciales pueden ocasionar daños a las naves espaciales
que provoquen la pérdida de la misión o la pérdida de vidas humanas en el caso
de naves espaciales tripuladas. A los efectos de la seguridad de las tripulaciones,
la aplicación de medidas de reducción de desechos espaciales en las órbitas de
los vuelos tripulados reviste gran importancia. el comité Interinstitucional de
coordinación en materia de desechos espaciales ha elaborado un conjunto de
directrices para la reducción de los desechos espaciales que reflejan los elemen-
tos fundamentales de un conjunto de prácticas, normas, códigos y manuales
sobre la materia elaborados por varias organizaciones nacionales e internacio-
nales. la comisión sobre la utilización del espacio ultraterrestre con fines pa-
cíficos reconoce los beneficios que brinda un conjunto de directrices cualitativas
de alto nivel, de mayor aceptación en la comunidad espacial mundial. por ello,
(en la Subcomisión de Asuntos científicos y técnicos de la comisión) se esta-
bleció el grupo de trabajo sobre desechos espaciales encargado de elaborar un
conjunto de directrices recomendadas sobre la base del contenido técnico y las
definiciones básicas de las directrices elaboradas por el comité Interinstitucional
de coordinación en materia de desechos espaciales, y teniendo en cuenta los
tratados y principios de las Naciones unidas sobre el espacio ultraterrestre.
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3. Aplicación 

los estados miembros y las organizaciones internacionales deberían adoptar
medidas, a título voluntario y mediante mecanismos nacionales o sus propios
mecanismos pertinentes, con objeto de asegurar la aplicación de las presentes
directrices en la mayor medida posible, estableciendo prácticas y procedimien-
tos de reducción de desechos espaciales. estas directrices se pueden aplicar a la
planificación de misiones y al funcionamiento de las naves espaciales y las etapas
orbitales de nuevo diseño y, de ser posible, a las ya existentes. No son jurídica-
mente vinculantes en virtud del derecho internacional. también se reconoce
que pueden justificarse excepciones a la aplicación de determinadas directrices
o algunos de sus elementos, por ejemplo, en virtud de las disposiciones de los
tratados y los principios de las Naciones unidas relativos al espacio ultraterres-
tre. 

2.1. Directrices para la reducción de los desechos espaciales 

las siguientes directrices deberían tenerse en cuenta en la planificación de las
misiones y las fases de diseño, fabricación y funcionamiento (lanzamiento, mi-
sión y eliminación) de las naves espaciales y las etapas orbitales de los vehículos
de lanzamiento: 

directriz 1: limitación de los desechos espaciales liberados durante el fun-
cionamiento normal de los sistemas espaciales. los sistemas espaciales se debe-
rían diseñar de manera tal que no liberen desechos espaciales durante su
funcionamiento normal. cuando ello no sea viable, se deberían minimizar los
efectos de la liberación de desechos en el medio espacial. en los primeros dece-
nios de la era espacial, los diseñadores de vehículos de lanzamiento y naves es-
paciales permitían la liberación intencional en la órbita terrestre de numerosos
objetos relacionados con las misiones, en particular cubiertas de sensores, me-
canismos de separación y artículos de despliegue. empeños específicos de diseño
motivados por el reconocimiento de la amenaza que plantean dichos objetos
han permitido reducir esa fuente de desechos espaciales. 

directriz 2: minimización de las posibilidades de desintegraciones durante
las fases operacionales. las naves espaciales y las etapas orbitales de los vehículos
de lanzamiento se deberían diseñar de manera tal que se prevengan modalidades
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de falla que puedan provocar desintegraciones accidentales. Se deberían plani-
ficar y aplicar medidas de eliminación y pasivación para evitar desintegraciones
en los casos en que se detecten circunstancias que ocasionen ese tipo de falla.
históricamente se han producido algunas desintegraciones provocadas por fallas
en el funcionamiento de los sistemas espaciales, como fallas catastróficas de los
sistemas de propulsión y de alimentación. es posible reducir la probabilidad de
que ocurran sucesos catastróficos de ese tipo incorporando posibles hipótesis
de desintegración en los análisis de las modalidades de falla. 

directriz 3: limitación de las probabilidades de colisión accidental en ór-
bita. Al preparar el diseño y perfil de la misión de naves espaciales y etapas or-
bitales de los vehículos de lanzamiento, se deberían calcular y limitar las
probabilidades de una colisión accidental con objetos conocidos durante la fase
de lanzamiento y la vida orbital del sistema. Si los datos orbitales disponibles
indican la posibilidad de una colisión, se debería considerar el ajuste del mo-
mento del lanzamiento o la realización de una maniobra de evitación en órbita.
ya se han definido algunas colisiones accidentales. Numerosos estudios indican
que, como el número y el volumen de los desechos espaciales van en aumento,
es probable que las colisiones se conviertan en la principal fuente de nuevos de-
sechos espaciales. Algunos estados miembros y organizaciones internacionales
han adoptado ya procedimientos destinados a evitar colisiones. 

directriz 4: evitación de la destrucción intencional y otras actividades per-
judiciales. Al reconocer que el aumento de los riesgos de colisión podría plantear
una amenaza para las operaciones espaciales, se deberían evitar la destrucción
intencional de las etapas orbitales de los vehículos de lanzamiento y las naves
espaciales en órbita u otras actividades perjudiciales que generen desechos de
larga vida. cuando resulte necesaria la desintegración intencional, se debería
realizar a altitudes suficientemente bajas de manera que limiten la vida orbital
de los fragmentos generados. 

directriz 5: minimización de las posibilidades de que se produzcan desin-
tegraciones al final de las misiones como resultado de la energía almacenada. A
fin de limitar los riesgos que planteen las desintegraciones accidentales para
otras naves espaciales y etapas orbitales de los vehículos de lanzamiento, se de-
berían agotar o desactivar todas las fuentes de energía almacenada que se en-
cuentren a bordo cuando ya no se les necesite para el funcionamiento de la
misión o para la eliminación al final de la misión. la fragmentación de las naves
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espaciales y las etapas orbitales de los vehículos de lanzamiento representan con
mucho la mayor parte de los desechos espaciales catalogados. la mayoría de esas
desintegraciones fueron no intencionales, y muchas se debieron al abandono de
naves espaciales y etapas orbitales de vehículos de lanzamiento con cantidades sig-
nificativas de energía almacenada. las medidas más eficaces han consistido en la
pasivación de las naves espaciales y las etapas orbitales de los vehículos de lanza-
miento al final de su misión. la pasivación exige la eliminación de todas las formas
de energía almacenada, en particular los propulsantes residuales y los fluidos com-
primidos y la descarga de los dispositivos de almacenamiento eléctrico. 

directriz 6: limitación de la presencia a largo plazo de naves espaciales y
etapas orbitales de vehículos de lanzamiento en la región de la órbita terrestre
baja (leo) al final de la misión las naves espaciales y las etapas orbitales de los
vehículos de lanzamiento que hayan concluido sus fases operacionales en órbitas
que pasen por la región de la leo deberían ser retirados de sus órbitas de ma-
nera controlada. de no ser posible, se deberían colocar en órbitas que eviten su
presencia a largo plazo en la región de la leo. Al evaluar las posibles soluciones
para eliminar objetos de la leo, debería tenerse debida cuenta de la necesidad
de asegurar que los desechos que logren llegar a la superficie terrestre no plan-
teen riesgos indebidos para las personas o los bienes, en particular debido a la
contaminación medioambiental provocada por sustancias peligrosas. 

directriz 7: limitación de la interferencia a largo plazo de las naves espa-
ciales y las etapas orbitales de los vehículos de lanzamiento en la región de la
órbita terrestre geosincrónica (geo) al final de la misión. las naves espaciales
y las etapas orbitales de los vehículos de lanzamiento que hayan concluido sus
fases operacionales en órbitas que pasen por la región de la geo deberían de-
jarse en órbitas que eviten su interferencia a largo plazo en la región de la geo.
en cuanto a los objetos espaciales que se encuentren en la región de la geo o
próximos a ésta, las posibilidades de colisiones en el futuro se pueden reducir
dejando los objetos al final de su misión en una órbita por encima de la región
de la geo de manera que no interfieran con esta región ni regresen a ella. 

5. Actualizaciones 

los estados miembros y las organizaciones internacionales deberían proseguir,
en un espíritu de cooperación internacional, las investigaciones relativas a los
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desechos espaciales a fin de acrecentar al máximo los beneficios de las iniciativas
de reducción de esos desechos. el presente documento será objeto de examen y
podrá revisarse, según corresponda, a medida que se disponga de nueva infor-
mación. 

6. Referencias 

la versión de las directrices para la reducción de los desechos espaciales elabo-
radas por el comité Interinstitucional de coordinación en materia de desechos
espaciales que se ha utilizado como referencia al publicar el presente documento
figura en el anexo del documento A/Ac.105/c.1/l.260. los estados miembros
y las organizaciones internacionales pueden encontrar otras descripciones más
pormenorizadas y recomendaciones sobre las medidas de reducción de desechos
espaciales en la versión más reciente de las directrices para la reducción de los
desechos espaciales elaboradas por el comité Interinstitucional de coordinación
en materia de desechos espaciales y otros documentos conexos, disponibles en
el sitio web del comité.

III. Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací-
ficos6

3.1. Desechos espaciales

109. la comisión tomó nota de las deliberaciones de la Subcomisión sobre
el tema del programa relativo a los desechos espaciales, reflejadas en el informe
de la Subcomisión (A/Ac.105/1202, párrs. 108 a 143)7. 

110. la comisión hizo suyas las decisiones y recomendaciones de la Sub-
comisión sobre ese tema del programa (A/Ac.105/1202, párrs. 142 y 143)8. 
6 62º período de sesiones (12 a 21 de junio de 2019). Asamblea general documentos ofi-
ciales Septuagésimo cuarto período de sesiones Suplemento núm. 20 (A/74/20). 
7 V. Infra..
8 V.https://www.unoosa.org/res/oosadoc/data/documents/2019/a/a7420_0_html/V19060
80.pdf 142. la Subcomisión observó con satisfacción que se actualizaba continuamente
el compendio de normas aprobadas por los estados y las organizaciones internacionales
para reducir la generación de desechos espaciales. el compendio había sido una iniciativa
de Alemania, el canadá y chequia, y en el momento en que se creó contenía información
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111. la comisión observó con satisfacción que la aprobación de las direc-
trices para la reducción de desechos espaciales de la comisión sobre la utili-
zación del espacio ultraterrestre con fines pacíficos por la Asamblea general
en su resolución 62/217 era esencial para la reducción de los desechos espaciales
e instó a los países que aún no lo hubieran hecho a estudiar la posibilidad de
aplicar voluntariamente las directrices. 

112. la comisión observó con reconocimiento que muchos estados y or-
ganizaciones intergubernamentales internacionales ya aplicaban medidas de re-
ducción de los desechos espaciales de conformidad con las directrices para la
reducción de desechos espaciales elaboradas por la comisión o con las direc-
trices para la reducción de desechos espaciales preparadas por el comité In-
terinstitucional de coordinación en materia de desechos espaciales (IAdc), y
que otros estados habían elaborado sus propias normas a tal fin sobre la base
de esas directrices. 

113. Además, la comisión observó que algunos estados utilizaban como
puntos de referencia en sus marcos de regulación de las actividades espaciales
nacionales las directrices para la reducción de desechos espaciales elaboradas
por la comisión o las preparadas por el IAdc, el código europeo de conducta
para la reducción de los desechos espaciales, la norma 24113:2011 de la orga-
nización Internacional de Normalización (Sistemas espaciales: requisitos en ma-
teria de reducción de los desechos espaciales) y la recomendación uIt–r S.1003
de la uIt (protección medioambiental de la órbita de los satélites geoestacio-
narios). la comisión observó también que algunos estados habían cooperado
en el marco de apoyo a la vigilancia y el seguimiento en el espacio financiado
por la unión europea y en el programa de conocimiento del medio espacial de
la eSA. 

sobre las normas de reducción de los desechos espaciales aprobadas por Alemania, Ar-
gelia, la Argentina, Australia, Austria, bélgica, el canadá, chequia, chile, eslovaquia,
españa, los estados unidos, francia, Italia, el Japón, méxico, Nigeria, los países bajos,
polonia, el reino unido, Suiza y ucrania. Además de esas normas nacionales, el com-
pendio contenía además cinco normas internacionales. la Subcomisión también observó
con satisfacción que habían presentado contribuciones al compendio: tailandia (en
2016); Indonesia (en 2017); dinamarca, finlandia, myanmar y la ISo (en 2018), y Azer-
baiyán y la federación de rusia (en 2019). la Subcomisión observó que el compendio
podía consultarse en el sitio web de la oficina de Asuntos del espacio ultraterrestre, y
alentó a los estados miembros a que siguieran presentando contribuciones y actualiza-
ciones al compendio.
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114. la comisión observó que un número cada vez mayor de estados venía
adoptando medidas concretas para reducir los desechos espaciales, como la me-
jora del diseño de los vehículos de lanzamiento y de los vehículos espaciales, el
retiro de órbita de satélites, la pasivación, la prolongación de la vida útil, las ope-
raciones al final de la vida útil y la elaboración de programas informáticos y mo-
delos específicos para reducir esos desechos. 

115. la comisión observó que el IAdc, cuya labor inicial había servido
como base de las directrices para la reducción de desechos espaciales de la
comisión, había actualizado sus propias directrices para la reducción de de-
sechos espaciales, en las que ahora se establecía que un satélite no podía estar
en órbita más de 25 años. 

116. la comisión observó que la cuestión de los desechos espaciales y su
proliferación seguía siendo motivo de preocupación debido a que los desechos
espaciales obstaculizaban la exploración y utilización del espacio ultraterrestre. 

117. Se expresó la opinión de que se debía alentar el desarrollo comercial
de tecnología que hiciera posible el mantenimiento en órbita y la remoción de
desechos en órbita. 

118. Algunas delegaciones expresaron su preocupación por la falta de re-
gulación internacional de las actividades de remoción activa de desechos. 

119. Se expresó la opinión de que debería facilitarse el acceso a las tecnolo-
gías de reducción y remoción de los desechos espaciales, ya que un entorno es-
pacial más limpio resultaría beneficioso para todos. 

120. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que la cuestión de los
desechos espaciales requería la aplicación de medidas de vigilancia, detección y
reducción adecuadas de los desechos espaciales, entre otras, a fin de proteger
los bienes y las personas en la tierra y asegurar el suministro normal de datos
de las misiones operacionales. 

121. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que la cuestión de los
desechos espaciales se debía tratar de modo que no obstaculizara el aumento de
la capacidad espacial de los países en desarrollo. 

122. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que era importante que
los nuevos agentes espaciales no cargaran con las consecuencias de las activida-
des históricas de los agentes espaciales establecidos y de que en la labor de la
comisión se debía dar prioridad a abordar los problemas causados por la colo-
cación de grandes constelaciones y megaconstelaciones en el espacio. 
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123. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que era necesario hacer
una distinción entre los diferentes grados de responsabilidad de los estados
miembros respecto de la remoción de los desechos espaciales según sus respec-
tivas actividades en el espacio. 

124. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que los enfoques pro-
puestos con miras a reducir los desechos espaciales no deberían crear barreras
indebidas para los nuevos agentes espaciales. 

125. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que las nuevas tecno-
logías de vigilancia y rastreo espaciales podían desempeñar un papel importante
en la tarea de lograr la utilización sostenible del espacio. 

126. Se expresó la opinión de que era importante crear conciencia y fomen-
tar el apoyo político para desalentar las actividades que daban lugar a la gene-
ración incontrolada de desechos espaciales. 

127. Se expresó la opinión de que era de suma importancia contar con ins-
trumentos jurídicamente vinculantes que aclararan la responsabilidad de los
países en lo tocante a las colisiones de vehículos espaciales, las explosiones, las
implosiones, los accidentes en que se vieran envueltos desechos espaciales con
fuentes de energía nuclear a bordo y la reentrada en la atmósfera de vehículos
espaciales con fuentes de energía nuclear. 

128. Se expresó la opinión de que el registro de los objetos espaciales y sus partes,
incluidas las que ya no estaban en funcionamiento, era particularmente importante
para garantizar la seguridad de las misiones en órbita, el acceso a servicios básicos y
la sostenibilidad a largo plazo de las actividades en el espacio ultraterrestre.

3.2. Intercambio general de información y opiniones sobre los mecanismos jurídicos
relativos a las medidas de reducción y eliminación de los desechos espaciales, te-
niendo en cuenta la labor de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos 

225. la comisión tomó nota de las deliberaciones de la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos sobre el tema del programa relativo al intercambio general de
información y opiniones sobre los mecanismos jurídicos relativos a las medidas
de reducción y eliminación de los desechos espaciales, teniendo en cuenta la
labor de la Subcomisión de Asuntos científicos y técnicos, reflejadas en el in-
forme de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos (A/Ac.105/1203, párrs. 151 a
185). 
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226. la comisión hizo suyas las decisiones de la Subcomisión consignadas
en su informe (A/Ac.105/1203, párr. 185). 

227. observó con satisfacción que el hecho de que la Asamblea general, en
su resolución 62/217, hubiera ratificado sus directrices para la reducción de
desechos espaciales significaba un gran avance en la tarea de impartir orienta-
ción a todos los países que realizaban actividades espaciales sobre la forma de
mitigar el problema de los desechos espaciales, e instó a todos los estados miem-
bros de las Naciones unidas a que estudiaran la posibilidad de aplicar volunta-
riamente las directrices. 

228. la comisión observó con satisfacción que algunos estados habían
adoptado medidas para hacer cumplir las directrices y normas reconocidas in-
ternacionalmente sobre los desechos espaciales mediante la incorporación de
disposiciones pertinentes en la legislación nacional. 

229. Se expresó la opinión de que la promoción a nivel internacional de un
documento de orientación sobre los desechos espaciales que fuera vinculante,
amplio y basado en normas redundaría en una mayor previsibilidad y crearía
las condiciones necesarias para superar la incertidumbre y la fragmentación en
lo relativo a la reglamentación de las actividades espaciales internacionales. 

230. Se expresó el parecer de que era preciso deliberar a fondo, con los aus-
picios de las Naciones unidas, sobre los criterios y procedimientos para la eli-
minación activa o la destrucción intencional de objetos espaciales, estuvieran
estos o no en funcionamiento, a fin de garantizar la eficacia de las medidas y su
aceptación por parte de los interesados. 

231. Se opinó que la cuestión de los desechos espaciales se debía tratar de
modo de no sobrecargar indebidamente a los programas espaciales de los países
en desarrollo ni de poner en peligro el desarrollo de la capacidad espacial de
esos países, y que eso garantizaría que el costo del proceso de eliminación de
desechos no recayera en los países con capacidad espacial incipiente. 

232. Se sostuvo que la utilización de tecnología de eliminación de desechos
espaciales planteaba varias cuestiones jurídicas que deberían ser estudiadas por
la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, en particular las relativas a la jurisdicción
de los estados y el control sobre los objetos espaciales registrados, así como a la
responsabilidad en relación con los daños provocados por las operaciones de
eliminación de desechos. 
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233. Se expresó la opinión de que, como el concepto de “culpa” no estaba
definido en los tratados de las Naciones unidas relativos al espacio ultraterrestre,
las directrices para la reducción de desechos espaciales podían desempeñar
una función importante en lo concerniente a decidir si la conducta de un estado
de lanzamiento constituía culpa a efectos de determinar su responsabilidad en
relación con los daños, que podían abarcar desde el daño físico causado a la
nave espacial en órbita hasta las pérdidas sufridas de resultas de una maniobra
realizada para evitar una colisión.

3.3. Directriz D.2 Investigar y estudiar nuevas medidas para gestionar la población
de desechos espaciales a largo plazo 

1. los estados y las organizaciones internacionales intergubernamentales de-
berían investigar la necesidad y viabilidad de adoptar otras medidas, incluidas
soluciones tecnológicas9, y considerar la posibilidad de aplicarlas a fin de hacer
frente a la evolución de la población de desechos espaciales a largo plazo y ges-
tionar dicha población. esas nuevas medidas, junto con las ya existentes, debe-
rían concebirse de manera que no supongan costos indebidos para los
programas espaciales de países con una capacidad incipiente en el ámbito espa-
cial. 2. los estados y las organizaciones internacionales intergubernamentales
deberían adoptar medidas en los planos nacional e internacional, incluso en ma-
teria de cooperación y creación de capacidad a nivel internacional, destinadas
a mejorar el cumplimiento de las directrices para la reducción de desechos es-
paciales de la comisión sobre la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos. 3. las nuevas medidas objeto de investigación podrían incluir, entre
otras cosas, métodos para prolongar el tiempo de vida operacional, técnicas no-
9 por ejemplo, el satélite experimental, lanzado a bordo del cohete falcon9 de Spacex el
pasado 2 de abril de 2020 tiene por objeto limpiar más de 21.000 piezas de basura que,
actualmente, están “atrapadas” en la órbita baja de la tierra. 35 millones de trozos de
chatarra orbitan alrededor de la tierra, los que deben ser removidos por ser un peligro
para los satélites en funcionamiento, las estaciones espaciales y los vehículos en misión,
entre otros riesgos. otro ejemplo es el recolector de basura experimental japonés. el ar-
tefacto dispone de una especie de cuerda de sujeción, hecha de hilos de aluminio y acero,
diseñada para reducir la velocidad de estos elementos y eliminarlos de la órbita terrestre.
la empresa japonesa Nitto Seimo co., que durante un siglo se ha especializado en fabri-
car redes de pesca, colaboró con la agencia espacial japonesa para desarrollar el material
de la cuerda, cuya extensión alcanza los 700 metros y busca “pescar” desechos espacia-
les.
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vedosas para evitar las colisiones con desechos y objetos que no tienen capacidad
de cambiar su trayectoria o entre ellos, medidas avanzadas para la pasivación
de los vehículos espaciales y su eliminación al término de la misión, y diseños
para mejorar la desintegración de los sistemas espaciales durante la reentrada
no controlada en la atmósfera. 4. esas nuevas medidas destinadas a asegurar la
sostenibilidad de las actividades espaciales y que entrañen reentradas controla-
das o no controladas en la atmósfera no deberían plantear un riesgo indebido
para las personas o los bienes, tampoco como consecuencia de la contaminación
del medio ambiente con sustancias peligrosas. 5. tal vez sea necesario abordar
también cuestiones jurídicas y de políticas, por ejemplo, para asegurar que esas
nuevas medidas cumplan lo dispuesto en la carta de las Naciones unidas y las
normas aplicables del derecho internacional.

IV. Informe de la Subcomisión sobre el tema del programa relativo a los desechos espa-
ciales10

108. de conformidad con la resolución 73/91 de la Asamblea general, la
Subcomisión examinó el tema 7 del programa, titulado “desechos espaciales”. 

109. formularon declaraciones en relación con el tema 7 del programa re-
presentantes de Alemania, el brasil, el canadá, china, los emiratos árabes uni-
dos, los estados unidos, la federación de rusia, finlandia, la India, Indonesia,
el Japón, méxico y tailandia. la representante de costa rica formuló una de-
claración en relación con el tema en nombre del grupo de los estados de Amé-
rica latina y el caribe. durante el intercambio general de opiniones también
formularon declaraciones sobre el tema representantes de otros estados miem-
bros. 

110. Se presentaron a la Subcomisión las siguientes ponencias científicas y
técnicas: a) “Actividades relativas a los desechos espaciales realizadas en francia
en 2018: aspectos más destacados”, a cargo del representante de francia; b) “la
reducción de los desechos orbitales y la directriz de política espacial 3 de los es-
tados unidos”, a cargo del representante de los estados unidos; c) “Actividades
de investigación y desarrollo relacionadas con la gestión de los desechos espa-
ciales realizadas por la Agencia espacial de los emiratos árabes unidos ”, a cargo

10 Asamblea general documento (A/Ac.105/12).
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del representante de los emiratos árabes unidos; d) “Actualización sobre la Misión
Remove debrIS”, a cargo del representante del reino unido; e) “Investigaciones
sobre los desechos espaciales realizadas en el organismo de exploración Aeroes-
pacial del Japón”, a cargo del representante del Japón; f) “resumen de las actividades
anuales del comité Interinstitucional de coordinación en materia de desechos es-
paciales (IAdc)”, a cargo del representante de Italia; g) “observación del espacio
cercano a la tierra en ucrania”, a cargo del representante de ucrania; h) “Actividades
de la eSA (Agencia espacial europea según sus siglas en inglés) relativas a la re-
ducción de desechos espaciales en 2018”, a cargo del observador de la eSA. 

111. la Subcomisión tuvo ante sí información acerca de investigaciones
sobre los desechos espaciales, la seguridad de los objetos espaciales con fuentes
de energía nuclear a bordo y los problemas relativos a la colisión de esos objetos
con desechos espaciales, obtenida de las respuestas recibidas de los estados
miembros y las organizaciones internacionales (documentos A/Ac.105/c.1/115
y A/Ac.105/c.1/115/Add.1, y documentos de sesión A/Ac.105/c.1/2019/crp.7
y crp.8). 

112. la Subcomisión observó con satisfacción que el respaldo que la Asam-
blea general, en su resolución 62/217, había dado a las directrices para la re-
ducción de desechos espaciales de la comisión sobre la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos había demostrado ser esencial para controlar
el problema de los desechos espaciales a fin de velar por la seguridad de las fu-
turas misiones espaciales. 

113. la Subcomisión también observó con satisfacción que muchos estados
y organizaciones intergubernamentales internacionales estaban aplicando me-
didas de reducción de los desechos espaciales que estaban en consonancia con
las directrices para la reducción de desechos espaciales de la comisión o con
las directrices para la reducción de desechos espaciales del IAdc (Inter–
Agency Space Debris Coordination Committee), y que varios estados habían ar-
monizado sus normas nacionales de reducción de los desechos espaciales con
dichas directrices. 

114. la Subcomisión observó que algunos estados utilizaban como puntos
de referencia en sus marcos de regulación de las actividades espaciales nacio-
nales las directrices para la reducción de desechos espaciales de la comisión,
el código europeo de conducta para la reducción de los desechos espaciales,
la norma ISo 24113:2011 de la ISo (Sistemas espaciales: requisitos en materia
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de reducción de los desechos espaciales) y la recomendación uIt r S.1003 de
la uIt (protección medioambiental de la órbita de los satélites geoestacionarios). 

115. la Subcomisión observó también que, en el ámbito de los desechos es-
paciales, algunos estados estaban cooperando en el marco de apoyo a la vigi-
lancia y el seguimiento en el espacio financiado por la unión europea y en el
programa de conocimiento del medio espacial de la eSA. 

116. la Subcomisión observó además que, en relación con los desechos es-
paciales, la federación de rusia había elaborado, y puesto en funcionamiento
desde el 1 de enero de 2006, el primer sistema civil del mundo de vigilancia y
alerta temprana de situaciones peligrosas en el espacio cercano a la tierra. 

117. la Subcomisión expresó preocupación por el creciente número de de-
sechos espaciales y alentó a los estados, organismos, industrias e instituciones
académicas que todavía no lo hubieran hecho a que consideraran la posibilidad
de aplicar de manera voluntaria las directrices para la reducción de desechos
espaciales de la comisión. 

118. la Subcomisión observó que el IAdc, cuya labor inicial había servido
como base de las directrices para la reducción de desechos espaciales de la
comisión, proseguía su labor de caracterizar el entorno de los desechos espa-
ciales y evaluar posibles mejoras a sus propias directrices en la materia. 

119. la Subcomisión observó con aprecio que los estados habían empren-
dido medidas para reducir los desechos espaciales, como la mejora del diseño
de los vehículos de lanzamiento y los vehículos espaciales, el desarrollo de pro-
gramas informáticos especiales, el cambio de órbita de los satélites, la pasivación,
la ampliación de la vida útil, las operaciones relativas al fin de la vida útil y la
eliminación. la Subcomisión observó la evolución de las tecnologías relaciona-
das con el mantenimiento de los satélites en órbita mediante robots, la amplia-
ción de la vida útil de los satélites y la remoción activa de desechos espaciales. 

120. la Subcomisión observó el desarrollo y la aplicación de nuevas tecnologías
y las investigaciones en curso relacionadas con la reducción de los desechos espa-
ciales; la evitación de colisiones; la protección de los sistemas espaciales frente a los
desechos espaciales; la limitación de la generación de nuevos desechos; las técnicas
de reentrada y evitación de colisiones; la medición, caracterización, vigilancia con-
tinua y modelización de los desechos espaciales; la predicción, la alerta temprana
y las notificaciones relativas a reentradas y colisiones; y la evolución de las órbitas
de los desechos espaciales y su fragmentación. 
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121. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que los resultados de
la labor del grupo de trabajo sobre la Sostenibilidad a largo plazo de las Acti-
vidades en el espacio ultraterrestre, que incluía directrices que abordaban di-
rectamente cuestiones relativas a los desechos espaciales, representaban un
avance importante para preservar el espacio ultraterrestre para las generaciones
futuras. 

122. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que era necesario eva-
luar la aplicación de las directrices para la reducción de desechos espaciales
de la comisión, y posteriormente actualizarlas. 

123. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que las directrices y
normas jurídicamente no vinculantes existentes eran actualmente el mejor ca-
mino a seguir para la reducción de los desechos espaciales. 

124. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que la aplicación es-
tricta de las medidas de reducción de los desechos espaciales durante todas las
misiones era obligatoria para salvaguardar el medio espacial. 

125. Se expresó la opinión de que era necesario ampliar el alcance de los
acuerdos internacionales de modo que se incorporara la cuestión de los dese-
chos espaciales a fin de garantizar la seguridad, incluida la seguridad pública. 

126. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que las cuestiones re-
lacionadas con los desechos espaciales debían abordarse de manera que no im-
pusieran una carga excesiva a los programas espaciales de los países en
desarrollo ni pusieran en peligro el desarrollo de la capacidad espacial de esos
países. 

127. Se expresó la opinión de que, al abordar las cuestiones relacionadas
con los desechos espaciales, los estados deberían actuar de conformidad con el
principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas, principio que
se basaba en el reconocimiento de que históricamente los estados desarrollados
y los estados en desarrollo habían contribuido en diferentes grados a la creación
de desechos espaciales, y en el reconocimiento de las diferentes capacidades eco-
nómicas y técnicas de los estados. 

128. Se expresó la opinión de que todos los estados que realizaban activi-
dades en el espacio ultraterrestre deberían actuar de manera responsable a fin
de prevenir un aumento de la cantidad de desechos espaciales. 

129. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que era importante que
los estados que tenían programas espaciales desarrollados cumplieran su res-
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ponsabilidad de proporcionar información completa y puntual, evitaran generar
desechos espaciales y redujeran y removieran debidamente los desechos que ge-
nerasen, y prestaran asistencia especial a los países con programas espaciales
incipientes, o sin programas espaciales, que pudieran verse afectados por los de-
sechos espaciales. 

130. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que era necesario in-
tensificar la cooperación entre los países con capacidad espacial ya establecida
y aquellos con una capacidad espacial incipiente, a fin de que los países pudieran
hacer frente con más eficacia al problema de los desechos espaciales y dar cabida
a la transferencia de conocimientos y a la compartición de datos, información
y métodos de análisis. 

131. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que era esencial que
toda la información relativa a la entrada en la atmósfera de desechos espaciales
se comunicara con diligencia y prontitud a los países que pudieran resultar afec-
tados, y de que debería intensificarse la cooperación con el fin de poder implan-
tar las medidas necesarias para prevenir y mitigar los daños a los bienes y a las
personas. 

132. Se expresó la opinión de que era importante fortalecer la red de obser-
vación internacional, entre otras cosas, aumentando la participación de los paí-
ses ecuatoriales. 

133. Se expresó la opinión de que ningún estado podía resolver por sí solo
todos los problemas relacionados con la vigilancia de los desechos espaciales y
la emisión de alertas de situaciones potencialmente peligrosas, especialmente
en las órbitas más altas, y de que hacía falta crear una plataforma internacional
de compartición de información sobre objetos y eventos espaciales, lo cual per-
mitiría utilizar con más eficiencia los recursos técnicos de los estados para vi-
gilar el espacio a fin de aumentar la seguridad de las operaciones espaciales. 

134. Se expresó la opinión de que todos los participantes en las campañas
de predicción de reentradas del IAdc deberían actuar en un espíritu de coope-
ración y en consonancia con los objetivos de las campañas relativos a prepararse
para eventos de reentrada de alto riesgo y responder a ellos mejorando las téc-
nicas de predicción. 

135. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que las campañas de
predicción de reentradas del IAdc eran cruciales para compartir datos y mejo-
rar las técnicas de predicción de eventos de reentrada de alto riesgo. 
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136. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que era necesario coo-
perar a nivel internacional en el intercambio de datos sobre el conocimiento del
medio espacial y la gestión del tráfico espacial. 

137. Se expresó la opinión de que la comunidad internacional debía detectar
y reducir los riesgos y obstáculos que restaban viabilidad a las misiones de re-
moción de desechos orbitales. la delegación que expresó esa opinión también
era del parecer de que sería esencial que hubiera un mayor acuerdo internacional
sobre el marco adecuado para las misiones de remoción de desechos, a fin de
que estas pudieran contribuir de manera positiva y transparente a la sostenibi-
lidad del medio espacial. 

138. Se expresó la opinión de que era importante abordar todas las cuestio-
nes técnicas y jurídicas relativas a los desechos espaciales, como, por ejemplo,
la gestión del tráfico espacial, la remoción activa de desechos y las tareas de man-
tenimiento de vehículos espaciales que se encontraban en órbita alrededor de
la tierra.

139. Se expresó la opinión de que no existía base jurídica alguna para la re-
moción activa de desechos porque aún no se había elaborado una definición ju-
rídica convenida internacionalmente de la expresión “desechos espaciales”. 

140. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que debería elaborarse
un marco jurídico para regular las medidas de eliminación de los desechos es-
paciales. 

141. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que el marco de Segu-
ridad relativo a las Aplicaciones de fuentes de energía Nuclear en el espacio
ultraterrestre y las directrices para la reducción de desechos espaciales de la
comisión podían enriquecer las actividades de la Subcomisión de Asuntos Ju-
rídicos y la labor que realizaba la comisión para promover la seguridad y la sos-
tenibilidad de las actividades en el espacio ultraterrestre. 

142. la Subcomisión observó con satisfacción que se actualizaba continua-
mente el compendio de normas aprobadas por los estados y las organizaciones
internacionales para reducir la generación de desechos espaciales. el compendio
había sido una iniciativa de Alemania, el canadá y chequia, y en el momento
en que se creó contenía información sobre las normas de reducción de los de-
sechos espaciales aprobadas por Alemania, Argelia, la Argentina, Australia, Aus-
tria, bélgica, el canadá, chequia, chile, eslovaquia, españa, los estados unidos,
francia, Italia, el Japón, méxico, Nigeria, los países bajos, polonia, el reino
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unido, Suiza y ucrania. Además de esas normas nacionales, el compendio con-
tenía además cinco normas internacionales. la Subcomisión también observó
con satisfacción que habían presentado contribuciones al compendio: tailandia
(en 2016); Indonesia (en 2017); dinamarca, finlandia, myanmar y la ISo (en
2018), y Azerbaiyán y la federación de rusia (en 2019). la Subcomisión observó
que el compendio podía consultarse en el sitio web de la oficina de Asuntos del
espacio ultraterrestre, y alentó a los estados miembros a que siguieran presen-
tando contribuciones y actualizaciones al compendio. 

143. la Subcomisión tomó nota del párrafo 12 de la resolución 73/91 de la
Asamblea general y convino en que se siguiera invitando a los estados miem-
bros y a las organizaciones internacionales reconocidas como observadores per-
manentes ante la comisión a presentar informes acerca de investigaciones sobre
los desechos espaciales, la seguridad de los objetos espaciales con fuentes de
energía nuclear a bordo, los problemas relativos a la colisión de esos objetos con
desechos espaciales, y el modo en que se estaban aplicando las directrices rela-
tivas a la reducción de desechos espaciales.

V. Consideración final

las medidas en materia de desechos espaciales –en general– giran en torno a:
*la reducción de residuos fruto de operaciones de curso normal (eyecciones,
mecanismo de separación, destrucción intencionada de objetos, etc.); *–la pre-
vención de explosiones durante y después de las fases operativas, adoptando
medidas para agotar o asegurar las fuentes de energía como baterías, combus-
tibles, u otras; *–a la realización de maniobras orbitales para que los satélites y
objetos lanzados al espacio al final de sus vidas útiles realicen su reentrada a la
tierra en menos de 25 años o bien sean llevados a órbitas adecuadas de alma-
cenamiento. los más recientes esfuerzos tecnológicos buscan “recolectar” los
desechos espaciales.

resulta estimulante valorar que, si bien, el cumplimiento de las directrices
en materia de desechos es voluntario, hay agencias espaciales que no sólo las
han adoptado, sino aumentado sus compromisos frente a esos requerimientos.
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reduciendo el número de residuos espaciales también se reduce el riesgo
de accidentes en el futuro y la contaminación del espacio ultraterrestre11.

11 basta recordar el alto número de fragmentos y partículas que dejó la colisión accidental
en 2009 entre los satélites Iridium 33 y kosmos 2251 –la que dejó en el espacio cerca de
6000 fragmentos mayores a 10 cm–, como también la destrucción intencional del satélite
fengyun 1c por parte de un misil lanzado como prueba de anticohetes desde china du-
rante una demostración militar en 2007, la que dejó aproximadamente 2.800 fragmentos.
esos desechos circulan a gran velocidad (10 km por segundo aprox.), poniendo en peli-
gro a objetos espaciales en función.
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